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I
AMORTIZABU,'5 rOR 100

99JOO· Seriu A•• ~ :••+ 199.90
99J7lS H B " ""•• 99,75
VD,7/j • C ,."""..................... 09,78

~:::~:~
. 1- 11

FooilllS DIO'
4 POR 100 pgnPETUO INTERIOR

(l!'..! do AllO.to de 1919.l

Al contado.
Sene F. de 50,000 pesetas nominales. 07,10

) E, de 25.000) ) 67,10
) P, d~ 12•.')00) ) 07,15
) C. de 5.000" Jo 67,20
) B, de 2.500) ) 67,20
1> A. de 500" » 167,25
) G, de 100) ) 67,25
:) H, de 200:) ) I 07,25
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CAM910S DE HOY

81,00

89,2fi
97,55

107,65

98,00

l04¡Üu

{)1l,75
32,50

360,00
42~llo.
460,60
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Dl!i
embolando

000
500
60()
50!)

IiOO
1i00
500
500
1i00

500
50()
óO()
50()
500
500
500
(j00
IiOO
oVO

500
500
250
JíOO
500
500
fiQO
500
lOO
475
475
500 pesos

'Interés anual
~~

4
ó
6

Vnlor nornlnnl
do

cnda tltuhi

Pautas

Sociedad Gral. Azul:.& Espaiía...
. Serie A.

F. C. M. Z. A., Va-' :) B.
l1adolida Axiza...... ,. C.

, I.a serie. "
Idem Norte eLe ESlla- 2,- serie.

lb. Emisión 17 de . 3.- serie.
Enero de 1905........ I4.- serie.

5.& serie.

'Ayuntamiento 'd6 Madn·J.

ca1 II , ..

VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONes

ObligacJones••"v.u II .

Expro-piaciolles del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
I<f-em id. 1918 ,.. uu- : ~ .

Cédulas del Ensanche " ..

Banco de Espatía .
Banco Hipotecario de Espaüa ..
llan<:o Español de Crédito. .
Ballco I-Ii~]lanO-AmcricatJ,O 1
Compallía Arrend.· de Tabacos,
Altos Ho-rJIC-S de Vizcaya .
Socicd. Gral. AZll-íPrcfcentes .

carera E~afia..,.. l Ordinarias, ..
Unión Espafiola de Explosivos.~

.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espafia .
Ba~o Espafiol Río de la ~Jata.

OIlt.IGACIONllS

Bolir>!idoel Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. íd u u ,

ldem Id... Sd ~ ~ :.-••
ldem del Banco de Crédl to Lo-

OrO

{j3,OO
96,00
8fi,OO
84,00
08,50

62300
381);00
176,00
ll'i:l,tW
1901,00
1H1,OU

\}4,,25
33,00

361,00
424,50
460,00

líO,OO

410,00
8D,25
97,60

107,35
91,75

73,IS0
03,60
70,40
71,80
67,50
67,00
53,00
63,15
64,00

PESETAS NOMINALES NE;;;;:=;;AS CAMBIOS SOBUE EL EXTRANJ-;;O §:
4 por 100 perpetuo al contado......... 438.000 PA.Rfs, a la Tista, cheque, .{i0.OOO frlncos a 8.
Idem fin corriente............................. 10,10 pesetas por lOO trlnco~-25.000 a 19j30. •
Id€'lll fin próximo............................. t 60.000 (l, 19

1
20. l.

4 por 100 amort12lLb]0....................... 1.500
6 por 100 amortIzable....................... 30.000 LOKDHR8, a la Ylita, chequ&, 2.000 llbrall a 'toó
Acciones del Banco de Espafia......... 1.000 32,48 pesetaa una.-l.OOO a 32,60.-2.000 a 32,60 ~~
ldem del Banco Hipotecarlo............. • íljoll
Idoro de la Arrendataria de Taba.oo!J 12.500 Rolü, tl la ylsta, ohequo, 25.000 liro a 26,10 ::3.
Azucarera.--Prererentes.................... 35.000 pesetu por 100 liras. ~,
Ide1ll.-Ordinarlas.... .••.. 12.500
Cédulas del Banco HipOtecarlo al 5 % 37.líOO BaUSELAB, a la YIsta, oheque, 25.000 tranoos .~¡
ldem id. al 6 ~..... 88.000 .18*80 pesetas..· uno. ~

7·10·92(J
4·IQ·tJ2(J
1í·10·U:!U
6·11'-V2(l
7-IQ·U2tj
14·7·026
7-1O-\.I,:W
7·10.9211
,-]O·{)20
'-10-926
7-10-926
'1·10·926

Io'Delias

'7-10·928
'7-10·026
7-10·026
6·10·926

7-9-926

Ulllmo cambIo antorlor

~~.llU~~._~J.~

'7-9-026
7·10·926
7-10·926
7-10.020

,. 7-10·926

6-10·926
24-0-926
2·10·926
~O-7.\),26
6-10-926
26.'·926
18·5·921

3J.I2·924
28·5·925

010

.,.

CAMnlOS DE HOY

~~t..lrn:L"-----

91,75
01,80
91,80
91,7~

VALORES DEL ESTADO

DEUDA FERROVIARIA

4 pon 100 PERPETUO EXTERIOR

Estampillado.

Serie V, de 24.000 pesetas nominales.
" E. di! 12.000) "
:) D, de 6.000 ~ ,. 81,10
~ e, de 4.000 ~ ~ 81,20
" B, de 2.000) ) 81,20
:.. A. de 1.000 ~ ,) 81,60
,. G. de 100) ,. 84.1PO
,. R, de 200,. ~ 8~,OO

4 POR 100 AMORTIZALBE

Serie E,..pe 25.000 pesetas nominales.
" D, ~ dettI2.500" "
1> C. de 5.000:t ::1>

,. B, de 2.500) )o •

)o A, doe 500,. ~ 189,00
S POR 100 A,MORTIZALIlI

Serie F, de 50.000 pesetas nomInales. 91,71J
,. E. de 25.cXlO" " 91,7li
" D, de 12.500,. ,. 91,93
,. e, de 5.000;) " 91,95
::o B, de 2.500 1> ,. 91,95
:) A, de 500,. :) 91 ,O!i

5 POR 100 AJ,(ORTIZALDIC

EMISIÓN VI!: 1917.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
~ E. tle 25,000:) :)
> D, de 12,500» :)
" e, de 5.000,. ,.
" B, de 2.500) ~
:. A, de 500 > ,.

I)U,25
1I0,:.!1j
80,00
~ll,OO

8\1,00

1l1,OO
81,00
81,lU
ti2,2U
1)2,20
8~,6U

8.1,00
1:14:,00

111,75
01,75
VI,76
01,95
01,9.5
IH,Yó

91,'15
1l1,85
92,25
\)1,75
91,7~

91,75

11'1,20
(,7:¿O
1;7,:::¡1
117,25
li71~.':l
U1,'20
07,20
-tl7~O

;!l).l).ü20
~Q.9-926

U·IO-U26
/l-lo.iI26
7·l0·926

7·10.926
7-10·926
7·10·926
7·10..026
7-10.926
7·10-\)2tl

'7·1O-[)20
'¡-·lU·I!:lU
;·!U·U:':(; 1
; -1O·\:I2ü
j'.1O.9.i:W
7-10·1:.120
7·10-1126
7·10·926

1-10.9.26
6·1()..lJ:¿6
'¡.¡U.1l2ü
'.lO.lI.'Úl
7·IQ·¡),2!J
6·10.U26
7·10·m:lU
7-10-1126

6·10·0213
5·1O·l}26
27·0-026
7·1()o026
7-10-926
'·1{)-926

'1-10.926
7-10.926
6-10-926
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de 1GB, publicada en la GACETA D~
!\f.'\DRID del 20. .

Madrid, 7 de Odübre de 1926.-El
Director g~neJ'al de Primera en.sefi.::m-.
zo., r. Suú.l'CZ Somonte.

Condiciones pm-tir.nlFl'!'€S !¡?Le, ad;;:n#
de las generales ClpT"obadl1$ por Re~
o1'deu de 4 de Septiembre de 190~.

que serán aplioohles, .han de reqíi{o
'en la adqtt:'wici6n por subasta de:.
mesas-bancos bipcl'sonales.

A) . La escritura corres.pondienle ~
oWl'gaT'Ú en Madrid ante el ,Notal'i~<
quo se designe, a qui€l1 el ud~.¡]dica'"
tario .presenlará. en .; pi~1) de qUiIl~

días, a confar de la fecha de la adj ~:Í~
dicación, el resgillll'do del depósito flq'

la fianza del iO púr 1()O de la e,lln¡j~

dad oen que se adjuc.i-q~e el s.~t"'.·i{'it\'
para 'Que sea .copia-a." -- rl;~ho 'tIocu:';
mento público. Los ~tos de esta es';;;
critura sQrán de (}uenla del adjudica,.:;
tario.

B) También serán de cuenta dte~

adjudicatario los gastos de iIlSerei~'

del anuncio en la GACETA DI:: MADRJ.
Y en los demás !periódicos oficial!j; . . .
que -de1:lJ:lin.'i'ertarse di-eho anunci(\ d'
acuerdo eon lo previsto. en el artíeu O;
48 de la ley de ContalJ.ilidad de 1.0 ;.
Julio de 1911. ~; ,

oC) Cuan<lo 1)1 rematante rnJ CUITl...
pli~se las condicion'Cs que debe llrmar,
para la celebración del coIltrato o int.¡
pidiese que éste ~enga efecto en ~1!
término señalado, se anulará. el rean3.'~

te (l, costa <!~I rnismorernatante. ,
I.oi dectus de esta declaraeión s~ ~

r~: .'
1.0 La pérdi-da de la garantía o de

pósito de la suhasta, que desde ltI.
se adjudicarú al Estado cornoindenioO(
nizadón del perjuicio ocasionado po!:
la demora del servicio.

2.° La <":elebraci6n de un nuevo re
matoe bajo las mismas condi:\iones, pa
gando el primer rematante la diferen-'
cia del primero al segundo.

3.0 1'\0 presentándose propúsicjó~

~dmisible ·en el nuevo. la Administra
ción ejecutará el servicio por su
cll'enta o por eontrn.tnei6n directa, res-.
pondiendo el rematante del mayo~

gasto que OCai:J!-one can respecto a sU:
propoSlei6n.

,O) Una vez que se h?.Vª, ~ch.o .

OPOSICIONES

T¡'ilntnal r1t~ opG.8u¡ones ca la plaza de
Profesor au:s:iLlar nunz.erario del ter
cer (¡¡'upo de la Scc~ón óentiri.ca,
va.cante en la Escuela Su.perior de
Arqv;itedura de Cr6cclonu.
En clLi'nplimjen~o de lo Gispucsto en

el Reglamento de 0PtlslÓ{)IiCS a C:ile
dras y Auxiliarías de 8 de pJJril de
iOfO, en !'u artíc'OJo.16. re pone en co
nocimiento .:le los sei101"e.'i Ü'posit0r('~.

que 103 ejercicios darán comipnzo el
día 29 Q1"1 actual, a las t.res de 1Q far
de, en el klc,d de la Escuelá Superior
d-e Arqui~tu,a de Madrid (Estu
'dillS. f).'

M:l.dri<l, ~ de Oc!ll})rc ,;.\ 1~2G,-EI
Pr'!!:8i<w--nte del 'fribunal, Miguel V~3,s.

P,-:iOOO

SfJBASTAS

!lNISmUO ~·msTRUGCléR piJEuCl
! SfLUS ErES

DIRE.~C!OIt G:::n:e;¡:;;H.. DE: FR%~E

HA DJSEI~ANza

.En virtud de lo dIspuesto en la lhlJ
orden de esta fecha, esta Direoción
gcn€ra.l hn señalado -el día 3 de No
"·iembr'e pró:odmo, a .las doce de la ma
ñana, para la adjudIcaeiún. en" subas-

.ta pública. de las úh-ras de cons:tru:
ción de mesas-bancos bi:personales,
COn destino a las Eseuelas nacionales
de Primera cn::;.elianza y conforme al
J:OO.d€!Q del Y·useo PB<lagógico Nacio
;nal, hasta la suma. total de 150.000 pe
setas y a los precios máxim{)s que se
citan en el pliego de condiciones par
ticulares, bajo las .siguient..es condi,
ciones:

f.- La subasta Se celebrará en los
térrnin()s prevenidos por la ley vigen
te di! .Adminislración y Conlabilidad
de :1." de Julio de 1911 y en todo cuan
to no es:tt..""viera modificado por- éSta,
con arregla a los preceptos comple
me!ltarios de la Il}sLl'Ucei~n aprobada
por Real orden de 11 de Septiembre
de 18&>, de e,;:te Ministeria. ante mi
Presideneia o la del funcionario en
quien d.elegue mis atribuciones y con
asistencia del Notario designado por
de-l Decano del Cnlegio Nolal'ial de
esta Corte, de un Abogado <le la Ase
sorí;::. Jurídica de esl~'MinistBrio, del
Jefe <k> la Se~ci(jIl lk C<lnt:::b-ilidad del
rnj~mo y de! J ene de la SeCCión 1t de
este Departamento mimsterial, a qne
corresponde este servicio, qllledando
desde esta ferl1a de manifiesto en di
.cllo ediLieio, Sección H, en las ho~
de diez a calorce, los días hábiles, un
nwdelo de las mesas-baneos va rE'feri
das y nn follcto que eonti€ne- el infor
me de!. Mu,,~o P<>,dagógico Nacional de
29 de Abril de 1!H2, la Real orden de
30 deJ'unio del mismo año, el cuadro
do medidas y la fotografía y QJl>ujo
c~ndientcs. Esf:e folLeto se en
t~r:1 gratuitar.lcrlt'e a quien lo 50

¡¡cite.

2.a En el Registro general del Mi
nisterio, los días hábiles v horas d~

doee a Lrece, y en los Gobiernos civi
les de las provincias, se admiLirún
pliegos desde esta fecha hasta el día
29 de Octubre actual.

I 3." Las prOlp();,;icioL.€S .se ajustarán Modelo de proposici6n·.
al mocLelo inserto a eontiauaeión y

.) serún escrilas en papel sellado <ie oc- D. ... , vecino de .... se3'Ún céduia
tava clase y se presentarán bajo sobre pe:rs.onal núm...., ~~radG del. an"U!l-
cerrad!\, acompañando en otro abierto eio public:ldo con fecha ... y de 1::\$
la carla de PQgú .2.8. In Caja ~.cIli';ral. cendicionos y rE}quisi~~s .que se exjjen .
de Depósitos o de ll1g11na !!ucursal que 1p[\ra la adjudicación ~tl públiea su..::'
acredite se ha consignado previamen- basla d2 las aDras de construcción c~
te, para tomar 4UU'te en .La. subasta. la mesas-bancos bipcrsonales, mod,elo:
cantidad de 4.500 peset..'lS ~n meHli(:o del Museo Pedagógico N&.eiona1, .~
o en eredos de la Deuda púb-lica, al eompromele a tom3!' a su cargo l:f
tipo que le.s está asign:lQo por lus' res- construcci6n de la.:; mismas con estric.:.i
pecti\"a;¡ disposicio~g ligeclcs "V de-. ta snjoción a iosexpresados re..1U¡::i~
más doeumentos que justifiqu{7t c1 tos y condiciones, por )a cantidad d~
cumplimiento de la.,; úbligaeioncs 1'8- ••• (Aquí la proposición que se hagtt'

lacionadas con el régimeD de rdiros admitiendo o meJorando., li3a, y llan~'
obreros a que se refiere el número i me.n:te, el tipo fijado, pero advirtien...
de la hase terClera <rel art1eulo Lo del do que será desee.hada toda pro·posi:i
Real. decrct.o de 11 de Marzo de 1919

J
eiún CIi que no se expne:::c ~terrnirrn..,

qnedando el cj;mtratista sometido de'. damente.la eunUt:hd en pesetas y cén~
una man<:ra g~ncra1 a las di~osieio- timos, escrita con letra, 'Por la que se.
IlteS de la ley de .coBtabiHdad, q'e ri- compromBte ei prüflollenLe a..la ejcc-:li
g.en en materia de ~ntrataeión pú- ciúu de las obras, .así eMnO t-oda aque";"
bl d . . tia en que se aña<la alguna. cláusula:.;

ica, y sien o neeBsarlO pl'e&entar, {Fe~ha y firma del pra,nnne-nLe.) .
acüm:pañando a los pliegos,. los reci-
bos correspondienbes qtze acrediten
qlJe JO!; BeY i2:!!!1res sce:lcu.cnt..-an al
corriente en el pago de sus contribu
dones como industriales, además de
los docuJ11.'{'ntos necesarios para jusU
fie.ar su personaIi.dad, bien con la eé
dula per.sonaJ, si se trata de personas
fisicas, . () medianl, las -escrituras
.oporlunas, si se tr.ata de per.sonas ju-
ridicas. '

4.a En el día citado se v~I"iíkará

la apertura {]e los Jlliegcs pre...o.enta
dos, y en ~1 caso de que resulten dos

() m:Í,S proposiciones }-guales ~e proce
derá' con a~gfo a lo que dli'lpon~ el
arlíeulo 48 de la ley de GoRtarnlldad
de Lo de Julio de 191 L

5.a El adjudicatario deberá con
signar como fianza deilnitiva el 10
por 100 de la cantidad en que se le
haya adjudicado la subasta.

6.a Los plazos mÚ.ximos de termi
naei6n de las mesas-bme:os para que
de ellos pueda hacerst! cargo el Mi
nisterio, por mediación '(le la Autori
dad o funcionario en quien delegue a
este efoecto, sel':án dos. terminando,
respectivamente, :¡>ara laprim.era mi
tad o fracci6nmás a.proximada de
mesas-bancos, el odia 25 <le Novicmbrn
próximo, y para 'la segunda, el 16 die
Dlciembre del corriente afio.·

'l.a Podrán admitirse durante los
plazos señalados en la eoIldici6n pre
cedente, si el Ministerio así 10 acu~r

da, entregas parciales sucesivas por
lutes que no sean inferiores a tOO
mesas-bancos.

s.a El imoorte de las rnesi\S-b~n

cos se abonará ea d.os partes, a medida
quo:: se efeetúen las entregas a que se
refiere la ~ici6n sexta, previas las
fOmlalidadPJ;, requisitos y tramiLa
dón prooedeote5.

9," No podrá a-djudicarse ~rovisio

nulmente la subasta a quien no justi
tique plenamente qu¡e S2 eIlmIen.tran
vumplidus las diEposiciones sobre el
miro obrero en favor de los asaln
riadas que hayan de oonstru:!I' las

mesas·-bane.os. conforme a lú dispues
to en la Reo.l orden de 15 de Enero



FACULT<\TIVAS

Pa:oa las cb~as de a!canfarilfa,"do.' ,

CAPITULO PRIMhRQ (...
f'

Artículo,:f.O Las obras de·este Ilr6.,l" !
yecto comprenden: '.. ~

a) La construcción de una red t~ t
bul~r eomple~ de evacuación de agua{: §
SUCIas, constJtuída por conductos tu-}' .
bulares <le grés basta el diámetro d~ .t
~5. centi,~netros, y de hormigón mcno'4
htJCo, SI~, armar, las de 60 centírn.~
tros de dJametro. . '

b) La construcción. e instalaci6il.·
d~' nueva, planta. de las obras acooso{
rla~ de dIcha red, como son les pOZOS
r:gIstro, las c~maras d.e limpia, co:q
SdS correspondIentes ,,-paratas de desl
carga, las columnas V'anUladoras y uiIÍ
paso en el barranca- de Santos. para'
cruzar el colector o--eneral :~

c) ...La construceión d~ las obra§
nE.:ocsarj.as par~ hacer el aI>rovecha~
mlent~ mdustrl~l ~ las aguas del aJ.!,;
ca~tanIlado e mcrnerar los residu~
sólldcs de lapoblaci6n. ,.

Estas obrns CCi'Illpren<lerán':'
Las de la central elevatoria de 1l§

aguas residuales y destrUctoraS d~'
basu:r:as, incluso las máquinas y aptf5
ratos. "

Las de vertido al mar de las ex
crcta~, cuando se considere neoesal;id
practicar esta operación. ;

Las de la tubería de Impulsi(jIfd6
las aguas a la instalación dt\lurador<

IJa instalación depuradora. '
Todo con sujeción a lo que se aeta'.;i.

Ila. en los plan'os y demás documento,
que integran este proyecto:- '

.CAPITULO n
Articulo 2." La arena dcllerá se~

de mar, barranco () mina, de grari.~
cuyo grueso &ea apropiado para las
mezc~as, perfectamente limpia y librt5
de tIerras y materias extrañas. 14
que se emplee en bOlIDi¡:rones ten~
granos de distintos tamanos y'no dará!
más de 0,33 de huecos '

Artículo 3.° La cal' que se empleti
será procedente de las calderasd~

Fuerteventura o se fabricará. en La isla:
con piedra de aquella procedencia· no
conteniendo- ningún grano de ar~il1~
~l 1e sustancias extrañas que le per...,
Judlquen, y su caldnación será esme':';
rada y creciente.

se apagará por aspersión,eru
pleando la C3lntidad de agua absolutá~
rr.tente precisa para conseguir redllj
clrla a polvo, estando sus vohÍJmene.s~
antes y después de apagado, en relái
ci6n de lmo a dos (1 a 2). '

Artículo 4." Cualquiera. que seá
su procedeneia. les yesos serán -de
coohura reciente; desecados nod~
~n una }?érdida mayor d.e 5' por -lOO
DI Un restduo superior al 20 por iOQ
para la escayola y del 40 pe!' 100 para
el yeso Ill()reno, en el tamiz llOl"l1laI de
900 mallas por centfmetro cuadradO'.
El f.~ado será completa- a los qu~

. ~ nunutos d~~r tll amasad?. t~

9 Octubre 1926

AYUNTAMlmTO CONSjf¡TUCH),-;
IUlL DE SANi'A CRUZ DE TENE

RiFE

Anexo único. - Página I3!}.t·f
#~

nisterio determinará el lugar donde sado, ratificando sus acuerdos y JoI~r
han de ser abnacenadao; dentro de la de la. Comisi6n municipal pe~t
misma localidad en qu,e Sl'an constl"uí- nente, acerdó sacar a subasta, sirnul.« ~

das, y podrá, ¡por el tiempo que sea táneamente, I~s obras de alcantarilJai'~':
necesarIO y conveniente. dejarlas"en do de esta cIUdad y de distribuci6n ':,
calidad de depósito en la Ca.sa cons- de agua en la zona baja de la mismái:
tmclora, libres d'e todo riesgo, hasta con arr~g~o a los_ siguient~s pl1eg-os-~'
que se haga .por la misma ca~a el en- de cQndJClOnes: .
vío. a lús pueblos que el MinisteriQ
designe. , '

.."anGULOS ADICIo.'l"ALES

En cumplimiento de lo dispuesto -en
el Ucal d'Nreto de 28 de Junio de 1910
se adi~ionan las siguientes disposicio~
nes que corresponden literalmente con·
los articul.os 13, 14 Y 15 Y pá.rrafo pri
mero del 17 dlel Reglamento de 23 de
Febrero d~ 1905.

Arlkulo 1." Cuando se ha;v& eele
b.r~~o ·sin ?htener ¡postura o· propo
SIClUn admIsible una subasta o un
C011-eUTSO sob-re materia reservada a la
:pr(}du~ción nacional, se podrá. admi
tir concgrre11da de la extranjera en
la segmnda SUbMLa o en el segundo
concurso que se convoqu~ con suje
ción al mismo pliego de 'oondiciones.
quo sirvió de base la primera vez.

Artí'Culo 2." En la segunda subasta
o 'en el segundo .concurso previstos
.por elarUculo anterior, los productos
liáciúnales serán preferidos en COll
currencia, con los >extranjeros; excluí
dos de l~ rel:lci6n vigente, mientras
61 precio de aquéllos no exceda al de
é?tos e_u mis del 10 por 100 del pre
CIO ~Ilala<lo por la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
premIa. proouctosJDclufdos en la rela
ción V"igent~ y productos que no lo
est-én, los ¡pllegos de condiciones y las
p~oposiciones los agruparán -.y los
evaluarán por separado. En tales con
tratos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre~

cedente cuundoéste fuera a.plicable.
cesará si la proposjción pDr ella favo
recida resulta onerosa en más del·iO
por 1oo, co-mputado sobr.e el mc.nor
p~10 de los productos no fig'urad.(/3
en dicha rela.ción anual.
, A;rt}culoo 3~o En todo .caso las pro-

pOSICIones ban de expresar ~os pl'ecioo
en moneda es.pañola entendiéndose por
cuenta del prOflonent.e 105 adeudos
arancelarios, en su caso. los demás
ilInpuestos" los transporte.s y cuales
quIera .otros gastos qu~ ocasionen
al efoecLuar la entrega, según. las cop.
dieiones del co.atrato.

- . Articulo 4." Las Autorkla<les y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualquier contrato para el
servicio u obras públicas, deberán
cuidar de que eo.pias liberales de tales'
contratos sean comunicadas inmedia
tamente de-s;poués de celoebrarlos en
cualquier !()rma, direeta, concurso o
subasta, a la Comisión protectora de
la industria nacional. '

Madrid, 7 d-e OCtubre de ·1'926.-El
Director general de Primera ense
ñanza, r. Suá.rez Somonte.

Gaceta de Ñladrid.-Núm. 282

cargo ei Ministerio -de las mesas
bancos en· su totalidad, se devolverá
'la fianza al adjudicatario, siempre que
no existan reclamación o resDonsabi-
lid<Jd en su contra. • .

E) Queda ob-ligurlo el c-Jntratista al
~umplimjcnLo de ]e que dispo.le el
Real decreto de 20 de. Junio doe i902,
ex;ped ide per la Presidenr-ia del Con
sejo dB Ministros, sobr·e las condicio
nes que han de regular el contrato
I'ntre los obreros y el contrdista y la
Heal ordell de 8 de .r~!TI¡o oei mÜmo
arlD, en la c;:ü..~ se dieten T~I3.s liara
la apl:cación del indica.do Real de
Ci"0~O.

.F) Queda tambi.;n ohligado el
crmtratista. a observar las di~u~icio
n,-.:., dela ley de 14 de Fehrero de'-~H)07.
sohre Protección (l·e la industria na
ri ..mal y del Re.glument.o pura su eje
~uciún de 23 e,e FebrCl'o (le 190B.que
Jllserta la !isla de los artículos e-n qu~

es dable acudir a la :l)rGducci611 ex
tranjera en los servidos del Estado..

G) Los proponentes deb~~án l-':~ner

pre.sente que las mesas-b:J.IlcOS objeLo
de esta suhasta han de sel' df~ cons
trll'CCiÓD, forma ycondicion8s igu'llcs
al modelo qU€ se l.~s exhib-e en el Hi
nisterio y de los tamaños a que se l'i!
nere la condición primera.

E) Las mesas-bancos s~ construi
rán 'de ma0~ra ~eca d·e haya y de mo
do que ten¡t:¡.n la solic..J.ez necesaria y
se evite en lo posible que eSe con...
traiga o dilaien i)or los cambios !le
flr:mperatura, estarán barnizadas y
prevIstas cada UDa de dos tinteros de
po:<celana, con taps giratoria de me
taLLa m~dera de M'ra deberá ser del
pafs, conforme Se disnone en la RI2al
oreen de 9de Diciembre de 1924, d!c
t:::tdade acuerdo Con lo informado por
la ·-Sección de la Defen.<;a de Produc
ción Nacional de! COTIS'ejo de la Eco-
nomia Nacional. .

1) Las dos terceras parles del nú
mero de 1as mesas~JJ.ancos deberán ser

de los tipos correspondi.entesanueve I
y once años, señalados en el cuadro
ce medida y ·las demás de los tipos ¡
restaD:tes. . ,

J') Al pr.e-c:io () valor de' cada. mesa
se· incluirá el de su embalaje. y com
prometiéndose Ja Ca \;¡. constructora a
;poner franco de porte en la es.tación

de .ferrocarril. o en el puerto, en su
caso,· más próximo al pueblo en que
:radique la Es-cuela, ~l número de me
sas-bancos que se le destinen.

Ir) El precio de cada mesa-banco
no-podrá exceder de 38,25 pesetas, las
·que hayan. de -enviarse a pueblos de la
Península y 46,7-5 las que .se destinen
a Escuelas que radiquen fuera de -ella,
comprendido en 'este, ¡precio el del·em
bala.je :y _:ga.sfus a que ,~ refiell3 la
9ondieión' anteri0ry el,nómero total
qu{l habrá de construirse será el que
queparlentro :de la ;Cifl'a-de 1-5{l.OOO
pesetas, referida en las condiciones
señaladas, entendiéndose qp.-ese des
tinará a R.«euel$ ,r¡ue radiqu~n fuera
de la Penfn.c:ula, ,el 51Jol' 100 de las
que se construyan.

L} El Ministerio 1;e reser{a el de
1"0000 de inspeoeioIJal' la -clase y ea
lid3d de lasmesas-banco5 ¡para .su ad
quisld,..ón Q para la.. -&dapción de IaJ
:resolucion.es que' Jlreoodll.n •
, ,M) UiIa.vez,1"OO0llOCid8.!?~ lnes.as- .. F.stlte:\;OOle-ntísi;mo Ayunt.aml~nto,
baneps ....,., '~bB; .;la .~I@:, -él ~l~ !m&es!ón j:1e 30 a~ Julio nr6ximo J)3.-. r~.",-~----..-.._-.-""._,. .. _............c._.' ---_,.~-----, .. ' -~_..__. ........__.Ii::'_ '," ._--.- --
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Cernido.

Fraguado.

-Etfraguado debeni flmpeZitr t1~3

pués de una hora y ar,les (fe [lineo, y
ter:rninará antes de catoree.

puesta la masa en moldes, al cabo de
..,einticuatro h-oras, <lebe resistir:

A la tracción, una carga de r~ura

mínima de seis kilogrames por centi
metro cuadra.do.

~-\. la CúmpresiÓ'n. 30 kilogramos
por centímetro cuadrado.

1\0 se empleará el yeso o esc:<yola
para ol:!ras exteriores, sino en guar
necidos· y blanqueos al int.erior.

Artíeulo 5.° Los cementos slJrán de
~narea acreJit:.lda, y su CCmp03!ción
química deberá reunir las siguiente?
circunstancias: "'-

Sílice combinada, más de 20 por
·iOO.

Acido sulfúrico, menos de 2 por 100.
..:A.lbúmina, más de 8 por 100.
M~~esia, más de 4. por 100.

Resiotlc de la .tela número 50, 1
'Por 1no.

llesiduG de la tela númerO SO, 10
IX'!r 100.

.Rl3Siduo de la tela nÚ1l1NO 200, 30
por 100.

Resistencia. de la pasta pura.

La resistclle:a por tracc-iónl1e las
lliguetas de cemento puro, cuiisen'a
das ~n agua potable. será, a los siete
días. de 20 kilogramos por centímetro
tuadrado, y a los veintIocho, 28 kilo
gramos por ccritfmet.ro .~uadrado.

Resistencia del mort-:ro normal.
La" higuetas, formadas con una

parte de cemento y tre$ de arena nor
mal. con5~rvadas en agua potuble.
tendrán. a lo"'. -siete días. una .resis
tencia de 10 L:ilogramos por centfmc
t~o cuadra~c, y a los veintiocho, 15
kilograr.;os par cen~¡mctro cuadrado.

Artículo 6.° La piedra para mam
postería será' basáltica o traquítica.
SIn grietas, oquedades ni etros de
fectús qucdisrninuyan su resistencia.
Su densidad no ha de ser inferior
a 2.300.

Las dimensiones de los mampuestos.
:serán las mayores 'que permitan las
partes de cbra en que se coloquen, a
exc.pci6n de los ripios que exija la
fábrica, que serán los absolut.amente
precisos.

1:...os paramenta!; vistos de los mam
puestoS, Se de~baratarún hasta obte
ner una superficie sensiblemente pla
na y las {'aras lat.erales se desbará
tarán con el martillo pnra darles un
l~ho regular.

Artículo 7:' La pie<lra para hor
mr;;ones poorá ser basá!lica o proce

...c"cd'ent2 de mina, 5iempr~ que reúna
la. dureza suficiente; sus aristas o
diámetros nO serán inferiores a tr~5

centímetros ni pasarán de seis; esta
.rá- exenta de tierra o cualquier otra
materia extraña que no .sea la piedra
111Ísma, y si hubiera duda, será lf~vada

•.mtes de emplearla en obra. Puede ser.
piedra machada o guijo, que reúna
las cDnd.iciones dichas.

Articulo 8." El· ladrillo recocho-,
fabrica jo con harro arcilloso de buena
calidad y sin materias extrañas, habÍ'á
de estar bien cocido, presentar una

1

su.perficie dura. sin grieta,s, oqueda- cOl~\'eIliente, pruebas en frío y (!!l

des y de grano fino. produciendo un caliente.
sonido mel:í¡¡'co nI go-]penrlo con otrO L·os palaslr0s agrIos d~ cst.ruc-
ladrillo, y prese;::lando lIn color ~lli- tura !l~po::;a que >se hunuClIl o se
forme. abran eun el PUliZÚU o ¡¡ue se de~-

La resist.encia a la compI"esión no cascarHicn CWHtdo :;1;: les quiera.
debe S'er inferior a 4.0 kiJogmTno;; por CIW01-,rar, 110blar (1 cortar, serán
ccnt.fmet ro cuadr~do. de:;:Je 1"J o:) reliuB<::.d.O>3.

J"a forma que afec!p.•paI't1~ndv (le Artículo 12. Para ü~s tubci'Ías el
la hase, ha de tener O.:.?8 por 14 por 7, acerO $f~l'á Je la ci<:<5e denominau;l
ba de ser la de para:!p.lepípedo. "'palastro de acero d,;lt.:e laminado"

Poul'án accptar.;:e 10;; fabrieadfls:t o bien acero del prh·Uegio f;!ann(I:S-
base de cement.o o cualquier oLto ma- mün u otro que reúna sus cnrac~

ferial. a condición de oue el lfi(!rillo, terísiü:as de rcsistencia. En toctos
resultante reúna las buenas condid·)- los casos los t.u~;as uehel'án estal'
nes que se exij~n a este material. protegidos iJ1t.Ci'jOl' y c');leriormcnte

Artí-culo 9.° Todos los tubos de contra la acción cono;;i'.-u de las
gres qu~ se em;,pl~n en la callalíz3.- aguas de a]canl!u'¡lla y agentes tlX-
ción, de!:!cT'án l:iér fflbrieados con mu- teriores, presentand.o al interior
cho esmero_ La eslrU{~I~lra de la pasta una gran hisur-a qu~ impida las
que los componga. observada con una pérdidas ile c:::q;a. y i<.:s incrusl.a-
lente. deberá indicar l.ma mezcla inti- cioncs ue todas ::tases. Deberán sel."
ma y perfeda de los muteriw~; que la exactamente ciiíndricos, sin aguje-
constituyen y un ¡rrado de cocción ros, áboIJadur:ls, rebabas. Di cual-
uniforme. El esmaltado. deberá pene- quier otro defecto que peI'judique
trar e-n la masa y .no present(l.l'~l gri~- su rcsistenc:a.
ta$ ni desi~uald3des. Artículo 13. En los tubos v pl(>..

La long-iludúlil dd .tub<> estará zaS especiales de fundici6n se ad-
cOO1prendi"da entre uO c·entímg.tros y ID itirán sólo aquellos qu e pres·?'~l-
un metro. .. ten un .color plom:zo y un gra,w

Los tubos serán completamente im- fino, compr.do y homGg":n~o. Se re-
permeab!es, bien caUbl':1dos f' in~t:l- chazarán totlos 10$ que s~an de fuu-
cables por los ácidos. Desec~dos prc- dición blanca o negra, aceptándose
'viame!lte y sumergidos en ag;i<l, rlJ:;- únic[!mente la llamada gris, que sea
pués durante veinticuatro horn:", no tenaz v elástica, se cOIJtraiga poco
deben absorber más de uno y m-=dio" . _1 fY se pr~ste fl, S'3r lra]),'j:túfl, con. u-
por ci~Ilto de su pesco cilidad con útites de acero, deJán-

Deben resistir, sin lagrin~o, una dose limar. cortar v taladrar. pero
pr-esión hidráuli-ca de· tres atmósfe- sin lle<>'ar aad(mirir bucn pnlimen-
raK too No ose admit\rá la fundició~ que

Artículo 10. Todas las maderas se avcri"üe procede de un mmel'al
que se empleen, dfbe.Jn haber sido que contcnga azufre~ o fósforo. así
cortadas en época conveniente y con como tampoco !.as piezas que pI.:e-
una anteriorida'd de dos años, por!o senten fa.llas O exfoliaciones, grle-
menos_ En tanto,· habrán de pl'e:"er.- tas, pajas. esc:.arabajos ni veteá-
tai'se en tramos ligeramente cónico-s, duras. .
de corteza fría y uniforme, y. en su Artículo H. Todos los hierros
seeci6n trans....ersal. tendrán color 05- forjados que se empleen han de ser
curo e igual, haciéndose de una ma- muy tenaces, dúctiles y maleables,
nera insensible el paso del durárrren a de textura fibrosa, presentando un
la albura. Su olor. al aserrarla, debe color mate, lige-ramente azulado. .se
ser. fresco y agradable. Su estado de desechará el que contenga azufre,
sequedad completo, y sus condi.ciones en cmllidad superior a ochp cen~é-
generales exteriores, lo bastante hue- simas por ciento, ·así como también
cas para que, a primera vista, no los que contengan fósfor:o en m:1s
acuse defectos exteriores o interiores de seis centésimas por cIcnto. Ha~que le h3gall poeo a propósito para la brá de soldal'se consigo mismo..
construccilÍD. uniéndose íntimamente, Ydeherá t.e-

-Senín dcseclmdas las que prcsen- ner una gran flexibilidad, pro~ada
ten fibras torcidas, grietas, nudos, pa- 'por repetidos doblcces en sentidos
santes y saltadizos, indicio de putre-. distintos,
fac:ciÓ'D. roja o blanca, las que proce- Tampoco se recibirá el hierro 9ue
dan de árboles muertos antes del apeo se llama agrio en frío o en c~hen-
o de otros enjutos o raquíticos y las te ni aquellos que contengan ma...
que tengan doble albura. te~ias extr~ñns distintas de las ya

Articulo 11. Los aceros proce- citadas.
derán de fábricas de garantía y de- Articulo 15. Los cristales serán
berán resistir a la rotura por com...., planos, perfectos v sin burbujas.
presión o por extensión, 50 kilo- manchas, pelos 'U olros objetos que
gramos por milímetro cuadrado, constituyan defectos. . .
suponiendo adcmás un alar.gamien- El matiz para fijarlns sera com-
t.1) del 12 por 100 de su longitud. puesto de tres parte·s de C?reta y ~na
Deberán presentar al exterior un de albayalde o blanco ZInC, batIao
grano fino y homogéneo, ser roa-' todo con aceite oe linaza•
leables, y tener un laminado per- Artículo 16. Los colores que se
fecto, así como no tener oquedades,. empleen para la pintura: han de ~s-
grielas, defecto::; de soldadum ni kr bien molidos y ser de la. meJór
señales dfl incrustaciones de ó:d- calidad de las que se usan en el co~"",
dos, escorias, ni otros cu·erpos ex- mercio, y el aceite oe linaza perf*
traños. tamente purHiéado y limpio, ló

Para aSf3gurarse de la calidad de mismo que el agUarrás.
los ac~l'OS, podrán hacerse en fa- La compQslci6n de la pintura va-
brica, s: la Administración lo juzga riará según. el uso a qu~ se. Qe.stip.~,
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y ladetermiIHlt'.1 el Director, de
biendo en cada caso resultar flúida,
llomogénea y bastant.e secaute, para
asgurilr- que no se mezclen las ma
nossllcesiYas.

Artículo 17. Los materiales que
);lo se de¡:criben c5p·,;cialmente en
;este pliego hall de Str de la. mejor
calidad que se encu;mf.re en ~l co
mercio. ?,o presentarán ~ngún de
fecto. desechando la Admin~stración

los que resnllen defectuosos, no
'sean apropiados para el trahajo a
'Que se destinen, o resulten p01' cual
quier otra circunstancia, inaplka
bIes a J¡, s obrus.
. ArUcnlo :18. Los tubos de acero

están df3stjnad0s a sufrir en obra
una rar-ga múxima de 20 afmósfe
ras. Cada tubo será e:i:aminado y
probado de.bidam.ente por un em
pleado pr<Ícti-co en la prensa hi
práulica. a un~ presión equivalente
a 25 atmósferas los de a{'.~!"o, y a
Una pre,;Ión no inferior a 10 <lt
mósferas los" de hierro fundido an
tes de su colocación en' ohra. Cu~n.
kio se present~n resud<lcioncs, con
'silhId0. por débil qua sea. a través
(le la masa del metal, será d2Sech:J.
:do el tubo. Si la rc¡:;udae¡(in se prt~

'8errta solo en las un~cnc>; di:! los tu
bos, se rcpasar:ín éstas hssL·a con
:seg-uir la Cl)mpleta iJ!lpermeahili.
(lad. l'ehus:i'Ildoso en caso contrario.

Las "juntas d~berán ser- a bridas
'·0 dI) otro- sistema que apruebe la
Inspeeeión de las obra:;" formando
.en todo caso verdadero estanque.

Artículo 1.9. La prueba indica
~a se verif!Clará en el punto que de""'
'signe la Administración, pudiendo
hacer;;c en fábrica o en el depósito
y siempre a presencia qe un delega
40 del Excmo. Ayuntamiento.

En cuanto un tubo ha..n). resisfi
0:0 bien la prueba. se pesará y nu
.merará con ca!"acter~s claros, ano
tando el número v peso en un libro
para que puedacon5~rvarse.

Artículo 20. Cunr;\:o los mate
ri,tiles no satisfagan a lo que p:ú:a
fUno en particular se determina en
itos' artículos anteriores, el contra
tistn se atendr<i a lo que sobre este
!punto le ordepe por escrito la Ins
ilfeéción de las obrr,s para el cum
plimiento de lo preceptuado en los
feorrespondientes artículos de este
pliego y del de las condicIones ge
nernles.

ArfJculo 21. La desinfección de
!las tierras, a.guas. y demás que con
.~.idere necesarias. la Inspección mu-

;cipal de Sanidad, durante la eje
~ uci6n de las obras, ·serán 'de cuen
;.~ del Excmo. Ayuntamiento y las

Erá el personal municipal de Sani
a'(f, bajo la "dirección de la citada

. _ 'sp.ecci6n:.

(l-\PITULO liU",
i EJECUCIÓN DE LAS 'OBRAS

L 'Artículo 22~ Antes oe empe7.ar

l.s ...trabajOS de. cualqu.. i.era de las., ferente~. partes de que se compO-
". e el total de la obra, se procederá

replanteo oe ellas. con asi"swn
a 'del Inspector y o.el Comisiona...

~
io, lavantándos~ 3,o.fa POI" ou.pUca..;
f), que firmarán laseri.tidaMs inte:-
. sadas. .

(----

Artkulo 23. Las zanjas abiertas
para el tendido de la canalización
se ejerut.arán, siempre que IQ, per
mita el terreno, con sus paramen
tos verticales y. caso contrario, se
darán los taludes que requiera el
terreno. Las dimensiones de las ex
eavacione~ serán las puramente in
dispensables en 2.nchura para la co
!ocació!l v maniobra de unión de los
tubos, y 'en profundidad, la indica
da cn los perfiles.

Cuando p-a!'a la apertur~ de zan
jas sea necesario demoler fábricas
antf,gnas. cuidará el adjudicatario
de reco-gf>r y deposit8r en el par
que que designe la Inspección oe·
las ohras, los materiales proceaen
tes de la o0molición.
. La m~ertura de zanJas deberá 1I~
"Var!'ll de aguas abaJo a aguas arri
ha. s1cmpre que por causas especia
11'<; no se dis.ponga otra cosa por hi
A~ministraci(,n, vel adjudicatario
cui~ará a sus expensas que no se
inf,f'I"rumpa la evacllac"ión i:Io las
agua!' 1l1le han (lfl de'splazarse por
la 1'P.-t:I (le :lg'l!<aS negras.

Las entihaciones que sean ne('c
snrias nafa la p..iccuci6n "(le las 7.an
.las. d~bedn e.;:;i.ar con stit.uídas por
inoleros nre",-iamf'ni.(l preparados
fncra de ·1:-:. ohr:1. d~ snerfe que se
a;::~,"l1re la ráj1io~ colo.cación y 1'0
tnr:lda dp. los mismos.

Coloc;'lrl,)S los fuhos. rectiflca'da:
v r:onsI)Iid:úla su sitl1HCión v refi
r<ltias las entiba.cione·s q·ue havan
;;:ido 11 N:'?sariCl s nara la limit;'lci6n
or: las 1~n5;'ls a nn aneno cakulaao
v seg'llt'idad ri~ los I)brflro·s, se pro
c",dpr;i. al relleno 'de la exc·avacióri.
~0n 1M prodndos nrol'"er1cnt.es (le
la misTn:1. px('llT~-enaO los que "den

,.m~.ln" olor%."
Tonos lns rellenos se h:'tr~n con

l1ra nrimera oana de tierra dI'. 30
cpnfímet1'nl". anisomúl11 con m'nn
cuidado. nlldipnr?n continuar's'e 'Qp.i;
nn'6l': pn il;!"na! [ot'ma por capa;;: a~

~n {'I"'nfímnf.r("l~. p.n J.as (me entraIi
1('''' m:1!",.,h1,..", "'~'í<:: fir~H'sns,

En los rellenos nec'esa1'ios para
el emp.lazamiento de la: instalación
depuradora, se procederá COn gI'an
esmero a la ej(\'}!ción del apisona
do, en capas que no deben pasar de
SO centímetros, regando con la
abundancia n~cesaria para facilitar
la consolidaClón, debiendo trans.,
currir, por lo menos, un invierno
antes de cargarlos. .

Artículo 24. Los productos ¡de
las ex()ava(}iones que resulten so
brantes, serán conducidos por el
adjudicatario a los sitios en donde
su inverti:tniento no perjudique, que
pudieran ser los rellenos de la Ave
nida Marítima, si ambas obras se
ejecutaran simultáneamente.

Articulo 25. Las zanjas de ci
mientos se profundizarán hasta en
contrar un terreno que a juicio de
la Inspección de las obras ofrezca.
las necesarias ~rantias de solidez.

Artículo 26. Si del reconocimiento
practicado al abrir las zanjas no re
sultase la necesidad de proyectar una
funda()ión especial, el acljudiJcaiario
se at-endrá a lo qui:! la Inspece·ión d~

termine por escrito.
Artíc.ulo 27. El mortero or{linario

se 'Compondrá, generalmente, de ®s

(2) part.es de arena y. una (1) de cal
.común en polvo, en volÚJI1'en:

El amasado se hará por el métod()
ordinario; pero con la mayor cantidad
4e agua posible. para lo que se i~
ech:mdo ésta en pequeñas porciones;
la mezcla deberá presentar color un{
forme, blandura hO'Illogénea y la con
sistencia que le es peeuliar, y que se
conoce que existe cuando, fomoo.d,~
una pella con la pala y colocada ~..P

posición inestaMe, tarde cierto tiem::
po y experimente ci-erta dificultad
pura d-esprendel'Se.

Se amasará sola:Inen-te la C'aIltldad
necesaria para el gasto diario.

Artículo 28. Se cQ:mpondrá de 10.8
mismos elementos del anterior y se
tenta v cinco (75) kilos de cerrnento
por metro cúbico, manipulándose ~ii
la misma fo:nma que hemos descrI.to
"para el mortero ordinario:

Artíoulo 29. El mortero de CHmen
to port.land, para enlucidos, se com
pondrá de seiscientos (600)·kilogramos
de cemento portIa·nd y ochocientos
(:800) decímetros cúbi~os de arena,
amas"~Qs con la preci:;a cantid·ad de
agua. cuya c;:mtldad determinará ~l

facultati....o encargado. La fabricación
di) este mortero se hará con el mayor
esmero, en pequeñas canLidades, .de
mooo que vaya empleándose a medi1.&
que se vaya fabrieando, y siempre en
un plazo que no exceda de media (1/2)
hora, a contar desde el mOIn'ento djl
elmpezar el amasado en (lada artesa.

ArtIculo 30. El mortero de cemen
to para obras de mallPposterla Y la
drillos, se compondrá de un (1) metro
cúbico de arena y cuatrocientos (400)
kilogram<Js de cffiOOnto porUand, si~

guiéndose en "su manipulaeión las
mismas prescripciones que Se detallan
en el articulo anterior.

A.rtícul-o 31. El hormig6n para
obras de ce-mento aI'!Illado, se formará
de trescientos cincuenta (3-50) kilo
graan-os de cemento poI"tland. cuatro'
cientos (400) decfmetros cúbicos d~
arena y ooho'Cientos (800) decimetros
cubioos de garbancilIo. .

En el amasado de este hormig6n, s~
ObSBI'Varán todas las precaucioni'lS que
se señalan en los arUculoo ant-eriores.

Artículo 32. Se empleará· en l~
corustrtllCCiÚD. dé bLoques y 'estará
cons1ituido por oehocientos (800) d-e
c1metros cúhiC'OS de garbancillo, cu~:,
trocienbos (400) decímetros cúbieQfj
de arena y doscientos eincuenta (250)
de cemento amasándDse con la canti
dad de Bguá estri-etam<ente necesaria y
en la misma forma de~crita en los a~
t:fculos anteriores.

Artículo 33. El hormigón que se
emplee en los maciZ<ls, cámaras de
limpias, pOZDS de registro, y. en ge
neral, para las o-bras en que la coon
posición de esta :t;[tbrica no esté de
tallaoa csp.eci:rlment.e en €ste pliego•
se compondrá de doscientos (200) k(
logramÚ's de cemento portland, qui
nientos (500) dodmetros cúbicos de
arena y l.m (1) mef.ro cúb-ico de gra
villa o r-icdra partida, observándose
en su manipulación las prescripciones
que se detallan para las obras de esta
clase.

Artículo 34. Los mailll!Puestos sE!
sentarán sobre una. capa de morterode forma que tengan asiento estable
y eompleLo. arreglándolos con el mar
Ullo. si preciso fuera, colocando l1ul-
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eamente los ripios puramente indis
pensables y;baeiendo uso tk!l mortero
necesario para' q~e los mampuest.os
qutroen en su tot.alH:l.ad tomados por- él,
sin' Gue resulten nidales de ripio ni
senos de mortero,

Articulo 35. El método que habrá
de seguirse para la ejecución de la
fábrica de ladrillo, será el siguiente:
83 empezará reg--....:nd:o ¡OS ladrillos h:J.s_
ta eme, por haber absorbido el ag-ua
sufiCiente;. desapl!i~a el polva que
eon1et!-gan y adquieran la frcscu:ra ne
cesaria para. su buen en!ace con ei
illCJrterl). Se ado:vtará. el aparejo que
requiera la fábrica, buscando sienll
prela buena. trabazón, procurando que
las hiladas queden a Ilivel y que los
tendeles y ll'Jgos v2I'tie.:lles no teng'J.n
espesores excesivos.

ár'..ículo 36. En la ejeeuciúD de
pozos de registro, se p.rocedel'á eo
meruando pe!' cumplir en su eXCava·
ción las pres:l'ipciones generales que
se dt:tallan en el artículo 24, ;;ümu!
taneándola con la. corrcspondi-ente a
los eondc::ctw qu'C afluyen o se origi
naJl en el po.w, DO dando a la excava
eión- de 68tc dimensiones que excedan
de 1M que deflnenla superp,cié exte
riü-r de su cuerpo j,nferior.

Sobre el fom de la exeava.;¡ún, se
moldeará la ffil~ra en su primer es
pesor, vertiendo v apiSúnando' el hor
migón eon todas "las precauciones re-
queridas_ - "

Sob-re esta primera parte de la SO
lera queda.rán a.~yadas las extremi
d:l.des de los cú.uductos que llegan o
parten del pozo, cuyo apoyo quedará

. h<lchQ- en una longitru:i igual al espe
sor que corresponde a las parades del
mismo.

A esta primera e2J)3. de la solera,
se cuidará de darl-e, en su superficie,
la peD:diente que le corresponda, y
sobre eita, se moklearán 1<:15 macizos
que determinan los conductos de des
agiieen el tránsito· del pozo, con su
jeción a los pla.:nos de detalle corr-es
pondi-eutes.

Moldeada la solera ¡ situados los
oon.dp.etoscarr~s~ndientes en la for
ma que queda e:xpresada, se colocarán
los m()ldes para la ejecución de la·
parte vertical del poro, en los que se
verterá el hormigón hasta la alt.ura
que en ,cada casO corresponde a esta
parte Ce la obra., que se terminará. en
igual forma.. con la ej eclici6n de su
parle inferior.

SObr-e el cuerpo inferior, ~ coro-
• rá el pozo con la tapa re;p:stro de
flfndiciÓD, que se cuidará quede a faz
~e los pavimentos.

De llDtl. manera. análoga, 'se com
truitán los pozos de modelo esp~cí:ll

~e se detaHan en los planos.
. En la ejecución de los dilpósilos de
agua para limpia, se procederá en la
misma f(lrma, vertiendo y apisonan
do el h(}:nnigón con todas las precau
~iOne5 señaladas en los artículos co
rrespondientes de este pHeg').
~ superficies interiores de estas

'Obras; irán revestidas con una capa
<le mortero hidráulico de un eentime
tro (1) de espesor, C<lD. arreglo a las
condiciones que en este pliego se con
signan. . .

Los . macizos de _hortmigó.D: para
fundaciones~ydemás O'bras en que en
tre este· material. sin armaduras, se
cons:.ruiráa CE'..n1:r9 de los moldes o

tableros convenientes para que tengnn 1zapda de mampostcrfa ordinaria y
las formas que los planos les asi311an.· comprobada su pendiente, lOe preSeTI-
vcrtiendp y apisonrndo el matcria! tar:ín los conductes con los ~nchures

por eapas de veinte a trcir:ta (0,20 a h3.~ia aguas :llT.jba, cuidando de que
0,30) centímetros de espesoI'"¡ teniendo el tubo nO descanse mmca por sus
la precaución de lmir los madzos ya e:xlrcmidad':ls, para lo cual se dejarün
construidos con los nuevos qU~ se los desahogos necesarios paré\ la eje-
ejecuten, de suerte que el todo rp.- c1.,ciün de las junt:l.3.
s111te perfectamente hOt.'11'Ogéneo y sin Delerminada <lsí la ~itu!tC¡I;n def};,i..,
solución d~ oonlinnidad. . Uva de los tubos, se pl'Dccd~r;i inrr:e...

ArticuTo 37. El hcrm:gón de port... diatarnente a la for'mación de la" jun~
land reci(Sn confeccionado, se ccllal'"á ta;;, rellemmuo el enchufe ea toda su
en los moldes p-or capas de' diez ::J. t lOIlg-itud eQn mortero de cemento l'o:rt:"
quince (i8 a 15) eentímetms de altl1- laml, preparado con arreglo a !:Is
ra, apisonándolo fucüc;m~11tc hasta prescripcio::l0s que ¡;;c (·.cnsi;;IJan en eV
que la lechada aparez.ca en la c~:ra SU_ aTtÍculo.
p.erior y la masa adquiera consistpn- El inlBricr oe las j;llltas dülJ'er-.'i que~

cw pastosa... dar perfeCÚlmente 31i"ado v ~in T€sal';;
Los hierros de las armaduras se te ni· depresión, COn rel<lci6n a In ~U~

colocarán en la' s:tuaci6n repre.senl:lda perficie interior de los tubos.
en los planos, debiendo to¡narse Ladas Antes de terraplenar ~ohre la tute-
las precauciones c·onducenles a cvit:ir ría tendida se procefl0rá aC(lmprobal~
su dcsplazruruiento. de nuevo su nendicnte, v se efectual'á

Se tomarún tam.bi~n las prccaucio- tmnbién la prueba i!e 'imper(n~a]l¡li":
nes necesarias !para. evitar la rápida d l dI' t .
d d d 6 aa e as Juntas; <'" :t I"ll"'.l00ase L;:::--~

eseca-;)i6n e las piezas e hormigo n con 3gua a la presión de üna atmós<
v no se descimbrarán hasta ocho (8) fera (1) o con humo, s~n las insJ
días después de terminada su ejecu- tru~jones que al 1l;"'1oto dide el fa-.o:
ci6n. lt t" d

Articulo 38. Los cniosc.aoos, ~ean cu a ¡VO encargu o.
de mortero dp. cal o da cemento. se . Arliculo .\.~. D~b2n hacerse al pie

I de cbra. o sea s~'Te el mió:mo em,)!"':h:J:rán sohre fibri~2S p~vi~m~ntp. im- . <n.r • u.

'Pius y regadas, tirando el mortero zamienLo que hayan de tener, gum'-
con el palaustre y trabaj:indolo d~s- dúndose en la ejecución de lns juntas:
pu~s eon frotas de madera. h~sta ob- las. rnismasprescripdones señaladas
tener una supeJftcie p-lana y com- para lhs en tubos de grés, pero refOl'-
pacta. zándoJas c~teI'iormCnle por m~dio, de

El enlucido Se trabajará también un anillo de m:lmp<rsterfa con mortero
can la frota v se termin:lI'á con el pu- de cemento. -
laustre, dejáñdolo liso y br1lIante. Al interior se retuIlcllrán, enlu~iriq

Articulo 39. Una vez. que los pisos y alisarán las juntas al ~'bjeto dc <jue.
.estén preparados para ser enlosuclos, no pr~senten el menor re:oal1o.
se n.rD<Cederá a sentar las losetas o ArUculo ·4.3. Durante el tendido de
baldosines de ce~,,'1to cornprimjdo cm la tubería de gTés se cuidará de in.'::
mortero hidráulieo ord'inario, procu- tercalar las piezas de acometida flC..,.
randa que se ejecuten a cartabón, (!Ue ~esariil.S para unir 3. la. red genrral:
resulten bl em centrados y que bs las tuberias de desagüe de agua:; n~'"
cenefas, cuando las haya, no presen- gras de las casas. .
ten errores en su di1:mjo ctue produz- En las de cem!;nfo se :colocar-án 109
can mal e-r~tQ.· inj.ertos de grés necesarios al mism<>~

Las baldosus y baldosines de cemen- objeto. ,
to serán las cQrri·entes de fabricación, La situaci6n dc ~stas acometidas se
y en su re~-epción ~ cuidará de que fijará en el perfil longitudinal del re:"
presenten. un calor unifor.me, sean du- planteo de la canalización, con arre...
ras con el ljJaramento exterior plano, glo a la ~ituación que e:x:ija el servi-:
do aristas !'€ctas y vivas "J que pro- cio do las fincas. ' .
duzea.n un Súnido metálico al gol- Artículo 44. Los tubos serán cou-
Ip'earlas. . aucidos al ¡pie de obra y colocadc~ Ú.

Articulo 4.0. Para construir estos lo largo de la zanja, inspcccionán4);i'
'Pisos se prineipial"á. lIor I"e?r y api- los cuidadosamentl;' para suspender la!
sanar el tcneno hasta dejarlo ocho colocac.ión de aquellos que hubiera1\'
centímetros (8)' más bajo que la cara sufrido algún deterioro en. el trans...
del piso. Se tenderá d~spn:és tina ca:pa po~. ._
de hormigón co!n::¡:r:lcsto de seis (6) AnteS' de bajar les tubos a las zan~
partes' de gravilla o piedra partida y jas deberán levantarse :nor Uno de sus
una (1) de mortcI'O de cemento, .que se extremos, a fin: d.e exPulsar las are-.:
apisonará hasta que quede hor~ontal nas, tierras y piedras que !,pudiera4
y un centímetro (0,01) má~ baja ~ue' haoor penetrado en su interiOr.
la cara del :piso definitivo. Abiertos los nichos o huecos corres'"

Sobre el húrmigón as1 prep3rado se pondientes a las uniones, se bajará:b.;
c:xten-derá. otra. eapa de mortero de ce·- los tubos a las zanjas. colocándoloS'
Ill€nto ligeramente humedecido, del sobre el fondo, alineándolos para qúé
espesor necesario Tiara que de5Pués (leupen I:lxaclamente la ::¡lineact6n que:
de perfectamente mpisonado Msta qúe les corresponda; no debiendo presen
la. lechada salga a. la super1lci~, quede -tar ondulaciones en el sentido bori-
reducido al &-pesor mfuimo" de u;n zontal ni se.-pararse en el vertical 0:13
centfmdro (0,01). Terminadas esta.s la rasante del fonao,
operaciones. se pasa:oá el cilindro de Artfcuo 4.5. En la:s juntas (Jo en-
picos y se hará el despieZo, usa:ndo cbufe y cordót>. la penetración Ce le."
.para estas op.erwóoos las he.rrRlD1en- tubos será un. (1). centímetro....Inei:b:!"

, ta3 especiales de esta clase de traba- que la profundidad delenclu.l!e, que-
jos. . . dando en su fondo un .1meeo ije un <j) .

Arlícul{) H. Una ':vez establ~.ida.}..a, _o' centímetro :P3:r:a )~ dll_a~~~!!..~,
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pacio anu!n.r que quede en -el iIlt.erior
del enchufa y 'ha de n'Cibir ·la cuerda
y ('1 plomo, temlrá un ancho eons1..an
te en los tramos rectos, y en 105 cur
;\'05 el ,que le COIT-esponda, -dada. la.
llbHcuidad con que se ellc....c:li.ren los
tuhos.

El espacio anular u:! .;n~hufc lOe
llenará de cuerda alqultI'3;::la~:la,_fue:t.:
lo¡nnnte oprimida en un tel~Cli.j- ('l.) 'ce
~rrrrofundidad y los dos. ternio5 ('/~)
i'('3~:mtes con plomo fundIdo y rcba
ti 110 a martillo, debiendo afee lar la
ll<lT"te exterior del plomo des.pués de
1cnuinada la junta, una foITl1a tronco
r;¡)n ica de superficie muy lisa y ('·om
]liletn..

Articulo 46. Las juntas 1;. bridas
se ejecutarán colocando. entre las<kls
pie:;¡:as que s€ trata de unir U:ia ~ran-

. dela de plomo con las rarascuDlerl.as
d2 pasta de minio, apretand.o de,,'Pués
grOOual y sucesivamente loS' p~ado

res hasta cons~uiI" la nerfecta aQ<!p
tacíón de la arándela á. las caras de
las bridas v rebatien;:1e.>, por último,
los cantos de la arandela con un ata
·cador de forma adecuada.

Articulo ~7. Los morl~!'os y bom
bas proc:ederan de fábri ~ns oe reco-nc
eida garantfa, y ~s rendimientos, qtle
cúmprCfba1".i la Inspecci&.n d-e ias obras
sometiéndolas a las pruebas que con
sidere neeesarias, debr.rán TJ~·~l)omlar

a los características que para ead3.
una de ellas se ewecifican en la 1I-'1e
moria de este proyecLo_

Artículo 48. La insla1n.ción incine
radora de basuras y generadora del
vn.por podrá ser del Upo inglés o <iel
alemán, pero en uno l.1 otro C"aso de
berá llenar las siguIentes condiciones:

Por día de doce (1.2) horas, debe
poder destruir de treinta a tr-eillLa y
ci:noo (30 a 35) toneladas de inmun
díerosprooodenles de casas, hogares,
millas. mercados, vias púbUQas y co
me:r(lios; dichas inmanilicia's deben
!poderse introducir en e1 hw;arsin
producción alguna de polvo, y la ins
talación debe establecerae en la forma:
,~e detallan los planos de -este pro-
:yccto,. con el fIn de que el personal
encargado de las operaciones no tenga
que 'Sufrir niIlc"1ÍIl eontacto eon las jn
mnarlicias.

Las pan'iHas deben estar Mnstruf
:das de modo que las escorias no 88
adbieran a las mamposterías, de ma
:nera ,que el pioodo mecánico <le aqué
llas no produz'Ca desprendimiento de
ningún trozo de revestilJli€nto.

Los siti{)s donde se reúnan los pOI
'VOS y ·eenizas d€1Mn pOOerse aislar fá
cilmente, sin que los obreros 1cngRn
que sÚ'portar grandes temperaturas v
sin que lpTeCise poner los hornos fuera
de ser-vicio. El picado de cada célula
debe efectuars~ sin esfuerzo extraor
dinario, en dos minutos, por dos
obreros; las escorias y c.enizas ceben
estar bien incinerad:lS, conteniendo,
Ilomo máximo, Un cinco por ciento
(5 por 1oo) de materias no éJ.rdidas.

Por. kilogramo de jnmundicias de
1.350 cal(Jrfas se .dclle poder obtener
un kilo de vapor a 1:1..50 kilos de prl!
sj6n por oentfmetro cuarlrado, sobre
calentando 3.350 grados. como mínj-
mum. '

Lo,s gases de la. combustión: dehén.
arder totalmente y, al ~'l1ir de la cbl-'

menea no contener más del 1Ü' por 100
de áeido carbónico.

En explotación. normal continua,
paro una producc.i6n horaria a razón
de :1..800 a 2.100 kilogramos de vapor
a 11,50 kilogramos por centimetro cua
drado de presión v nna temperatura
de 350 grados. el' rendimiento <le la
caldera no dete baja.r de. 72 por 100.

La temperatura indisp~!lsahle para
obtener la incineración integral de las
basuras debe obtenerse f-orj ando el

, tiro por medio de la injerci6n de nn
Dhor-ro de vapor.

-Como última condición deb-e dis-po
nerse de una instalación comIJler~n

taria para que, en caSO de averías en
ei horno, sea púsiHe cont~uar las
~:raciones, quedando únicamente car
bón para alimental' h ¡;aldera Con
c~leta independe:lcia del homo
crematorio de basuras.

Artículo 49. En su ejecución debe
C{3ñil'Se eYaet<l.meniB el contrati~ta a
lo 'que detallan los pl~os 1": a 10 que
disponga el tnspector de las cllTas con
respecto a fundaciones, deEniv~le:i'. re
ve.stimien1os y mDntajc .ue máquiJla5,
alp:tra'é/S y tuberias.
. ArUcuIo W. La ejecución de todas

las obras que no se detallan en este
pliego de condiciones por su escusa
importancia o por depcndi~ su cons
tituciGn de cfr.cunstancias ll)~les eue
sólo pueden determimll'se al efect~:lr
el replanteo, se efectuarán COn arre
glo ti. los .principios generales comu
ne~ ~. toda buena P,~nstrur,ción y con
SUJ€Clun a cuanto disponga para l:<lda
caso el facultativo dircc~(¡r de los
trabajos, tomando como base lo cx,pre
sarla en Jos di",'e.!'f;fJs dOCUlI1Cn(0s del
proyecto.

CAPITULO IV

MEDIClON y ABONO DE LAS 0!3RA8

Át'Uculo 51. Para el efecto de e..,"
las condiciones se entiende por metro
cúbico de desmonte el volum<ln co
rreSpondiente a -esta unidad, referida
al terreno tal como &e eneucnta y se
haya de excavar, y por metr6 cúbico
de terrapl.én o relleno, cl que corres
ponda a est:l:s ohr.as"-después de eje
cutadas y consolidadas, ~Il arreglo a
lo que se estipula en c:::tas condicio
n€5.
, El metro cuadTado de reposie~6n 0-.:1
pavimtmto se ilntiencl\l medido con
arreglo al. ancllo que el facu1tativo en
c~ado ha;ya señalado al abrirs~ la
zanJa; no sc contará, a los afectos de
l~ medición y abono de esta. unidad,
mnguua otra superficie q"..le la que así
p.reviamente lOea definida.

Arl.ícu~o52. Las excavaciones. cUClI
quid'a que ~ll Su. oojeto, par'a las
obl'3s definidas en est.e pliego, s~ aoo
n~án por su volumen correspondien
te a loo precios que fJ.:gnran en el cua
dTo nllmero uno (1) del prcsupuc.sl.o.

En dic-ho,s precios se hallan incluí
dos los gastos de reparación de los
d-esperf-ectos que con las obras pU'cdaTI
oc:¡siúnnr.sc en las casas: tU].,'{'Tín~ de
gas, agua y cables de d1sirilJ·..:cíón dI.'
~l~lTicidad.

Artículo 23. La ~pol'kión de! pa
vimento en las calles se abonará por
la .superficie que corresponda, con
arreglo al urcc.io QUe consignen los

cuadros, s~"Ún la naturaleza del Pa-;
vimento repuesto. ',. ,

No procederá el abono de esta uni:::'
{lado entre tanto que ~as buenaS con~

diciones de su c.jecuci6nno hay~

sido aprobndus por el excelenti3iID<f
Ayuntamiento.

ArHculo 54. se entiende por me""":
iro cúbico de ClJalqujer cl~e de fá~

brica. el metro cúbico de la obra ej$¡¡.
cutada y completamente terminada!{

con arreglo a. este pliego de condicio~:,

nes_ Los 'precios estampados en ('1 cut.;·,
dro nú~ero 1, se refieren al m~trq·

cúNeo definido de e6a manera, cua1í
quiera que sea la pro-ccdencia de l~

materíaloes. ,'o.

Artículo '55. La tuoorfa de grés ~,

abDnará por metro lineal, con arregllS,'"
al preeio que le corr8Sponda de l~'

sf'f:.aladDs en los cuadros para eaM,"
diámetro. , , 'l

Se hará la medioiÓlIl a 10 largo 1M",
la zanja :.f por tramos, entre paramen"':i
irs jn1<crinres de los dos pozos que J3':
com:nrenden.:

No tendrá el contratista d~rDcllO a::
que se le nbone según otra unidad ~l~
medición. que la eXlpresada, y ósta SI'.
h~lr(~ peI" tramos como los que quedan'
d~J1nidos, en les que estarán comple-J
tam('nt.e concluída la coloca.ci6n, en:-,
cl1uf-es, :'lsiento, etc., de la tubería y
cOTT!]Jrob-~.ct.a su pendiente.

Artfculo M. 'Las tuberías. com'P~
tamcnte terminadas, se abonarán: a:
IDs precios que apa1"eZCan en el cua."".,i
dro número uno (:1.) del presupuesto.

Comprende estos precios el ,,--alar.
del tubo y piezas ~iales que re-:.
quiera cada trozo de tul:feria, comO!
también elva]or de las juntas, la co
locación en obra d'€ todas las pie.~

y cuantos materiales, trabajos y ope:";;
racior:.es sean nce~arios para la com~

plet~ terminación del metro lineal d~.

tubería. :
Artíeulo '57. Las cámaras de lini..l.

pia v los pozos de registro se abona'.oí:,'
l';.l.n 'Por cuhicación a los preeios qué:
para- las fábIicas correspondi-entes fi"¡
jrm las cuadros.

La mano d~ ohm y material auxi-'
liar nara la colocación de las tapa.<; y.
anillos de fundición, así como de l~
aparatos de descarga para. d'ejar lit
o-bra en servicio. esLá incluida en el,
precio del kilogramo del ITl",Lc::-ial
princip:ll.

Las bocas de al1oramiento de silln.
1'l'io que sea pr€'dso construir en I:u;
calles no enl~ada$. S'e abona:rán aJ
precio ccrre~pondieDte a dichas Cla-J
s~s de fábrica y' con arreglo a la cu~

b¡r:1rh~n que arroje.
Articulo 58, Las m:Mruims .y nra

, ratos se adquirirán mediante concul'-!
I so entre l::t~ casas cons¡J'l1rjnr~s y ron

I S1.~je::ión al pliego (>special de condi-!
. rinDe" que a tal ohjeto f'C apruebe por.

j el. e:-;;:eelentísimo .~ytmfamicntQ v slf
r:"hono al contraf.1~ta !?e hará eoD!

I 1 1 f' . 'n -n ." ~nt...¡ a,T"flg- o a ;¡ co ,lZ:¡~!II, r¡ue ~" 1,': ", "'"

• m!t.S los psio? d~. desp.mlm.rqt1.~, t,rnnr;.
1 :-:f:'r'~!"1 ~ lr:5,:!t11~1·:;~;t ~llr. n(:n..~~cp"l:'i
¡ Artículo 59. Las obras concluídns
! ~,~ :óonn.r'Ú'i con :l.rre::,lo ;l 103 p"~~'ios

I r.~t¡¡:::n:tdos ~D el cuado número uno
del prempuesto.

J
Cuando fuera ;precisu valorar ob1'a!l

'incompletas, 00 apErarán Jos :Dr~O!;
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'del cu~dro número dos (2), sin que
pueda pretenderse la valo::ación de
ead.."{ unidad de obras fracCIOnada en
otra forma que la establecida en di
cho cundra.

En ninguno de 6..,!OS casos tendrá
<lere..:ho el adjudic.ntario a reclamación
algulJn. fundada en la insuficiencia ~e
los p::'ecios de 10'S cuadros, o en Onll
siones d-el coste de runlquiera de los
'elemento>; que constituyen los rderi
(los precios.

Artículo 60. Si al¡mna obra que no
se halle exactam~nfe ejecutada con
arreglo a 13s condiciones de la con
trata. fuera, sin embargo, admisible,
podr-.i ser recibi(la proYisionulmfmte y
en su día definitiV:J.ment.e; pero el ad
judientario quedar:.\ o-bligado a con
fonnarse, sin d-erer.l1o a reclam<:ción
alguna. con la rehaja qu~" l·revio in
forme Gel facultativo f'ncargaóc, el
A¡yuntamiento apruehe, salyo el ca"o
que el ;;ldjudicata:"'io prcfi~ra d-emo
Ierla. a su cost.a "V rehacer] a. con arre
glo a las condidone:; d~ la c-onwa.ta.

CAPITULO V

DIsposrCloxES m::......ERALES

Artículo 6i. El facultativo encar
gsoo formará,denll'o de los quince
(15) prim~!'o5 días LII~ cada mes,. una
rebeión valorada de las (;bl"~s ejecu
tadas en el anterior. con sujeción a
les -r,uadros de precios del presupueslo.

El adjudicrdario. que podrá pr~

senciar las operaciones prcHmint!res
para extender estn tclaci(,n, t~ndrá un
plazo de quince (15) 6i:1.s para c:X3mi
narla, y dentro de él deberá {;on:::ig
nar su conformidad o. hacer, en rasO
contrario, In;:; r(':clamaci()n~s qt!e ("on
siderf' convenienles_
. Artí~ulo 62. El adjudi~ata'tio aco

piará los materiales q\l~ deberá inver
tir en las obras en lu forma v el, los
punto!'! que mer~z·~an la npTohadón
de la Inspección fa~lJlt3.tivn. y los de
jará. ce manera que uued:H) ser rc
conoctdo5, quedrmdo obli:::-ndo a nU
rar de ·su cuenta lO!' rrHC no re;"llllen
tener. a juicio de dirha In.,pf'criGn,
la.s ronvenientes vondi~inn"""'.

AI'lículo 63. Los productos de las
exe;¡''-''.cione;: que no haynn d(~ apro
,"echarse en las obrasscrún t.rm,"'por
tacos por el anjndicabrio a los '\'~r

tederos púhlico::.. n. lo,; terrenns oe
propiedad particular cuyos GucITo;; se
W permitan. con tal que no formen
.~~fe de vías p1íblii'as en que !'P. h:lllc
~~t::tbledda la c¡r-I~Uh'll~ióa. quedando a '
benr.ficio del ~ctj'1"Hr:lbr¡o "I1;1i'l":l'f
xemuneración qlle pndil'l':'l recibir en
eomp~nsnei6n de los :;-astos qu~ le
hnva or:!sinn:lGo 1'1 t.ransnnrte.

Artkt:l0 6·í. Tod"s lo~ materio!c;;
que se hallen en los d,'smont<>;; o re
sulten de de::h3cer obms existentes.
y la parte de los prOdtlctos de 1ns f:X
cayaciones que pvr su natur~leza sen.n
aurovechabies, ~el":.ín transüt¡rf:¡dcs
llor 'Cuenta del ad.indknla~io fl los
'PUntos que al cfedo desi!!llE' la Ad- I
minlstr3ción.

Articulo W. Sor:'!. obli!:::urión rlel
tlcljudir.at:lrio nd{'!~1 :'1" de' su C1.~~nta 1
'Y tener disponibilidades -pura ser em

,pIeadas e.."l las obras Ins ¡,calas. ~u:er-
""-. -"

das, cimbras, perch)!¡, [l')Qnalamientos,
canales y demi5 mcdio$ auxiliares de
construccIón, los lluales l'e:rán por él
retirados de la lo{)alidad en cuanto de
jen de ser necesarios.

La' Administ:.:'uciÓn· municipal fad
litará al adjudicatario, si lo pidiere
U?a cuba de riego y el agua que nece~
S!te para las obras, corriendo a cal"!l"O
del coneesionario el tran~orte J. por
10 tanto, el pago de los jor:p..ales de los
allimales de tiro}" conductor corres-

. pondiente..
Artículo 66. Darán principio las

obr~t's por las de las cenlral'es elcvu
t.~:r~;.y ?? depu~~c.i~ll, termim.llldo pO."
l<.~ u._l :.t!car;L:.lTll.1auo g~neral, cu)'as
Obra" deberLl.n eJecutar.::e emnezando
aguas abajo rOl' ,los co1:edOI"C's L prillci~
pales, proc~drenuo a la a'jiel'tUt'a delc:s excavacIOnes, en trozos cuya lon
gItud no exceda de t¡cn (1(}(jj Illciros.
a men~s que otra cosa disponga la
lIlspeccló~ facultativa, verif.cúndose
_los d'esagues provjsionales se"ún In:s
1.nst.r'U.cdor.es de la misma. <:

. _Ar!ículo 67. El adjudicatario rea
hzara._to_~a.s las obras de recogida y
canah",aclón que se det<l.lIan en los
:planos y perfiles 10ngitudinaIe$, de
J~ndo prepa~das en los conductos las
pIezas especIales )" su tap=::., necesarias
para recoger las aportac~ones de :nruas
negras de los editlcios. o:>

,Para las alca~,tarilln:s que hayan d;e
:J8cutarse en V¡as de nueva apertura
} que nO se ballen cOID'prendicta:s en
este proyecto, debu{Ul redactarse los
proyectos oportunos, ~nlyu r,~<!j¡~adúll

d:ber4 llevara efecto la Administra
CIón I!0r los trámites legales.

Articulo 68. El adjudicatario que
da ohligado a empezar las obras de ·la
c~nces.ión, dentro de los noventa (90)
dlas SigUIentes al d.e la for¡naljz:!í:ióu
y firma de la escritUra correspondien
te,. debiendo dejarlas terminadas en el
plazo de dos (2) aiics a: partir del dia
en ~ue les dé prin~ivio; por lo demás.
den Lro oe este plazo desarrollará opor
tunamente los trnhajos, de mo<l<l que
a los ?oce (12) meses tenga obras
CCfllslrUid:rs y material y máquinas por
valor de una .mitad al menos del im
po:t~ _tolal dfel presupuesto, y a los'
do~ anos (2), deberá tener todas las
obras terminadas.

ArtículQ 69. Una ....ez terminada:; ia;:;
~~:.us tendrá l.gar una recepción pro
"-I"lOnal, y a este l~recto se practicará
en ellas uu delenido rccOllocimiento
por la Comisión que al ~recto úesim1e
la -:\qmini?LraciÓn,. tU prcseni:~a ~del
c(."II1r~lOnarlO, levantando la corres
P?ndlente acta y ¡;mpez.."1ndo desde el
d.lll: de ¡;u aprobación por el excé!en
tlSlmo AYllnta1l1~ento ~, cO)!,I'cr el pla
zo de garantía SI las ol.ll"j,s m ¡lallasen
ún (.ondiciones de >3er recibidas.

Artículo 70. El plazo d~ garantía
de ra recep.ción pro ';i:;; ional de las

obras que indica el ~.rtículo all!CI'ior
$cr¡Í de un (1) año, I'Ontadfl desde la
f~~ha en G.u~ ,~ ll.."1.;rn. he()uo la recep
Cl'Jn provIslorJ,'.l, con las fOl'maiida
d(!s ya prr.scril~s para ('.110, Guceh:m<fo
~urante dicho !-·lazo la conscn·a:'ión
ue la.s _obras objeto d~ (H[:hn r~ce¡¡cíón
provISIonal y el arreglo de los dE's
perfecto& .que provengtln de aSIentos
de terraplenes y maia c¡ defE'ctuosa
ejecución de los trabajos,.a C.3r-'zO y
oosta del c_onces~~nnrio, el cnal' no

. quedará exento de responsabilidad
hasta que,. recibidas ~ns ohras deilni
tivamente, se haya acordado por lli
Corporación munidpal ia correspon
diente acta de recepci6n d~finitiva.

Artículo 71. La reeepción ddlniti
ya se verificará a la term:natión del
plazo de garantía us la r~cepción prooJ

visional a que se refiere el artícu
lo &9, en igual forma y con las mis
mas condiciones 1ue ésta, cesando la.
responsabilidu.l del concesionario, en
cuanto respe-eta a las obras del pre
E'cnte contra!.!), una VrlZ se haya lle
yu!lo n C,¡:)O la recepción .ucfinitiva.

. r'Il {'tl':!) rooInento deberá dcvolvérsele
la ftniIzn.

Una vez hel'ha la recepción defini
tiva de las obra:". la fI:l!l"erV,1;, i,jll, vi
gil:mcia y limpieza de 1[:. red de al
cantarillas correrá :l I';t':'go de la Ad
minisl.raciÓn municipal. y ras restan- .
tes ohras de e-leva·ción y depuT:1.ción
d.e las aguas residuales ser-án de r.~n-

la del conCeSiOIL.1rio durante c~ pl:::zo
de 13 concesión.

}.rlfcl.llo 72- El concesionnrio ·tiene
derecho a q-ue se le Muse recibo de
las comunicaciones v reclamaciones
qne <!irija a la Inspección de las obras.
debiendo presentarlas siempre ¡por"
duplicad(); a Su vez (>~"lará obligado a.
firmar el "enterado" en el duplicado ..
de todas las órdene-s y avisos qne en
todos los casOs deberá darle por es
crito dicha Inspección.

Para las obl'as de distribtlcigr:t _d&
aguas.

CAPITT.;"LO PRBmnO

DESCRIPCIÓ)i DE L\S üanAs

"Arti'Culo 1.0 La disLribuci6n de fas
aguas destinadas al consumo de esta.
cavital, por medio de tuberías de hie
rro, a presión, se divide en dos zonas,
comprendiendo este proyecto todas las
opras necesarias pa.ra: establecer la
red de tuberías correspondiente a la
zona baj a y In conslrueción de una
pasadera sobre el harr:H1'::o de San
ÚJs.

Artículo 2.° Tooas las tu~ría.:: de
la red serán d·e hierro fundido, a en
chufe y cordón, de los diámetros qu~

a cada una se señala en el plano ge
nera:L

Artículo 3.0 Lo§ ramales qU'8 abas
tecen las bocas de riego y los que van
a las 'ventosas, ser'án de hierro galva
niza-do. del diámetro que se les seña
la. en el presupuesto generaL

A.rticulo 4." Las tuberías se colo
carán en zanjas que medirán ochenta.
(Sü) centímetr-os de ancho medio y
tendrán la profundidad nec~~ari:'l: para:
que el ej~ de la tubería quede a no
venta (HÜ) centímetros pOi' debajo del
paviffie,.' (). de las .calles.

Artículo ¡:j." En las tubería'sS'e in
tercalarán llaves de compuerta <lel
mismo diámetro que 3.quéllas, que se
colocarán en los puntos sefía.lados en
el plano general. con un p-equeño
circulo {) donde dis-ponga: el Inspect<lr
fa~uH",tiyo de las obras.

Las partes vivas de est!1~ llaves se
aislarán del terreno POI'. lHNJin de
chimeneas de fundición, que termina
rá.n en la pr,rt~ alta de un registro dal
mismo material; todo dispuesto en la

...
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.
forma: representada en el plano co-
rrespondiente. .--' •

Artículo 6.'" Las ventosas del mo
oelo representado en el pla.no mime
ro cin-co (5) irán rtacerradas ~n cáma
ras de fábrica de lailrillo, cubiertas
con un registo de fULdición.

A1.'tículo 7." Las boca:s de riego, del
modelo que aparece en el plano nú
mero dnco (5), se dist,ihu!r:Í!t eH la
forma que·prevenga ;lara cada calle
el Arquitecto mupicipaL Se colocarán
en las ;¡.ceras, detrás del pretil, abrien
coen éste un aguje~ para el desa-
güe. .

Artículo 8." Sohre :,] harrancn de
Santos. entre la calle riel Darl'nn.~o :Y
el ca.llejón que sube al OesÚ3 de la
huerta del Hospital civil, se construi
rá la pasadera re-pre,::enta!ia ('11 ~::!3

planos números seis al tJcho \5 al S),
que será de hormigón de t~enwr,lo :11'

inado, estribos de mampostería ordi
t,'la'ria y barandill¡t de hierro forjado.

Del tablero ~ suspenderá la tube
:ría que ha de cruzar el barranco en
aquel sitio.

CAPITULO 1I
CONDIGIONES A QrE JJEBl;.'" ~_"'1'!SFACEn

LOS :MATERIALES Y SU MA..~O DE OBRA

:Artículo 9.0 Todos los maLeria
les que produzcan las excavaciones
\1e las zanja.s se utilizarán para re
llenarlas, a excepción del faIlg'o, raf
ees y restos orgánicos. Entre e·stos
~ateriales se eligirá la p-arte más
:auelta y terrosa para colocarla en
contacto inmediato con los tubos.

Artículo :t0. 'En l<is manmoste
. rías ordinarias sólo se emnle~rá la
. piedr;:t basáltica, compacta'- y dura,
procedente de canteras, que no con
telnga escorias, gri'€1as, oquedades u
otr.os defectos que disminuyan su re
sistencia O den m~ aspecto a las fá
bricas.

Las dimensiones de los mampues
tos serán las mayores quoe permitan
las partes de obra ~n que hayan de
colooa"rse, hasta un máximü de cua
renta centfmetros (40). Se exceptuán
los ripios que reaui-eren estas fábri
cas, que serán los pura-n;~nt~ h¡lli,:,pen
s~~les ,para el buen asienlo y dispo
~ICIÓ'n de l{)s mampuestos y sus di
mensiones las C(IllV'enientes para lle
nar 'los huecos que dejen lo¡; mam
puestos COn el menor número posible
d~ ripios.

Los paramentos de les mampues
tos que deben quedar aparentes, se
desbastarán con el m::1'1 !!lo. ha:;tn n.h
!ener superficies completamente pla
na's.

Artículo H. Para las fábricas he
c.has con toba se empleará exdusiva
mente el color rojo, compacta y pesa
~¡t que. no contenga: en su masa guija
rros DI lavas.
::. L~s piezas d~ ~.ohn s~ lahr:n:'in :1

escoda basta crtl"e la's caras y lechos
resulten co.mpletamente planos.

Articulo 12. 1..os bloques de ce
mento se fabricarán con hormig6n
compuesto de trescientos cincuenta ki
Iogramo~ de c~menlo por metro cúbi
co de ar~a y gravill:r.

Los bl1l.It1es .rr:suHélI'án con ·la5 (~a l-as
completa1Oent~ pr~nas y las :arista'S
:rectas y finas.

Artíc:uJ'> '13. La sillería será de co-

lor uniforme, grano fino y cQ.mpacto,
no debiendo presentar grieta:s, sendas,
granos saltadizos, oquedades ni nin
gún otro defecto.

Se labrará a escoda muy finamente
hasla que la's caras queden compl~la
mente planas y las moldurali afecten la
forma de las plantillas que se entre
gn:r<in al contratista.

Artículo H. Para fabricar los hor
migones de cemento se emplearán o
calla<lillos de mar o piedra machaca
da:, de naturaleza basáltica, no tole
rándoEe tobas, escorias ni conglomera
dos de ninguna especie.

Las dimensiones de estas piedras
serán variabl;es, debiendo pasar todas
por un anilll) de veinth'.:aco (25) mi
límetros de diámetro.

La preparatlión de este material
COllsislirá en lavarlo hast=i que quede
limpio de tierra, salitre y restos orgá-
nko~ .

Artículo 15. En la fn.nr:rllci:5n QI)
morberos se emplearán exclusivamen
te arenas de mar. que no contengan
granos menores de un (1) milímetro
ni mayores de tres (3j.

.. Pa'ra fabrica1" hormigones ::!e usarán
taw.biéu arenas del mar, que podrán
contener granos de todos los tamaños.
comprendidos entre un (1) milímetro
y el grue::o de los calladillos.

La:s arenas ~an de ser muvlim
pias, no debiendo <:on! ener tiBl';'¡l~. ~Cl
litre ni restos orgánicos. Si no las hay
de estas condiciones deberán someter
se a UH enérgico la,,~do, hasta que
queden cornpl{~t.<lme11l.e l:n~pi;l~.

Artículo 16. La cal (',omún proce
derá de las calerus de Fucrt'eve'ntura
o se fabric3.rá en cslü l,;la con piedra
d~ aquella proccCkntlrl. Será de re
c.rente cnlcinacJón y 1lO contendrá ca
llches, piedras, ;JUi,n:l::::s ni liil:;;ÚIl
otro cuerpo extr<dío; ~"" \"I'ÚfJlF:!l(:~.
~ntes y dcspues de. apagada, ~slal'án
en la relación de uno a dos (1 a 2).

Lll; .cal ordinaria' se ap¡¡garú por M
per~JOn> usando la cnnt idar} de ;)"'ua
absolutamente precisa p:l'ra r;:>:duclrla
a polvo.

Artículo 17. El '~~~nwHto G..e s~
enlplee en estas .)bra5 :<er;¡ !jQlil¡[il¡J
artificial dll "prim'~!'a j':!! ¡dad: pruce
denle de fáLric~s 11m\" ;lc:'et!itHl:H v
eonocida3 por la 1;on&~d de SlI'" pro::'
duetos, dcl)i!)ncto ,el:l;1ir Jas:jgtlie:ltes
('(indiciones : ~

DeI)"idllo mínima ·.tp¡n't~:1ic. ,ni! cien
( I.t ÜO) kilogramos. .

.. Residuos en el tarni.: (!e r~flvCl:i('nlas

(9QO) malh<s, TQenos r!e tres por cien
to (3 por 100) de p~so, y en el de
cuatro mil novecientas (4.900). menos
del treinta por ciento (30 por 100).

El fraguado í:omenzará ~ntre veinte
(20) minutos y [res (S) hora;::, 11:l.c:iPll
do la exppriencia a la temperatura
de ·diez y sei$ (!ti) grados.

La resistencia a la tracción de las
probela!'; de pasta Hura será d? ,diez y
ocho (18) kilogr.lmos por centlmetro
e·uadrado a los siete (7) oías, y de
veinticinco (23) :l loS v~intiocho (28)
días.

Las probetas de Jl:1sÜl. normal ele
uno por tres (1 por 3) resistirán a. la
tracción oeho (8) ldlogrnmos por Cl'D
Hmeh'o en:tdTIldo a Josslet(> (7) día5
de fabricados y Ga[Ol-ee (1-í) a los I
veintiocho (28) flra~. ¡

El cemento se conser\'ar~t en para
jes secos, no debiendo usnrse el q1!e
presente !;eñales ne hahers.~ hUlUede
cido.

El eontratista pr~"ent~li':i al In:opec
tor técnico de la ohra ccdifi\;nrlo;> de
laDoratorios compet~ntes en 103 que
·se haga constar que los cemcnlof:, que
se propon!l'a empkar ('f.l la;.; obras
reúnen las condicion'~s ~cñah¡t1m; en
los párrafos anteriores. A f:J.1\a de eS
tos certifie:,dos el contru ~ i~la pondrá
a disposicitÍn dc dicha Jnspeccii'l11 los
aparatos necesarios para prohar los
cementos, pudiendo di ..pollH la Ins
pección p<lra c~t:1S prur'bas de un pla
zo de cuarenla (40) díns.

_\rticul0 18. Los hierros qac ~~

empleen para armar ¡a:; obras U~ hor
mig-Jn de cemento d~h~n l~n~r ':llpCI'
fides lL",as y uniformes. ser malea
ble en frio y en r.alient!', presentar
un coefleicnte dp. fraef:1l'a que na sea
inf€i:'ior a treinta 'y rn:llro (34) ldlo-
gramos por milím~tcrl rUrtdr:'1rb y un
(".o~ficiente mínimo ~le a1:lrf.nm iento
dc doee por ciento (12 fió)" 1f)(\' pura
1.1an longitud de (los,~i,:,ut.os (2(10; mi.-
lr' .. .

..1InClfOS. .
:\rtfC1110 ~S. rl\-rn fnn(1ir In::; tu

has y pío:a;; c"n,..~i;\ks ,;;e eml'lf':Jrá
exrlu!'lY:llnen: ~ hierm ht>1l1:1Wf'S de
sf';nmda fmi:5nque iHi~:1:l traba.inr;;e
con la lima y ~t ,'in,~~I, 1;(1 p1!r1i(~Ildo
('ontener r:lnfi(l:ld d:l f!í!irm'O sllDerior
a seis ccnü:simas por deMo (lU1li) llor
100), nI aZl1frc que ó~1:c~dl1 de nrho

f'enlésim:!i< DO!' cifnla (fH'}fl pf1r {CO).
La suüerfiriro de {oens 1:1:'" piez,,=; ::;pa
rered, rnu\' Ii;:::l, ClJl'l'D:l:,ln ,. li~npi'"

rl~ arena. " la rnrrsa dé' la rlmd:ción
no contendrá ~nTllf¡(lurn~, poro,::, f'SCO
ri2~ ni Q"n1n~ frf~,~_

A~'lff'111o 211. El Ill'Ooedl)r fnr:n!ta
tivo de las ohrns y 1').5 ";l)l)allcrnos

afei'to5 fl. 1<1 Tn"pp:::,~j':i1 de !;Lo:; mi:=;
nl;¡"'. pr:letic~rán (':n:m1~"ls ]Jrtl~bns 11':·5
sllg-ier<1. su celo pnrn G~rdor:or5e (le la
hnena calidad dp- los materiales. 'Y
(le~echarán los qne no cr~nn d~ re;
"ibo por faHade re:;i"tcnci:l.. mala
cnlirlml·r¡ defectuosa fnhricaei6n.

Arfícl1ln 21. Los m·orf,p.ros ser{m Cie
(10':: cla",l's: d común. ;:ompllesf...6 ce
1m (1) volumen de cnl aparxa~l\ iIII
pnstn. v dos (2) de 3reml., y el ~é ~~
ñ1ento, - on!'! 1'P: compondrá d~ oehO'
cientos (800) deefmetros cJ1.'lico5 ~
arena y sei;:,~ientos(600) kilogramos
de ccmento Portland.

La fabricación de estos morteros se
hará de tal manera que r~suJte una.
mezcla íntima y homogénea en todaS
sus partes,. con la cUiltiol1d de ~a:
estrictamente necesaria para c~mse;.:
~irlo. . ,

Los morteros de. cemento se iabrí...:
carán en pequeñas cantidadea, que 's!'
emplearán en obra antes. de iniciarsé
el fraguado.

Artículo 22. ~ compondrá el hor
migón de cemento de quinientos (5(}O)
kilop:ramos de este m:tterinl, quiniel1:...;
tos (500) decímetros cúbicos de are
na y setecientos (700) decímetros eli...:
bieos de calla~i1los o piedra nlaeha
cada.

La manipula~i6n d~ f'ste m~tMial
~c lwrá mezelandofnti'llnmentc los
('o;n~{InpnlC!: en ~e('(l. !\ñ:}(~i"nd(> des

!\llPO:: ("1" :':,~""nn ""Q~~-·¡ef""'ll·r:t.(\. rlf\''';'(:;lria
r,~'··. i ,1''' ;... .. --.. •.... n·~f'\T"'!7·l1""!1te
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subterránea qu~ las crucen. wid.án-- desecación do las 'Piezas de horm~6n
dose también muy e.specialmente de y no se descimbrarán hasta qumce.
n.o causar daños a los edifIcios próD- (15) días después de termiuada. Stl. eje-
mos ni a los vccin-os, siend(} de. cuenta cUá:ion. '
del contratista .la. reparación da todos . Ar.tí<:ulo 35. Ea . la. xu.amposLería
los daños que provengan de. la eje- coocerlada se e.-nplearán bloques de
Cució:J. de e~l<ls. obras, los <iue deberá cemento sentados· con Itl-orwro de cal,
reparar tan Im:::nto ocurran. aparejándolos en la. forma que ordene

Artí::mlo 28. Al hacer los rellenos e-l kquitE:eto en cada caso. _
se i;l;jd::l'á. de c'ilvol.,-or las tü:-Jül'l;lii Artfuuto36.· Los sillare..., se S-enla
en todos se'lEdos· con una capa O<J rán, sobre. una ligera capa de mortero,
tierra Q arena de diez (10) centímc- la ind.isp-en&able para llenar las ¡peqll-6·
tres d-e espeso!.', por lo menes, com- fías cavidades de los planos- de asiento.
primiéndola fuert~meDt~ con pbones q~e será uniJ:orme y no pasará de
adecuados hasl& ·;que adquiera torta In tres (3) P.1iUn:;·cLros de espesor.. La8
consistencia de que s,-ea. susceptible. juntas verticales te1ldrá_TJ. el m~rno

Sobre esta capase colocará otra de grueso que las horizontales.
los materiales más mer..udos de que Artículo 37. Se sentarán los l~uri

disponga, bien api,sonados; rl"!:;erv4n- nos sobre- capas de morterc }ln:r hiia
dose las p:edrns y los lílateriales máS das horizontales, cuidando de que ¡,~:¡

grur-~os 'Par<1. la capa 5IJf'_'wior. juntas no se correspohuan ver1,jcü-l
Articulo 29. Los productos de las mente.

exc~vaciolles que resulten 50brentes Terminada una. hnada. s~ e.,tenÜe;l;:¡
.se condu~irán por el contratista a los whre. ella un derreUdo· mortero muy

sitios que le o1'-dene la Autoridad lo- claro, y luego la nueva: ~apa que· lla
cal. de recibir la· hirada !!igcürent~: conti-

:....tíeulo 30. El In~eeto1" (.lp ln;s nuando del mis..-no modo en toda la
abras hará sobre el t2rreno- el rE"plan- al tura de la fábrica.
teo de las de fábrica, CUyas cajas dé ArÜculo 38. Des:pu$s. de bien iim-
cinlIcnto~. (~.e:s~né~ rln ab'Íc:rtn-:::. S·P.~ti11 nias las mu.m,postcrfn.s~ dcsnuf.!~l.s las
reconocidas por el citado fMultativo; juntas y regadas, sS- cxtmdcl'á una
sin elly3. autorizut-i6n no podrá el ca.pa de morrero de CCrw-~Ilto de dos
contratista 1'elIenarla~ para formar el (2) centímetros de espesor,lfUe' se tra
oimiento.· b~ja:rá con frotas- dé- madera h'a'!:ta:

En las obras de impo-rtanc'ia. o cunn- obtc-ner una superfiefu ;Plana y' cnn\-
do l?.s dificultades de l:1 ciment~eión 10 }J-3cta. Sobra esta capa se c:xt.enrlerá.
exija.. 5e extenderá acta del rep!2l1teo, otra;: de dos a tres (2 a 3) mi1[m~s
que firmarán el Ins-pector y 1':1 con- de: espeso.r, que' se. s~nt:J:rá toR et~ p'<i
tratllo;ta, en In que d~berán Crlnst:¡.r to- lustre, al1stindnla' basta que Ia.. super
das las circnnstancias r:n que ~e en-. fide quede brillante.
contraba el terreno al dar principio a Artículo 39. - Para .eODstruir' es10g
la cimenf.acit'in..· acompañándo<:e: 10:3 pisos se principiará por regar Y' api
planos y p~rfi.les correspondi.entes. sonaT el terr-eno hasta dejarlo ocho (S)

Artículo 31. Las fnnOaf'lOnes. en centímetros: máS bajo que la ~ra del
g'eneral, serán las D'l'dinarias sobre pis\}. Se tenderá después una capa de
terreno natural, profund:zándo-"c las hormig6n, eompu~.sto rJe ~eis (6) -pm<
zanjas hasta p.neontrar un terr-cnn cruP, tes de" pi-edra y una (l} d'e mfJrtero de
a juicio del Tnsp-e~tor, ofrezca la. ne- cemento, que se apisonará hn.s-t:I qne
cesarla resistencia, quede horizontal y I1n (1) ~nt'i'metr.o

Artículo 32. Si fiel reconoeimiento mas baja que fa can de! pfso dcflni
practicado al abrir l::s zanjas. resultase t'i'vl'.
la necesidad de variar el Sistema de Sobre el hormigón a:sf preparado se
fundación propuesto, el Inspoowr for- extenderá otra ca'Pa ce' m~)l-tero <fe ce
rnará los proyectos res'Qe-ctivos, sO?i"e m-ento ligeramente h:urredecld-o; del
los cuales deberá recaer la ap1'oba-elón espesor necesario para que, después
que corresponda. de perfer.,mente apisonadO, hasta que

Artfcnlo 33. Los m:L'UDuesto se sen- - la.. lechada salga a la: su~Micie. quede
tarán •sobre una 'ca:pa de r~'¡,()rtero de redueida a un (1') .~entlmetro dt'.g¡;p~-

CAP-lTU{.(} III forma que tengan asi~nto esta;ble y sot.
]\.TllicucróN Mt· LAs OBRAS completo, y para c?nseguirlo se arre- Terminad3S estas o-peru'J.inues. ~

glamn con el martIllo, colocando- ade- pasará. el cilindro y se. traz<U'á el des
Ar.f.ieW(} 2:1. Les- taludes ce las más los ripios que sean indispensa- pieza, usando lag.. llerra.mieptas- espe
·~Sr. serásI ~'(;Ue- no pennitan bies. baciendo uso del n).l)rteN neee- cia1es de esta clase da· trabajoS'~
lIBJ:entos; nI- desprendimientos y sarto para' que los mampu~os que- Artieulo -iO. T-oqa pieza de- ma-dena

ean: absoluta seguridad &, los den en su totalidad. bañado$' por él, o hierro que baya de quedlII' al de&
reros que han de trabahr en el in- sin que resulten nidales de ripio ni 1

I
cubierte,. se ,pintará c')n tres- uumos da

. de las- misross.~ sin em- senos· de mortero. ' pinLura al óleo, del color q-a& se de
¡gp~ el contratista, dt:: aeuerdo cen Artículo 3-iL El hOI"lDigón de' port- signe, pt'cpar.and¡} Ilrc...iaUlenl~las
inspeceión da las- obras, reducIr los land recién eon!eeeionado se eeharl ,maderas con barniz de nudos y- pasta

:. luñes, pero acodalando les: eos~doIs en los moldes por ;mpas de diez (10) i Articulo 41. Antes de bajar loSe ~u-
in.la form~q~J.e' di~ng3. elInspeetor. aqninee (15) centfrnetros de altura, I boa a las zanjas sn :impia~·án cuida..
\. Tem:tinaida· la apertlIra de- nn trozo ap.isonándol:o fuertemente hasta que I dosamente, quitando Jodos Jvs c.uP.rpos
4e- zani;! ge allanará-: y ap~nará' el la leebada af)arez,c-a ~ la: cara supe- extraños. qua baya en, su iuterütr:, así
tonG~. dejánrll}lo_, r:xaeÜlm~!1te- F.'D. la . rior y la masa adquiera consistencia coma el polvo y la. tierra tito 1{lS. en-
~a:nt-e:.ooe le cOITei'oonda 3;ul P.5de pastosa.. chufes y. bridas•.
&¡- c.r;mi1mZD ~. la colocad'in de la Los hierros de las armadura:;; ~e co- se principiará po.r abri~ ks- ;)ichw
tuberí;¡. locarán .ea la siluadlin 1"1:1lr-;(isenl:;ú\ o huecos eil que haa ele ca~r las uni-ct-
. Al ab,i'!"' J~s 7.:mjt¡s ~ Mmn.,·;\n lo- e:l los' pIanos, de1.:iendo· I.-Omarse tnuas nes. y termin~d(tSc éstos, se 4."\.j;;:.rán !-os
llil:; las p~ml~ion~'3 pel:!'-"m'hB p:U'3. las Pf'ee:mcione-s. condUC~llh~s. 3. '8v-Hur tubos a hs zanJas, {'CI!()~:i.r.u(;io:::; Sd.n:'¡l

· .e,\·it:1T que lf)!;' "arN'no$ () le;;;· d~~l1r,...rt- 1SIX de;plu7.alUieIÚo. el fondo. aline:í.udolos para·. que ocu-
'd7mi"nfo;; pe-j:l'-}jq!l'~n i:-t5 alt";¡:lh:l'i- Se· tomsr¡ín tum-!)i:jn las pree<tHcio- pen exact[lm~!.e 1;1 ~lin·'ad':'n qne les

· !l.~'!. ('::lh!~;; {I ('na'{'p:~:,(\ n~<'n 0111":.\ nc;:; ne~c!;ar¡a;; p:1ra .,vi{·a-r la ro.lrida i e.':rr~pollda, !lQ c.;e!1i:'n'10 p.;:-'>'l'ntar

¡;
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, peUdas ve~es hasta. que
.... .surte homogénea y la

, jlistrlbuya por igual en
lum(;Il.

Aríícu.lo 23. Los tubos de llierro
tundido y las piezas especiales d<l
fundición han de tener espesor uni
~orme y sllperilcies l,isas y limpias,
:~n las que no se noten señales de oxi
.{ladón. Lo:¡ tubos de cada. di:irnetro y
,las piezas del mismo ;;)odelo Eeráil
..iguales,. tanto en tTueso como en
peso, no admitiéndoS'e más tolerancias
.que la de dos (2) mil:metros -en la
j:liferencia de espesor de los tubos
·que no e;xcedan de doscientos (200)
.mIlímetros de diámetro y tres (3): mi-
Ilmetros para los de diámetros supe
riores.

. El bnrD izado se efectu3.rá. en !'alien
~, sumergiendo las piezns en el baño
? procurando que sea espesa la capa
.de barniz para que queden bierr 1'e
~biertas todas las superficies_

Artículo 24. Las llavess~rán de
,,1l.ierro fundido, de igual calida-d que
el .em¡)leado en los tubos y los asien
t-os del tejnelo, los aro,S v los husi-
!.!.es de metal.. .. I

Artículo 25. Los tubos y piezas
especiales se probarán en la fábrica,
a presencia de un deI~zado del exce
lentísimo AyuntamientO. a la presión
hklr6.ulica de veinte (20) atmósfeFa¡:;~
lIlJ:B se sostendrá durante cinco (5)
qllUt:tOS, golpeando al mismo tiempo
la pieza. con un martillo de quinien
to..~ .(500) gramos de peso.

SI al hacer esta pnleba se' observa
que el diez por ciento (10 por 100) de
las piezas probadas se ;Judan. rom
pen o dejan escapar el agua en cual-,
quier f{)rma, se de<;e~har-á tona la par
t.lda, quedando de hecho anulado cual""'
ijuler contrato O o1ompro.miso que se
hubiese celebrado con la. fábrica.

· f ATtú:ulo 26. Cuanuo los materiales

l.' (l sa1.isfa¡r.m a lo que para -cada uno
. particular se determina l?n los. ar

~ culos anteriores, el contratista. sei endrá a· lo que sob-r-e este pnnlo le

1
'.'-.d.•ene por eSCl'ito el' In~pectór.. facul
" tlv-O de las obras para el cumpli-
• lento da lo' preceptuado en los co
- ,espondientes artículos de este pJie

y del de laS condiciones generales.
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CAPITULO ''V

t <:'0 ex-!,.--epcioual 6 imvrevisto ~n <>1

1
que sea absolut?mente· necesario la
G.e~igr.n.cjón ue pl'eciDS c<llltradktoI'iú:'; .
entre la Admillí.strnei.¡}n vel cont!'aü,;;.

J ta, ueberá flj arse este Jlreeio con arrc-
g~o a loestableddo en las eondiciones
generales. La 1ijación del precio S'C ha
rú precisamente antes 00 que se ~je

cute la ob-ra .que hubiere de aplíca:r
s¡:~; pero sí -pur cualquier üa:IStol l1U~

bjese siúo dicha obra ejccutatJa apt'2s
rle nenar E:sfe requisito, el cuolratista
queJ:::r-J. obligz.do a conformarse con el
precio qne parn la rni~ma seiial~ la
~\.~jrn~'nIBtr.aci0u.

Articulo 54. El Inspeehn' f{)I'7,1ar:1.
-::n,lcs ¡ji)l día qu ince (15) (le -ca-d;¡ illP.S
,.¡na. rel~jún vulornd... de l::ts ob1'<1S
ej~cut<l~:!:ls en el anteri{)I", con s;.lj'¿eiúrt
al cuadro número dos {2) -de p¡,pc¡".s
elementalf'-s del presupuesliJ, El COll

trati::.ta, que podrii pre~ellcjar las
operacione.-; preHmíllar¡;S paLa cxtea
del' e:3La rebciún, t[;IlJrá un pla:w ;Je
djez días (10) p.nra ex::unillar!a y d-r'..rl
iro de él deberá consignar su coofor-

, nüdaú o, h;:¡~r. en 'Ci\SO conLr3.rio, 1':.s

1

, re_:~a,rr.l~r:.lon,c'3 que -eon.siJer-c -conVe-
ll¡.,ü LL",. '

Articulo 55. El InS<flcctOl' de Ll"

I
IJbrnS re A') itirá ai Sr, Alcalde l~S, rela
ci(}nes valora-das de que lrat-a el ar

i tícuh:> a:nterii:>r, eDil las 'reclamaciones

1
del contratis\:.':l, SI ;:-:$ hubl!Jre. ~com

p::::iiRndü su informa aeTca de eHas pa.
ro que se procedan: lo qU-e h<l}"a Iu-
gaI"~

.Artículo 56. El IflspecLor f:::.cuH,:ti.
vo nmit¡ra a la Alcaldía, dentro de
los cinco (5) dlas sigui-entcs al en ;rue
-el cOlltratist:r pres·i,.e Su confornlidnd
a la :rel-ación valorada correspondien
te ]a oerU:ficaci-ón -de las obru,s ejecu
tadrrs durnnte el mes.

A1't.icrulo 47~' Para I-ilS cfec;.tCJ3 de <li-
tas ccnducciones se entiende p.o:r me
tro cúbico -de· ex-c-amei.jn el y('lumen
CO!'Tf;""ponoi.an1:~ a e.shl. tmidad, refe
rido al terreno t.::1 CO-ffiO se -eDwnln¡ba
ar.¡53 d-e eX;~avarlo,

ArL;culo 48, l,as !:;<nj~\s S~ :::.lwDa
r{¡n ')"'01' rr..u;,T;)S liw~ale5 al p.,~io mc
ílio de qnlP_r.~ f;es';~tas cinc1J~1'!t~ y sie

t<': cénli\1~os (1'5'.5'7). : ua:':l1:~~7"a <;'~le S2a
la IJ3.tur-alc!:<t del 1e!'rPTFl {oll tTJ~ se
:Jnrun y la dist"nciu l\ (pH' d,~hnñ con
du.:.irse los nrodw:l1)5 ~n~1:'1'~k"'.

En -el r1:"e.cio de m::tr0 li'n:::;c1 de zan
ja está lJleluf<Jo el costo fl{) su excr\
v8;ción'• .:;i relleno, la fi}corArueción
oel pa'vin1pnte. clJa1[Ill;('.~·~ '0~H~5-ea ~u

clase 'y tocos 1'!'ls demás tI'?bajos; -ope
r.:.ciones y medio,:amdliares ql.·H~ se,ill
ntt'esa'l'¡~5 pnTa t:'jeoot8:rlas, los explo
sivos, los :lcmhl:lcns y la condllcdón
de los -prodlHitos sohrant-es al sitio que
s-e des~;;ne. '

,Art.Ícul-o ·m. Se entien<lc por mc
tra ('único, c;¡<1dr<ldo o ¡¡'n~d deob-ra:
de fábri~a, el metro 'Cúhko. 'Üun.dru(ll)
o lineal -de la cobra ej-ecutada y eom
pletamNlt.~ tcnn'1mrda, eon 8'trr...glo a
cond~eiones. Los precios ~starrnpados
en el ~ua,jre n.úmero nn1) (1.) oel 1'.1'
sUpllesto, se T~fieren nI metro de eDTa
de fáhl"ü~~, definido o'e -esta m:l.n~ra,
ru¡:lquü;1tt qu~ se-a: la protedcntia -de
1(}3 Ii~at..cr inles. • .'

Articu10 58. Las lu1)erías' se abo
n:lJ':l!l por metros lineales a los prc
das W1e pura C::fl;!:; di;ím~tro y cIase
Se esbmu~n en el cu:;dro IlÚrnI.;rO unO
(1) del prc:mpuésio.C-ompTe.nden 'es
tos precios el valor de los tubos, CUT
\":.15. tes, cruces. piezas ele e-""-.ll'em.idarl,
rcducr.1ones y denuí.e; picz.as especiales
que requiera c3:da clase de tuberfa,
como también las juntas. 1a co~oeación
en obra d(dodus las piezas y cuanlos
m~tcrht'l.cs, tra1:rujos y :o;p'B:'acion'Cs
senn nec-e'Snrios part't In. completa ter-
m~nueión del m-ct'ro l'imnl d2' t~h!!- DlSPOSlCION&S 'GENER.:aLES
1'1n, con -aj"r~.glo -a: cmtdi-ciones. Arl..i-culo 57. En la ejecu<:ión de es..

.Articulo 51. Las obras concln'idn5 t.as <lbras~irá, además del presP..D.-
"e nbo-n'aT""..ín cr.r. :\'fT1:')!l11 II '1(:<; TIr('r.~..,,, te pliego. el de coIidicianes general.es
d-esi::m-ados en -el cundrn nfunáD uno para laco-ntrnlaci6n de las obr"as pú
t1) da1 presupuest'tl, blieas de i3 de Marzo de 1903, en

'Cuando p()r consecuencia: de resci-cmmlo nO se oponga a 10 dlspuerG
sión o por otra eausa. fuese, p;r.eci!>o en la Instrncc.i.6n de 2i die Enero
valor~r obras illCO:npleias, ~ 2pbr.:t- de i 9{}5, para la contratación a~

dn 1-0,5 precios del cuaaro nu.mel'oG dos los servicios provinciaIes-y municipa-
{2:~ sin que pUEd'a ~teooerse.1;t va- les, enten<fienuose que lús derechos y
loracioo de cada tulJo.a4 43 cbra.f.rae- obligaci1lues q¡;re ~ :aoquél se asignan
cionada. {?n otra f,grma .que la establc- :z.l Estaño oor.respooderdD..al A'yunta-
dlla en dicho cuadro. mieata,~~ ea los ocasos en . que

J!:n wngu'tlo <le~ -casas !lecdrá se tnúc ele .¡j~aclros priv:atiV'Os -del
derullo el contratista a r.eclama:ciOn primero.
algun.a fuada.da .en. la ÁlSoU1lc.iwci.a. -de Al aplicar -ilicllo Pli~"i} de oondicln-
los pree Ws (].e los .c<Uirli"{l$ Ri en ¡:J. I:I.'CS~ se tead.ni pr.esellte ~..

.omisión Del costo -de ~t~ie~ de IQs ,al 1ag-eaiet9 .Jefe -de ta' Ifli'-ovinc"a, 11.[
demenlo;; qa~ J:{insti!~val. In; :referí- ~ear:.a~y al persOO'31 go.
dos precios. • ma~ .ros SllhsUtU"'en -el f3eulta-U-

Articulo 52.. Si~ oom uo se W y ~os qu.e-~ el e~-
hallase exactamente ~ccnbl.m 'ron lentísimo Ayuntamiento J)-'ara la ms-
arJl.'eg1o"3.·.ias condieiQm!S de na -can- ~ Y ~cia de, As '9bnl's, 4i:e;;¡
trata ~ fuese. sin ~mb'a~o. ;ujlWi:sib1~. , 1 en!f)eñaldo el hlcu.~o las tene~-

i pO'drá se!' 'recibida provisiao.1f y détl- ~ correspotmdt~ ,~~mlbiJS ,1~
1 nitiYam~nf.een S11 e-aso; pe~ -a4Jml-; I nieros .
. traUsta l!uerlaTá obligado .'3, eanfor- I Artículo 58. El plazo de garantía:

¡, mar;;~. sin d-erech13 n éTcclanm'Ciún etIe I serÚée~.e· ~1~) ~; -d'rr!'ffill e este

f

' n~ngún f"éne~ oon.• la lt'tililaja: -que la ~ !,il"ITIPO se.rlÍn de CU(llltrt de] c:Jnlratts
Administración ;?~m:ebe:, -srlw el.át!;o t:a f.tldas :~S f'eparnci~ <'lfW requie
en qne el contrntisbl:·llre§.fta;.desno- .·~:las~.

I I-eri'l. a su('"oom yrell..:reertaettnarro- 1 Arl:iirndu' ~_ .El ~on1.!'ai:::.;b ,'¡r,,1d.
\;i.aa !-as ·t".o.nd-iciones ,de h -tof'fÚ'a1a. I e~~~~.1lll'1;:":s fdlr25 en l(·loro~ ,-";' ,,:rea

A....Uroro 53. ~i ccurricse :l'ih"Ún t:'l.- I m:j;:; <COll'".'{!.r.:liet~ -¡:te~e. [lat' i;'~,1'Gen

• c' l"'Cl'o~es <>n ~2 ""'I·t;·~G' l,,,.·;·,"r.I.,,'.i
~pr; u.~ '" ...,.... V< ~~ '.'" .¿,.¿ '_"'_"<.:.1.
pI sapal~J.r5e en el yerLi~i de b. :ra:
·Sant.e <lel fendo.
.¡ Articulo 42, En las juntas d:; t:!1

.Fh:!-Ifr: y c?rdón la pea~~mc¡':;n ~c 10:3
fjttU;-os se::!. un (i) CemlJ,¡nü'o l¡1C;J~or

'!:f).~ In prGfundida..d dd e;1ch!.J fG, c¡ o.e
):J.sndo ea su fonGo un huoo\l ue uu. (1)
tC1:.tí!.l~tro para l:l. eilata,ciGn El e3
p<.;jo anular que que.de en el hü'~!'ior

ilel enchufe .. ha d~ rccibl!l:L cn::-Ja
;y el plomo, téndrá un.:;.uch) {:fJIl.5Lanle
;en las trt.ill{)S recios, y ea los CUl"\"GS
el que le corresponda, dada la oblicUl
rl~~(l con que se en(;ucntl'l~l1 1o" tubos.

.lel cspaci<> anular del enl.'l1uf'3 se
ll,,,,:::.r;'. d.a euer.cJa ¡~LluiL.'nnJ.;la, fUér'
Ü~3:l~t'8 comprimida.,' en u,n Lerc-io ('/:)
(¡(~ su profund.idad y les dr.s terLÍos ('1,)
)'i':!.....·ultes con plO,llCl fundido y n:ba
tic,; a m artillu, ·ietiendo ai'\)c~<Jl" la
~",-. :'c.e exterior" del plomo T (]esp\1é~ de
1t·~·~n~nada lu juntu, UGn, fDi"ln~ ~:¡"PllCO

c,'.:ic';¡ Je- sUIJ0rlL::::: .":ny l¡~c. y f'{)lE
J1:' -:<1.

.~rtíCulo J:~_ Las juntas rl-c bfid:tS
~i' t:je;:ni"rán colocando entre 1:::> dO:5
fj):~~E(lS qu,e se trata (1lJ unir t111:1 ar1!n
{)':~71 (le 'PJomo con las Cllr;:s c'Jh:erl~s

<h· pasta ·de n1ini0, ':fji{:tando drEFués
'¡~T.duul y succsi'va.menle los' pa:::~{dG
H:--;-; . ;u¡sl.a 'cGnseguir h perfecta adap
1.r, ',: ;tH: de la arandE:la a las (':U'35 de

'1~:., bridas y l'llbati:::mdo, :por último,
10-:< cantú5 de la ara:1:1f~Ia con un ab.
cc:.:;ol" o'e fm~na acl~n:lda.

.\rtícul'J 44. Ter~·nim:.C.b.:a c'(JOC:l.
ci(,n -de un trozo {le ttlb['¡'f:t "e nroce
(1;";'5, a probarla ant~s d,~ l'l~1bnur las
'nnjas, som-eliéndola. ulJltm:',\ fl17in!'c
(Fi) minutos a la nrc::iC::J hiü,';ju¡¡~,a
de quir>.-ce (Hi) atm6sfer?..",

Si' durante este tiempo l~, mr.",iún
baja, se !Juscarán J~s f;!ga.s Oll,t f.uC'oa
b.aber en las juntaspn:ra c€!r-nrínfi, y
'SI ~parN'!Bn en }';!; ::kz;:" e'1 hierro,
ile sustituirán hs d;:>f6::-!.t:n":!"~;é:rctras
f>anas, rc!litiéndose después la' prnet,a.
JlO a('ept:ílldo~~ 11. l'lh~¡,[~ ~~:da uuc
la presi:.íJl de G:li;''''p \15\ ~1!H¡j,:feras

r'e so,,~~n""a l'n"~-j"':'_~\" :·'····n1" n\ l"'e".... ~ '<o , ..;;~ .. j (, '0.' l~ l.......
, f5) minutos. .
' ..ArYculo 45_ LilS ODres qn€; no se
.!leoonben det1l11arlamcnte en ('~1e plie
%0 se ejeC?tarun con el mayor CsmHO;r. quedaran ,pcr-fectameate termjna
.~as, ~haci-en-tlo el. Nm1rati"ta cuantos
~:rnbaJQs y ~peracloncs ~UI' l';l'Cl:'!'!::l'ios

E Sil ~ompleta solrtlez y nU(T <JS
-." ~,sujetándose ~jPn'l1¡'lrc a rn.s:rre

, ones <¡u~pn,r;\ io~n5 l')~ Gef.alles
iJe ha,,"'am Insopecc¡(in.
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ARTfcttLo ADICIONAL

En ningú:Ú elemento de la. red dé
distribu:ci~n s~ etmplearán tubería:s de
.~.ierro galvanizado, debiendo SUsll
tuirse las de ~ta clase que aparecen
en los cua.dr<Js Ole precios y en el pre
supuesto por tuberías de pklmo o de
hi$'ro fundjdo, a elecci6:n del oontra
~ta; de cin6uenta miUmetros de dlá
tjetl'~f con ,el espesor tleoasario ~
~ resistan las pruebas establecidas
l>or el a.rtfeulo ;la del presente pliego
de eOñdiciones.

~stas tuherfas, completamente tér
mmada.s, se abonarán: al prooio de f2
pesetas ocho céntimos (i2,o-S) por nié
t1'9 lintaJ., ,
.~~ ...' ,,"

:':'~ BCQN9f,nClO-WNlNISTRATlVAS
t:::;;;...

.~.& La subasta~ lBs obras de- dis
trij;meión de agua l'JoI' tubería meU
tica a presión ~ la: zona baja y de
sleantarillaco, con o sin apl'O"lrooha
miento de aguM re!id'IJalres. se verl-

doe éstas, el Ayuntamiento vendrá obli
gado a reconocer el exceso de obras
entregadas y a abonar al contratista
el 6 por iOO de interés anual sobre
el imllorte del exceso de dichas ob-ras.

Esto no exime' al .contratista de l~
obligación d-e ejeéutar y hacér entre
ga de las auras que correspondan al
cada período rncn&Ual dentro del ~-
gumJo año. .

6.- Las proposieion<ls para opta~

a esta subasta se ~resentarán en la)
SecI';;taria de este Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, dentro de 10~

sesenta días hábiles siguientes al e~

que aparezca inserto' el corresp::m
di,ente anu::lCio en la GACETA DE :M.-\
DlUD, durante las horas de las trece
a las quince, ajustándose en un lod~

a lo preceptuado en ~l artículo 15 d-er
prenombrado .Regla.mento. El anunci¿~
como !prevenido se halla, se pllbli.cal'li:
tamb-ién en el Boletín Oficial de la.
provincia. '

7.- El rematallte no podrá c~d<!r ni'
traspMar los d-ere~hos que n;1zcan del
remaLe, pues queda terminantmnentl)
prohibida la transmisiQll de los D;lis
mas,. en uso de la facultad qU~ al
Ayuntamiento concede el artícuio 2Z
del vigente Reglamento para la, con
tratación de obras y servicios muni
cipales.

8." El licitador a cuyo favor $oe ::..d
judique el remate, se obliga a coneu
rrir a las Casas Consi.:"toriales el día y
hora que se !e señale para otorga!'
la correspondiente escritura, cn(.I"e
gando en este acto el documenic¡, que
ncredite haber conSIgnado en la mis
ma forma y valores que se previenen

I la fianza definitiva, que se elcyará
1 hasta el iO por 100 del importe de la.
I obra u obras subsanadas. Si CODvi¡¡¡cI'll

a dieho licitador, podrá cúnsignlll"
desde luego wlnrncnte el 50 por lO(}
de la fianza definitiva; pero, en tal
caso, de los abonos qu,e hayan <le ha
cérsele por razón de obra ejecutada,
se irá descontando el 5 por 100 de 1a
cantidad 11. percibir, descuen.tús qU&
se irán ingresando en la Deposita['~a

municipal, CGmo complemento de la
fianm definitiva, hasta que resulte
consignado el otro 50 por 100 de la.
misma.

9." Si el remalanle no prestase la
fianza definitiva o no concurri-ereal
otorgamiento de la escritura o no lle
nase las con.diciones precisas para. ello.
dentro del plazo señala-do y de una.
prórroga que sólo pod::oá serJ.e conce
dida por.justificada causa, S1n que en
ningún casO pueda exceder de cinca
dias, se tendrá por resc indido el con-I trato, a perjuido del mismo, con 10$
efectos del artículo 21 del Reglamen
to citado.

10. El hecho de presentar una pro
posición para la subasta.. constituye
al licitador en la obligación de cum
plir el contrato, si le fuese definitiva
mente adjudicado; pero no le da m'~

del'echo, cuando le fuese adjudicado
provisionalmente, que el de apelar
contra la adjudi-eacion definiti'Va,si se
creyere perjü~icado por la n.usma. El
Ayuntamiento sólo queda obligado pqr
la adjudicación definitiva.

,11. ~ Ayunttlmiento, usarido de la
facultad que le concede el articulo 30
d-el Reglamento de 2 de Julio de 192.f,
ya mcnc;onado, podrá res.cindir el

ficará con todas las formalidades cs
tablecidas en el Reg-IaDl!8nto de 2 de
Julio de 1924, diGLado para la contra
tación de obras y servicios muilicilpa
les, el día siguiente al en que venza el
plazo para la admisión de pli.eg'os, a
las quin<:e horas del mismo, en el Sa
lón de ae-tos del excelentísimo AJ,yun
tamiento, r-ajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teni~nte en quien <le
legue, con asistenda. del señor Vocal
de la ComisI6n pem1anente, designa
do para este acto, asistiendo asimismo
-el señor Notario de turno del Ilustre
Colegio de esta t3lpital, a los efectos
legalmente prevenidos por el citado
Reglamento.

2." Los pliegos eLe eondieiones y
demás antecedentes para la subasta,
se hallarán de Jl1anifiesto en la SCcre-

taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Npegociado de Obras), d.urante las ho
ras de las trece a las quince, todos los
días ilO feriados que medien hasta el
del remate.

S." Los precios tipos para esta su
hasta seI'án los detCTIUinados en el
cuadro de prooios que figura unido a
los ex¡pedientéS, si.endo los presupues-

. tos tctnles les de 'Un m.il~""1 tre1nta ,-S
cinco mil cuatrocientas ochenta pese
tas euatro céntimos (1.0-35.480,04), pa
ra las obras de distribución de agua;
y. -un millón lIovecientas veintinue\~e

mil ochocientas treinta y dos pesetas
cuarenta y cinco céntimos (pesetas
1.929.832,45) para las obras de alcan
tarillado, concediéndose al licitador
que se comprometa a ejecutar las
obras del aprovecnamiento de aguas
residuales, el derecho a éste aproye-

,chamiento durante veinticinco años,
en fas condiciones determinadas en el

", acu.erdo munieipal "de 30 de Octubre
de 1925.

4." Los licitadores que concurran
a esta subasta habrán de consignar en

la Caja general de J.>.cp~itos o e.'l la.
Deposil8.ría de fondos munidpalcs. en
concepto de fianza· provisiO'nal, el l)

por 100 del importe del presupuesto
o presupuestos de las obras obj~to oe
subasta., según los casos" o sea pese
tas 148.2Q5,71, cuando se hagan pro
posicione~ por la totalidad de las
obras; pesetas 51.774,04, si sólo se hi
cieran propósiciones ¡por las de diS-1
tribu:ci6.n de aglUa; y pesetas 96.491,67,
cuando se hicieren proposiciones úni
camente por las obras de alcantarilla
do. sin aprovoohami-entos' residuales,
pudiéndoS>e verificar la imposición de
fa fianza correspondiente, bien en me
tá,Ji.co o ya en cualquiera de las for
mas que determinan los artículos 10
Y 11 del Reg'Iamento para la contrata
ción 4t obras munici;pales ya' citado.

5.- 1:1 tipo de duración doe las obras
objeto de esta subasta será el de (Jos
años, a partir de la fecha en que se
comunique la adjudkadÓll de las mis-

. mas. El pago se efectuará por men
sualidades, comprendiendo cada una
el importe de la obra u obras que se
hubiesen llevado a efecto dentro de
dicho período de ticmpo, sin que el
importe de la ej~ución mensual de
tales trabajos pueda exceder de la v1
gésimacuarta parte de los presupues- ¡
tos totál-es resp~l.ivos. '

'No' obstante, si darante el primer !
año de ejecución de las obras se exce- 1
dieTa elcontratisfa en 'la 'real~za.ci{¡n !

cada mes la parte que Ir juido del
Inspector facultativo sea necesaria
para que la tot:i1idad dfl' las obras
quede ternlinada en el plazo que para.
su 'ejecución se señala en el pliego de
c<1.lldicionesecon6micas y administra:
tiv~. '

Artículo 60. Si al procOOerse al re
conooirniento para la recepc.loé)ll de1i
nitiva doe a:lguna obra 'no se encontra
se ésta en las condidones doebidas al
efecto, se aplazará dicha recepción
de.fin..itiva hasta tanto que la obra <'-5té
e11 condiciones de ser 1'IOOibida, sin
abonar al contratista cantidad alguna
en concepto de ampliación del p~azo

de garantf;1 y siendo obligación del
mismo continuar encargado de su
~omrervaci6n hasta que la reciban de
finitivamente.

Arlí:culo 61. Treinta diias (30) al
menos antes de terminar:se las obra.;,
',JlIvisará al Sr. Alcalde el i;lcultativo
ene.argado de jnsp-eooionarla, de la ;
proximida'd. de su terminación, para
'fJUe nombre .la Comisión del Ayunta.
miento que en unión de dfuhú Inspec
lor baya de intervenir en su recep
ción.

.ArticuIü &2.. ~5 Qbl¡ga~i6n d€l con.....
tratista ejecutar cuanto Sea necesario
para la bue:na construcción y aspecto
de las obras, aun cuando no se halloe
expresamente estipuládo en COndiCIO
nes, siempre ~e sin SE:'[Jararse de su
espiritu y recta inwrpretación lo dis
)Xl~g:r por escrito el Inspedor _faeul
tat!f,'o, COn derecho a ia reclamaeión
e01'I"espondiente por el contratista. an
te el Ayuntamiento, dentro del térmi
no de los diez (10) días siguioentes al
en que haya: recibido la orden.

Artículo 63. El tontrntista tierne
derecho a' que se le acuse recibo de
las comunicaciones y roolamadones
qu-e dirija a la. InsP":cci6n de las obra!"
debiendo presentarlas siempre por m;·
plicado; a su Vez estará obligado a
firmar el "enterado" en el dupliea"do
d.e, todas las órdenes y ~visos que re
e,Iba de la InspecdOlI"

Artículo 64. Tjene derecho el con
tratistn. a sacar a: su costa., denf.ro
precisamente de las oficinas munici
pales, copias de todos 106 documento,\;
~el prQyecto.
'.~i·:-
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contrato en cualquier tiempo de la I
duración del mismo por faii.as del re
matante a cualquiera de las condicio- I
nes esEpuladas.

12. El cont.ratista no lipd,á p-ffijr I

::;ument., ni disminución del nrecio en
que hubiere quedado el renlate, sea
cual fuere la caU-i5a que alegue, por
que éste te..'1drá lugar a riesgo y w:n-
tura. . 1

13. El contratista, para todos los
incidentes a ,que pudiera dar lugar es
13. subasta, renuneia al fuero de su
,'uez y domi.:::ilio, y expre:>~mcnte se
~omete a la competencia d'e los Tri
bunajes de esta capital.

14. El contratista queda obligado
a satisfacer- los gastos de escritura, I
SUs copias y demáf; que ú.iginc la su
hasta, así como el importo de la in
:"creión de anuncios en la GACETA DE
MADRID, Bolctín Oficial de la pI'oyin- li
da. v diarios no oficiales de la loca
lidaa presentando al erecto, antes de
formalizar la escritura. los correspon
dIentes rcs"uardos. Tamoién queda
obligado a satisfacer a 1:1 Hacienda
pública el importe de }(,sderechos
r~al-es y el de cualquiera, otra contri- ,
bllción o impuestc, si los dev<:Dg'<.1se, I
a cuyo fin adquiere el compromiso de I
presentar la cS'CritUFU de adjudica-'
ción en las oficina;; liquidadoras den- !
Iro de los pLazos legales, sin cuyo rc- I

yuisito no se le satisfará por el e~ce- l'
lantisimo A:runtamiento cantidad 81
tuna por ~uenta del contrato.

15. Todo licitador que concnrrie- I
"'8 a la subasta en representación do(' 1

1
" !ro o de cuaiqu ier Sociedad, deberá
:.c1uir dentro del Pli-eg.O .cer!'ll:4'Jo que I

' r.~nte, además <le la nronOS1CIOn I1UC
... ~.l; 1

aga aJustaao al mod~10 inserlo en
: ." anuncios, copia de la escritura de t
'n:mctato. o sea el PQd'er o documento I

:c justífique de modo Ieg-:::l la :perso- I
1' .Iidad <!.el Lkitadorpara'g-estIOnar " 1

.. 'lmbre y en representación de Su po
'~.'~rdante, ~uyo doc?mentll o poder ha
"e haber Sido previamente va su cos
~a bantanteado por cualquiera de los
••elrados que eJerz:m en esta pobla
dóo.'

. 16: ~ermi.nado el contrato y pre
"la cert¡flcam6n del Arquitccto mu
nicipal, ~;isaQa por el Sr. Alcalde
l~rcsioonte. en aue conste haberse
cwnplido las coñdiciones estipula
das, v no habiendo re!'\ponsabilidad
~:s:igibles, se devolverá. la fianza al
rematante, previb a-cuerdo de la 00
mi$ión municipal permanente.

i 7. El rematante queda obligado
a realizar el correspondiente con
trato COn los obreros qt18 hayan de'
ocuparse en la obra, en cuyo con
trato habrá de quedar estipulado:
la nuración del mismo, los requisi
los para su denuncia o suspensión.
el número de horas de trabajo, v el
precio del jornal, con todos los 'de
más que dispone el Real decreto de
2() de Jl1!)io de_.1a.o2~

i8. El contratistG cumplirá Id
·disp~sto en la ley de Protecci6n a
la. producción nacional de 14 de Fe
tirero de 1907, yen las (lisposicio...
nes complementarias de dicha ley.

1,9. Las multas que por disp"..:
sici6n "del Alcalde o del Avunta
miento podrán imponerse al"rema
tante 'Vor faltas de cumplimiento a
lo esUpulado, serán de 25 a. LOOO

pesetas, estando ohligado a sah,
f3c~rla tan pronto le ~e~n not11ica
das, con la advcrtencia de que si
así nO lo hiciera podrá llegarse a la.
res~isióll ,del eontralo, respondien
do también con la fianza definitiva
del pago de las sanciones im
pue:>t<ls.

20. En igualdad de ofHtas, la
reducción del tiempo fijado para la
ejecución de las obras objeto tic esta
sub::lsta, se considerará. como pro
posición mas favorable, estimándo
se que un año de retaJa, equl\'aie
a una baja del 1 pOl" 100 en el pl'e..,
supuesto total de k. "Obra respectiva.

21. l)or caGa mes que i'lC retra!5e
la ejecución de las obras, con rela
ción al.tiempo e:n qne el contratista
se obligue a realizarlas, salvo caso
de fncrza ma~'or, abonará al Ayun
tamiento el medio pOI" ciento drl im
porte de las obra s que fal Len por
ej€cutar.

22. E.n esta subasta tendrtlTl
prefercnc ia los licitadores que. b
meula Lotalidad oe las obras a que
la misma se rel1~re, aunqlle !:ie hi
cieren cfert<!:; nü,s favOJ'flbies por
ei!as, separadanJente," salvo el cn15ú
de que sumadas Ia.s oferlas que ais
ladament.e se hicieren, repre:::ellten
una. baja mayor del 5 por 100, res
pecto de la proposición más Ycn~a

josa presentada por la totalidad de
las alt:didas obras: en df'[eeln dt
los R!1tcr:ores, los 'quc h<'gan pro
pns:ciolles pura las referida,:; l'ill'OU; ,

pero sin apro\"echamientn d~' 3.1;U<15
rcsiciualcs, salvo el casco aS1nl::';!no,
de quc snmadas las orerl~ts qae ais
l:ldamcnte se hicieran, repr'escnten
una ha,la mayor del 5 po;' lOO I'C5
p-ecto de la ·prf.lposieión roÚ!; \'t~nta
,josa presentada por las dos ohras,
distribución de a;.,ruas y alcanlari
lIado, pcro teniéndose rn cl:en!.n con
relación al al c.anUuillado, Cine se··
rán preferidos 105 ql1e roneur.an
por el proyecto comple\~J y quedan
do en s~gunclo tél'minQ los que
ofr~zcan ejecutarl~ sin flpt.a1" por los
nprn\'echamientos rr.s:rl.l,':11es.

23. En el cuso 0f'. forrn111arse
proposiciones y adjudicarse el pro
vecto dr. alcantarillado con (1 sin
aprovechamientos residuales, aisla
damente del proyecto de distribu
ción de =lgua, D. Ricardo González
~\ledina podrá ejercer Pon tal sub::ts
ta el dercc110 de tnntr.o que para tal
caso tiene reconocjdo a su favor,
pero en caso de ej~rcer este'dere~
ello se entiende que pierde el que
le asiste para cobrar el precio df:ll
proyecto de alcantarillado que prr:
sentó a este Excmo. Ayuntamiento
con fecha '1." de Dicil'mbre de 1924.

24. El rematante a quien se le
adjudicaren la totalidad· de !as
obras objeto de esta subasta (dIS
tribución de agua v alcantarillado
'con aprovechamientos residuales),
viene obligado a satisfacer al COn
tado ven efectivo a D. Ricardo Gon
zález·1\iedina, el importe del proyec
to completo de alcantarillado, eon
arr-eglo a la tarifa que rige para los
Arquitectos, quedando relevados oc
dicho 'Pago los rematantes a quie
nes·solo se adjudiquen hs obras <1c
distribuci6n de agua y aJca.ntari-

lIado, sin aprovechamieI:tos resi-:
duales.

Santa Cruz de Tenerif~. 27 d~
Ago~lo de i 926.-EI Secrel,úio, Al
fonso l\Iargallo.

DiligC2!Cla, - Por 1:;1' presei1te ~e

hacc constar que el! c·umplimiento
a. lo di:;puesto en el artículo t6 del
Reglamento de 2 de .Julio de 1924,
ha sido anunciada esln. subasta du
rante el término de diez dias. sin
que contra la misma se haya· for
mulado rcciamación ;~Jgl1l,a.

S:mta Cruz de Tcne¡'¡f~, 15 de
Scnljemhrp. de 1926.-EJ Sccl'etario,
Al ron so 1\1;l rgallo.

Modelo de P¡'ojlOs[ciún

(oue d~hrr;'¡ extenderse en papc-1 tim
br.ldo cel E3t:i.do de In c!a"c 0e1ay:l.,
y al pr~sc:ltar"e, llev¡:;r c;:('rilo en el

:"ohl'G lo siguiente.; "Propo,~lclon par:::
optnl' a la suhil<:t.a de (}bra,' dl"l c1i~lrj

bi.lc¡¡)n <Ir. aguas y a!cant<.r·¡lIal.1f) con
ap!'o'YCChn~li~n\os l'f'si.¡luulcs: o pur:)
on1ar a la su1Ja~ta d(: la;; nhr:\o> de
di,;lrilJUei6n dc :lgtla y nl,~r:nt:1I'illn.do,
"in apr(werhnmientos 1';,>:,idll,.Ies; e
'Pfir'íl ept:] 't' íi. !:1 snb~$:tn. dp ~)bI'a3 (!c
dislrihllción dI.' fl~ua"; o para optar

a ]35 obras ce nkanl.nrillarl' ) con 3prli'"
":N':l:ullnif,ntos l'('~j,:u;:l{':;~ o pnra op
In,r fi !:Ji; ohrns dI' ;¡l\~:mbl'ill~ldo ;;1D
n,";'OVedl<1mirMGS rf'.;;icualc;;".)
'Dan .... (ZUe vi\"c .... entf'ra.-1o (lo

las eOJ1d¡('ioú~'i' de In. ~ub:,,,~a en pú
h·lici"t Ih~lblC·i':l1~ parn ':Ot~~-r:d.aT l~s
ohr'a.'5 dr. (lislribuci6TI df'. a~lIa "Y ;:1
crrnfsrilh!do. annncin'la en la GAC;:;"'.¡I
DE l\.I.'<nnm y en el ]Ja7d¿1l Orír:i/il d~
la prndneia: rn lo~ diDs ... y ... ~e ... ,
conforme 1;111 nn 10<10 con h:s m¡<:mp.e:::
",e c,...m;prmn€le a t.omar a m car;¡{1
la", /}hl·~.~ (me si~;H'n ... (Afluí ~a pl'O
lJosición en esta forma: Por los pre
cios lipOi; o 'c::m la rebaja de-tanto
T)or dento en letrs---en los precios
tipn!'.)

..• d€ .. , de ..•

---~---

SANCO DE ESPA~A

1Iabiéndose e:dravia<io el I"esgua ¡'

do de depósit<J número A. 78.390, de
pese las nominales 39.500 en Deu~
perpetua interior, 4 por 100, expedl
do pOI' este Establecimiento en 3 d~
Julio de 1926. a favor de D. Manuel
Ferreiro Prieto, se anuncia al públi!<
co por primera vez, para que el que
se crea e,on derecho a :reclaDllar, lo
verifique dentro del pla'Zo de un mes
a contar desde la feclia de publicaci6n
del presente anuncio en los periódi
cos GACETA DE MADRID Y dos diariolJ
de esla Corte, según determina el ar
tículo 41 del Ueglamenlo vigente .de
este Banco; ¡f~virtiendo() que, transcu
rrido dicho plazo, sin reclamación d,e
t-!'!rcero. se expedirá el eorrespondiéri
te duplicado del re$guar<lo. anulando
el primitivo y quedand<J el Ba-nc.~

exen.!1) de toda I"espomabiIid~d.
Mt.drid, <i de Octubre de 1!}26.~·E~

Scer~t~.rio. (J. B:~\nc(. necio.
", " ¿c':-:S267
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~L COMPAÑIA ASTuaEAfllA DE
. M~NAS

Esta Compnfiía tiene el hon-o-r de
!loner en oonodmiento de lqs s-eñores
~(),SeedoI'les de Objigaciones, emisión
~e i5 de Julio áe 1.919, que el pago del
Cupón número 15, corre~í1ondiente al
15 de Octubre. se efectuará en Ma
drid, en el Banco Urquijo, AlC<"flá 55,
Y en sus·filiales, el Banco Urquijo
;Vascongado, de Bilbao, Danto Urqllijo
4e Guipúzuoa, de San Sebastián, BáD.
';:)0 Urqnijo Catalán, de Barcelona y
!Banco Min(;rQ Industrial de f.stunr,s,
de Gijón, y I('n Ovieao, en el Bnnco He
rrero, en cuyos esf.2blecimientos se fa
cilitarán los impre"os necesarios.

Madrid. 8 de Octubre oe 1926.-·Ma
Dual MarLínez Angel.

X--3271

~~EORi)G!r:~JEM!. DE En-~r-'EOtl~

cma i.IR3/HJA, 3. /i.
CCNVOC....TORIA ..

Por ricuerdo df:1 Consejo de Admi-
-- n¡",lrFociCin d4'>. la Sociedad ¡reneral de
~fie..'lción Urhana, S. A,. ../ conforme
al apartado d) del artículo 12 de los
Estatutos sociales, Se convoca a Jun
ta gancI'~l e..~tr~ordjn:lria de a~cion~s

taos, para tratar ,de- la emisión de cé-
dula:s inmob-iliadas. .
; La .Tunl:l se reunirá. a las seis de
la tarde del día 20 del actual, en el
domicilio socia.l, plaza de Col6n, nú-
roero 3. .
. l\Ia:drid. 5 de Octubre de 1926......-El

fresidenLe del Consejo de Adminis
.traci6n, Augusto :Vivero.

X-3270

GR~~r,!A.C!CN·DE PAGOS DE LA
iSAJA CEl!EbL DE De:POSITGS

~EGTIFlCACIÓN

Al insertar en la GACETA correspon
m-ente al día U' de Asoslo próximo
pasado. el anuncio X-276'2 de esta
Ordenacion, se ha: cometido el error
1ñaterial sig\liente: . ,

Donde dice "con los núms. 229.980 j
de entrada", debe decir "con el 22.93' -, :

X-276-2 (rectificado) 1,
~UZGADO DE PRIMERA II\lSTAr~
OlA DEI.!. DIS1"RIli"O DEL OESTE,

DE BA-RCELONA,

Eii virtud de lo dispuesto por el

1
_Juez de primera instancia del

- ~ito del Oeste, de esta ciudad,
'. ~ auto., de hoy, dictado en virtud
, ,~tici6n hecha a nombre de la
~, Munt.aner y Llonch,

- ~,-&- bace público que, por dicho
. ha s.ido declarado en estado
'de concurso· necesario de

eedor-es D. HeribcI'W Pons' Ar.o
domiciliado en esta ciudad y su

robla de Gat.aluña, números 19 y
pi&o principal; v se previene que

die haga. pag-os al cOTIctlrsado,
. ·0. pena dé tenerlos por i1egíti
;; os, <I~bie.noo hacerlos al deposita:
::-tlo. D. José· Amat ,4ymar, domi(ñ
''liado en esta ciudad calle de l\lun-
-taner, núm~ro 29, piso cuarto, puer

; ta primera, o a lo.s Sfndic~; IUCf,"n
::que sean nombr.~doi'l.

Barcelona, 30 09 Septiembre 'de
i926.-EI secretario, GerlUiirl Gon-
zále~ X-3272

JUZGADO DE p;::rmr~1$:p.A INS'TBlN
mA DE!. D1STRnO DE LA ur'l!l

VERSH;)!l.!;. DE B:'RiC;':~O¡o.jA

Por el Juz .....:J.do de primera ins~

tancia del di~Lrito de la Univcrsi-
dad dlJúst.a ciudad, y en los autos
ql:e' se dirán, se ha dictado la. sen
tencia, cuya cab'3eera y parte dISpO
siLiva son del tenor siguiente:

Senlencia.- En la (:l.udad de Bf}r
celona. a 7 de Septiemhre de 1.925.
El Sr. D. José Millaruelo Durang-a,
Juez ~e primera instnncia del dis
trito de la Uniyersidad, de -esta ca
piLa!. Vistos los present.es autos ~c
juicio declarativo de I1}enor. cuantlll.
promovidos por D. Jase Novlals An~
....lada. mayor de edad, del COm2I'
~io de esLa vecindad, reprcscnta30
!po; el :Pr,1curador D. !I!jguel PUlg J
-Scr:ra y dirigido pOI." el l ..ct.:-ado dr~n
Manuel Bras6, cor¡ tora la hcrencm
Y;J.cente 0 ig'1rr,;Hlo~ h('i'c~eros .ele
D. Francisco ForLe3 Gil y contra
doña Carmen Día7: v DInz, mayor ck
edad. "Viuda de Fo;>tcs, vecina de
lVlonfortc, todos in~Qmpnr()cjdos en
autos v rcnrcscntudos en ·su rch-al-
dif! T1I._1I' ln's f\strado s dC!J117:~ndo;
sobre reclamación de f}:m!irbd, y

Resulhnrlo que, e~c.

Fano qne debo conneni1.r y conde
no a los demandarlos ignorados hc
t"ederos de D. FraTlcisco Portes GH
y :l doña Carmen D!3Z y Dia7.. a r;Ul~

paguen al actor D. Jo~é NOv¡als_.1\~;
glada la suma -de 1.n2\=L1 O ~,.¡;f ,.,
que les reclaman en la r!r'mnnnn i!c
estos autos, los interel'l~" legal!':; f1r
'dicha suma a r3.7.(¡n d('~ 5 nor 1;'0
anunl. d(!sd-e 27 (le .Tumo dl'! 10~:).

fecha de la present::wión di:) la r~f~
ri-da dem,!TIña, y, las cos~as dpl .lUl
cio que expresamente lmp0n:;o a
dir,hos demaTIdado~.. r- ••

Así por esta !'€utcn-c,]:'\, ,j~lmltI ...:'l-

miJnfe juzgando: lo J;lr~~un('~o. man
do v flrmo-.-Jose MI.l::!. 1.(~Io.

y 'Para la notificae:ón oi~ {].icl~:1
sentencia a la ñerenr"Hl ~::H~~m.('. ()
i,~:n0;~rJ05 hf',-r~der('1s rll! n. FrnTIi"'''co Fortes Gil. ~xpjd{\ ~1 prel"enlO
'e-dicto en BaT'c~lona a· 29 dI' 8!'p
t.iombre (le 1926.-ffi' S-'!'-r~:~!,jo.

RRfael Clavería,

J'J%GAO·O'DE. pF.~mE~<~ ~rJ.'3T-:'~~
C~;:l DE!- c-~S:rP.ITO·?Y!~~ar\'\l.s~

p., t'1E m!to~'

Por el p'l"esente r en YiI'h¡d do p-ro
vid-encia: dictada.- por ",,1: J'J14;'~dfr' ri~
primera iiIstan-oia del dH'lrlt.o de
Bilen~v¡sra, <le esta C<:\rt~, con, fe
ct,a; ice> del actu:l.l, e!l lns nutos:- d-e
procedimiento ~nm;:\F¡':l q.ue. !;~ si~

gnen a nombrene 1? V'I c:;.m!..ei 00m e;¡:
v.. Gómcz y' D., MarIR~() G!.Ir-;:w'l Gu
Üér-r;"7.. ('.ont.;ra, n. M;tn.;,el Gm.mi~

F-\\-.~n:i..ndc:r. 'en ·Tf',,1::IJTI;1dó,., d~" un
crédilo liipolec.,r¡o Gc:',5.000 r;~f'.e

t:l"'. SI). s..-'1ICa 'fl. 1<: YD:llr : P.U rú"J1¡~r.
su~)á$ L'l. po!" p~imer:l- '(¡"l2:: v. :-re~;~oj)
de n-'i.OOO nl'$.~1:'.:~. ]a lin~a';:·P";.·~

enda- s~g,",~l~"nfe: .

Casa núme-ro '75 de la carretp¡-;l
de Valencia, b:lITio de Nue-.a Nu
manera, que consta de planta baj«,
principal, sesunda, tercera, con dú s
amplios sótanos; linda por la dere
cha, entrando,' con call~ pa.rticular.
hoy sin nombre; p0r la izqúicrdu,
con terreno de D. Juan :Portolé5 Be
llán; con Hcrra de D. Juan Roba.ol.
y por el testero, con tierrr..;; que
fueron de hercderos: de ñlo linu evo,
hoy dB D. Luis Bruguera, y cuya e:;:::
tensión s1.:nerficial es, de 5.152 pkg
cuadrados.-

Para cuyo acLo de la subasta, quo·
habrá de tL;:l~r lugar ante esté <llcllCl
Juzgado, S~ ha scñalado el día It é!l~

. Noviembre próximo a., las Ollce~

anunciándo:se porec!¡clüs y previ
nibr!dosc; que pa.ra t.'lmar. I?arte en
lasubast.a deberán los lJCltado~es

cosicmar pm lo m;}HOS el 10 por lOO
del: -o1'c010. sin cuyo rúquisito no se
rá,TI -adrnifidos; rrl1e no se ndmilirán
postura:s que no cubra-n el exp~~sa
de. tipo' que los autos y la certHlcS-

. ci6n' re'clnn,ada del n.c,8'¡~tl'O esta
rán de manifies to en la Secretaria,
l~TI!e!1d:énd""'Oe ('!n:e. todo licitador·
acepta como h~stante la titulación
O'ue de dicha.' (;fJT'tificadán se dcs-. ~

"pr~nd~: y ql;~ I~.s eargns o gTRV"':
mC!1e~ an t m'lora!:; v 'PT'í'f~rcntc5, 3t
105 hubirTC, al c'édit.o de los acto
res continua"án suhsi st:'n tes, en
i!)r:d~'~1t:-:'~·~::.;,~ (j~;.j, l'lo; ;>f·'·:·';'1·:_:~,~-;:-, ios
acc'0l,a v queda subro~do ~n la res
pon"sd)iJidF..d de los miSml35, s~ d?s
tjnnr';e a su cx~in<.:¡ón el pr-CClO ~el,

remate. , .
:.1':1;;!~->.1. ~r ~~~ ()r.~.'~:h~0 C~ 1926.-

El Sr;.~~rp~:¡~'in. ~T~.Pi~ T.Jer:r1.-Ei Juez da
pr¡~:""'~'~ } ~~";t:lr:tia (i:C'g¡bl€')~

X--3262

J~.)~·;::!~n.~' rJ~ ~R¡m~~.a ~i"iS7~iü

C~~ ~:El. n'Esrr:ZiT~ ~~ :"!J¡ ~fJCl..~

S~. mz ffi'-D~:'1n

Don Dimas C:!marero y lIIurróll,
l· Juez- d~ pr:m~i·.a insümcin, (!el dis
I trito de la Inclusa, de cs!'n Corte.

1
Por el prescnte V en virtud de lo

fl(}ordado on rrrovid~llcja de esta .fe-

I
Pba. dícLn,ia ",n lo", .. ~Ut08 que PO,l"- el
procedimiento especial sumar~o que
au.l..oriza el. a!'tículo 1-3i' de la ..ley

I
1 H,iPC¡,~;:rja se ~jgne,n en d¡~ho JU:::.

gado, Secretaria de D. JU?fi r-únr-t.ü_s,

l
a instancia de 'D. Germ:m Dnmum
v Alvaradn cor.tra- D. Fellpe Arql:é
eTm'iñez. se am¡ncia la-v~Ilta e.rr'l?'.l

1 bUca v·tercera- sub-ast.a¡ ,S1))' sUJeeIOl!.

I
3;. Upo. de. la· .&-ignienw .

Finca.-l'na e-asa,'. sihla,dae~l e9ta
Code y su oaIle· de Ja.m, seualeda

I con· el p.úmr;r-o. 17., con vu~lta' a l~
I de Dulcinea,. es.lan:do dest.mada'· a
I t".11er· Y- "iv~(}nda partiC'uJar. Ei ta-

I l1cr consta. de.m1:l na....~ de' 27' me
. tWí' no.. 15. cu..... :::l-supf':I'ficie·tolal·es
1 d~ 405 m-etro5 cuadrado? La "yiv-i.en~
, da. cOlls.!..a-dc rLmt..a hu.H'I. prmelpal
Iv' :1:":fltc:l.. Li·r:dn por el._frerrW, por

!
d~rle Eene su cnLr,:).di:l.. ["on la, cal~e

, d~:Jaén.'anLei:< de.S~lita Sdia~."pJ:l.r
I lu_ecr~h~l, e:1L:-;1;¡(;,!), con la rai!edc
! Du:c·].-:eo; DO,'. h izq~I('rd.3; ron, In.
1 p:J.~i6n· 'lú,e f::,,· de la finca da g.,uc
": f5!..~.p.rOC0dr.o. l~\. ~~1Jal pcrter:.e.~e s.,Qon
¡ ~r::lIlu::'I Ge laC:Jesta_ .Hf'nHín~ y
1 pOl; Iu(>spalch o- tesr~rQ,. con sc1:ll"
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:.fu%GAnO DE- PRIMERA ¡N$TAN~
olA OE VE1IID'Rtt-L

. D. Carlos Maria Garda-Rodrigo Y
de Madr8.z6, .f~z de IMf.rooct6n y de
primera instancia de VendreU 'Y su
partido. .

Por el presente hago sa~r: Que en
este Juzgarlo 'S'e ~gtit!' ~'edietIfe de
iGrisdicci6n voluntaria a instancia ~
P. Modesto Alvarez Ribas, sobre de
cbr~c.i6n d~ ausencin. de su hermano
Do AAfMl AWl@e~ JUbas.. por haber
de~a¡)al"ecido de esta poblaci6n ht:i':6
n'tICiS vf!.in'te :rlíós r ri'Joás ~ éiTíeo ~'l.'~

de que se h.·yi~ron las última!! :'l."\'h:,

días para qUe .,e persone en los autos
por JIl1l.dio de- Procur3dor,a fin de qnc
se oponga 3. la eJecución si le COL1vi
niere, con apereihimiento dc q,tie "i
no lo hiciere- !'le le dedars.'I'á en rc
beldín y segu irá' el juicio su curso
sm voh:cr a eH::!,]!) r:i hn~~rl~ cInc;
not·if¡cacjcrn~sql¡e h!': G,'le d~t-e,:"n;na h
le;y, ha~i{inr.101-c S:;¡bC-i qll~ pnr iG'n(Jr~-r

se su pnrarJero 1':3 pr:1c!icflr{1 el em
hargo d·n sus 1~ic-nC5 si nf: r!¡~I"-:n' :>u
ficientcs l:-:.s hlpo!.rrafln;; perr su p:t(lt"C
y sin h~,cerle pt''C'''l'iO r('qt1 :.~l'im: rntn d(~

p>t.g"ü. cuy.o rj~qil;;,rj¡njcDb se h:l:,á ('ll

dr~hida forma a sus ctr0s COS h~ri;);:

nOB.
y pnra que S~ cnmph lo ncnfl,~;Idn

y lo dispueel() en el a"tículo L/jQD ¡:e
la. ley de Enjuiciamiento civiL .se ex
pide el pr~se;¡le dieto. l~or ffil'rJ10 de~
cnal queoa cHaco (;p renl:llc eJ ref~

rido D. Jos5 !',~nrín B(';ni1h~ p3r f'l
pl:1zo, mr::do y c:mdL~¡0ncs quc se ~x

pree;an anlp."'inrrnenff'.
D;¡do en On-u;'; n 2 ñe Oetn1Trc !lc"

192G.-P. S. :\1.; rl Sr>:cr"hrio. 1.n('¡O
.C"3:nfu Hnllizo.-Bl Juez. Y..icol(Í,s S~r..
víldor Solera

~flJ!ZG,~n!) nF- pmr~E!=l:5\ H'JST~r4

En'? OIEL ms-...·,o DE !~~. ~LtlZl!.,

es v.:;. ~DOL!D
D. José MínguC7. y Ramírp.z de Lo

srlda. Juez d(~ primer::!. inslnncia del
di~trit!t Mb: Plu:z<>, de P.~Q ehldad.

Por el 'Pro;::cf.nc hago saber: Que en
el e:-roetliente que en este Juz¡mdo
instó 'el Procurador D. Felino Ruiz
Ocl Barrio. en representación de don
Pudente Leal Ruiz, vecino y del co
mercio de esta ciudad, sobre susJHm-.
siárt d~ pagng del mi5T't1O' D. PtU!en{e
TRnl: por auto d-e ay.er se dBdaró el
e;:tado de suspensi6n de '¡;lagos e in...
so'¡venc1::1. provisional del repetido don
Plldente- dispo~iéndose t.ambién con
vocar n.' los <"lcreedoI'eS del miSIno a
Junta p;eTIP'T'al, q\l0 tem1rá lugar en'
estR .Tnzg-:HI1). el {!fa 30 de OCfubre
pr6ximo' R 185 (looe ne su maña~a.
si.endo el int.eTventor <lela 5U-'3ope.usl6i!
de pap'os referid3 D. Justo Muñoz, v{l
efno eJe esta capital. .

TO'do lo cual se h30Ce públicó rrie~
• rli:mte el l}~nw; a lmJ ~f'eclM de la

iodicana convocatoria :1. la Junta- ge
neral de acreedores acordada. .

Da.do en Valladolid a 25 de 5e,p
tiemiñrc de 1!f2ú.-Et ~C'ct"eb:ri(), FnlL';'
LinD ~'fG.I!1~.-El Juez, José ~Hnguez. .

J-3274.

OJ.U7.~no ,,~ lPq~~a frliST."'l'.!
elA O~ O~G~Z

D. Ni{'Ñ{~ ~:rlvn.-r(jl' &Yl~n '\' 'Mar:..
f.ínez. 1t'l{'7. (lP. primltr':t' fnsf:'l1H'.rn· de
e.;:fa viTfa V' S11 nnrtido.

H::l~() "nbl"r: Oua-. en este luí"tado
Sp- si!tUetY alJl().!'\ de luj,l"ifl ~J~l1UVfl 11
imta~j.a, QP. D. Jmm Alfonso. D. Vi
rl;¡l. D. R~TTt:;,roo. D, 'R~t doita.
Marf~··del PiJ~r M:.1.rÍlll deI' ca~ y
D .. 'M::frñmo! T:l.pi1l. y Gnrcfa. eonfJ'a
D. Franr,i~M. n. 'R<tf~ vD.· 16séM~
rfn> Btl'ntfl::l'. esf"!' úHi~ 'e'Óll~M
meO'm)c1do y en ~l comento de hp
Tederos (le S"a 'p1«fr'~ n: :hflrfm. ~ñ: .
es'fos n-u:tos s-e hrr (!'jetad!! ~m-dtk ctle--·
c'ucí6n en 18 (le Rf'!nfiembre último.
rn3n~rtnd{l desPacharla I".ootra 106 de
Pl~nrl~d~ por la r~rifi.óa.({ de 50:m"l(J.
pesetas de princinal .. f;).MO" de ínfe
re""s. rnyn..c;: rnnl iñnd~~ son lns Que !'Oe
r~clnm3n, más 10.000 para co"fa<;. y
~ dklro' mrtO' S'e' ~ri1r~ 6-
f~r i'le rcmat,e al deman.dado- D. ;rn.~é
V':"lrfn nOl'iTT~. fIué no tieYle' !!óm'ci'-

• Fo concddo, po:r férmino de nueve

'JUZQADO DE J:'FtUERA 1m!TMI
""'4 ttEL DlSTRn'O DP- LA UMt

VERStDJIi), DE MA~i!!D
.;

En virtud de lo ncordooo< {)()-J' el. se-
jior Juez 00 primera insl.ancia del dis
}:rito de la Universida.d. de esta Corte,
tn providencia rlel dfa de bi()y" dietada.
'bn: los autos profQovidos por D. V*
Jentín Gonzalo Garcfa, pam baccr:;e
~bro por el procedímfeme !"ml"larloc
l!-el arUcu'to 131 de lalev- lnpot~a
:n..e un préstamo de (51)0'0 pe;;ctas he
~o a D. J'esé Cicuéndez Jhrm-í:rtr~. e'n
tscrftTirñ 'of()~'l,crn ';¡nf:e el N'o!:triCI de'
·~ta Corte D. Perfro T'0vnr, con fecha
;i2 de Marzo t.e 19?!J,
\ se-_~::wn a b. ~!:l.pn pública s:u
basta. por .segl~ooa ye~. la B:3uicnte
finca: . . , . :""-,";
'Unn (':;lsa sita I'n lrr ~rr ~ Mni'fn

tle l\!onll:l, de ",¡¡fa C':l¡1!fnl. s~iinTn'!o

con el núm-ero !'iO, 7(1;¡~ I~f'l 'Fn5'lnr1H',
'disfrifr) de BtH~nny::,I~. ~~rr':" ,> '.1('-

Lo!
iIe ñoña C~i'olina Peinas. llOY de los nasterio, con una extensión sup€:tficiaI 1
tre'"'1"ederos de D. i\ianncl R,iOZ ~.::.~).-. d-e 323 metros :.Y 17 dccímetro-s CUtl-
p. Afecta la: forma de u.[ tral_"=L,IO, dr::das, ec¡uivllle'Dtes a 4.162 pies y 40
~~ Hnet:tg tienen lns l()n;~tudes décimos. t-amblén cuadrados; cC'nsta de
¡;'~"l~I'!Cmteg; fa de1 í're:r..te,. 25 melros; siete plantas y Su 'construcei6n es de
la dO' 1:'l; derec:ha, :ro rnf:tros; fa ooe la Tadrilb cer.im!co, hk:tro y rnodGi'o de
,'cternierda, otro~ 30 metro!;, yo la dcl cE'mcnto.
>\-e'ste1'D O cs-p.-a '00, 2'5 metros v :30 La e~rcs~du cn.,::l sule. n &~~1.lncfa
~e'fl:tfme.trI)S, comprendiénd-ó:>-<; den- T
itro de fas exr-resadas líne<lS un... SH ):=t.sfa~ r.n la enntioadile 1S7.5(W p{',-

fgoperfieie de 77f metros cuadrados, sr'l.as. y para su remate se hn spiiaT~1-
~q;livuientc:s a '9.$30 pies cnadrado~ dü el ~Ha 9 {j,e Novíf'7'l1;1}ro pr6:-:ímo. n

::1 4ft eentésimas de otro pie cua- Tas on~ de su 'mai'íanD. en I~ S¡¡la
rdr:1do, según el tnulo; pl"'ro. en r~a- ! nmJi{'ncia r1¡j dk110 ,Tm,!;1J1rl ¡le 1:1 Uni
,:liáaa, es de 1Sa niéíros cnaaracTos, f' vet'!"irlnd. silo en el Palf*to fffl Jng
!o soan 10.049 pies, tambj~n cuQ- Jl17!:";1rJ,0<:. C<l118 (l·e} Gc,.,·crnl Castnño~,
ilr",dos. I número 1. .

Para cuyo nefo, q,ue se -celebrará Lo (me S{' ~mmr.ia al "úbliflO por
:en la Sala audiencia de este Jnz~a-. pI prc:::ente. ;¡ivirt.il\ndO':;e 111](': los n.u-
oo. sito en la c;;l1e del Gen-eral Cas- [(loS y la ool'lifie3cU-n del Rf'ffístro de

.tarros, núrI',eró 1. ~el1a señalada.:1 la Ptoiúif)onrl a qne S? T'8fie!'e fa rl!-
:dia 4 "dcNoviGmbrB pr6ximo, a las· ~:,1;:¡ rll~rfn del nrtf<"llo 131 dp h1. lr>v
once de su ma.ñana, y se preyiene: Hipol",cnria. I'sfá'!l i!e mnnif\p,;:to en la

Primero. Que para toma!' part.e ¡S~cretat"ía Orl infr;¡1",!'.,i!.o.: all~ Sil en
ren la stib.'ísta deher~tn los liGitudl)~' t"n,Jpr:'i 0FP f;'01) n('itfl.~(,..r ~c~.f\t~ C;')
ir.es eonSI.gnar prenamente en la 1 mo hasfnnf,e In tifTThf'ión ();¡-¡T'~nl.0, I'n
Jll1e~a del Juzgarlo o en el establcci- : ::ml!1'~: on(>. lp.<; CflT~n:c: o gTIly{¡n1l'n~s

'\'n.iCJffodestiBado al efect.o, la suma [nn.erlO~<; y h" l.'.lrp·fP:Tl":!l:t.eS. si }lt~ hlJ_
,~e 12.000 pesetas. hiero. nl néi!ilo r'Ipl ::l~for. conUnna-
,:' Segundo. Que si- no resuHare T"'ln ;:-11,,",d<:~",nr-"';:-. ('l'I.Cln~~·~n,l(\,,~ f'r1,'f' d
.pof1tt"l"a' '~6!'" a la eafttHJae d¡~ rPma-L~mte W; ..sw-en~ v ~m!'\rla ,,;{oro- •
~.20 .000 pes·etas, se procedoerá. en la ~1 r'lo P,D h rf'~nnn"fl)-)iFr.ad <1~ los
4;0Tmn prevenida en la regla duodé- rnimlr)<;. >:in oP'din:"li'."1' a su cyfm-
~.IlT~1a d~l Ll.rtíc~lo 131 de la ley Hi- (';,~" pI r':"f'~fo ,1('1 1'f'n'T:lf.I': rmr. nc ce
,~(LNJana-.nilmificlT'rystTI1":'i: l'\l'11m~ ird'~r'1l1r;¡ lR
.;j;': 'l'e-rcero. Que los autos y la j}~- ~?'Pqrl0;¡ r.n¡ 187.:',)0. TI{';:ph,:; ;)(\r fT118
~'!tificaci6n del Reg-istro de la Propie... Tr> fi,H'::t 'l?l~ a ~l~h::l<:f;¡: f!il':' TJ:li'n 10-
Jd:ui. a que. se refiere la regla cuarta T"HIr pRrJ.¡> ('!l (o,,,t.~ rlo('~1."r{}n 1()<; lid:;l-
jle dicho artículo 131, estarán de r'f(l)'P"; ('n-l'J<:'hnar l11'~vhm"111~ I'TI la
:maniflesto en Secret.aria para que mi';::::t íji'l Jm:~do o l'n ~1 ('~f:'lhll'('L

;puedr,n ser e:O::CI1'Í1.inados por los li- rr>i"n\o éll"<:linaoo ~t eredo. el Hl nnr
,:nifaaores. i 00 l'fl'<f':tivo. por 10 m"n~. ñe - i!i<'h~
~ Cuarto. Qu'e 'se ~ntender"á que ~',3 .. I?,. o l··t d t b'~ f {'~n,l'.I?',". sin CllVQ r<>frn;:oi () no ,,"r.:T'I

,LO O lel a or acep a como as ""-:n ,e :HlmjJ~da.o: sm: nr()no"i~i{!nl"". v IT!lC el
2!a titulación v que las cargas o g1'a-' . f f 1 i '1 1
,,<vámenes anteriores y los preferen- Imnor!1 In-.:v r,,, rmrmfp. O-f""!eon ~ilo ()
¿tes, si los hubiere. al crédit.o del ac-"! fiué se (lf>pn"ir~ j\ara tnmnr fJarl,~ ml
tor, cOIltinuarún subsistentes, ente- la S171"rl'l~. ,lrhf'rft con;:i<:m:'lr?-i> f1. 1n~
!aiéndose qu.e el remafantl' log acep... nrho oh" ;:i!rtl;!'TIt~ al de h "'Tll'nhR-
> ~i'-;" /tPl T'f'T1'1~tfJ. ....
~ y.queda subro.glfdo en la re,:;pon-
;sabilidad 'de loo miRmos 5in dest.i-> Madrirl. 7 f'fc Cktub"e tié, f!}~n.-"F,f
!#nrsc a 'su extinción el precio del :;'''r rekl1"io. Fi'!Jrp.e Goncll<p"{ R-r'rm;hé.
li'emate-. . FA Juez ce pr-im{':Tl:\. inst::r~]!:~!:l_ il,.'!iM".
'\ ' Madrid, " de Octubl'e de f 926_---" X-::l273
El Juez, Dimas Camarero.-Ante·
mí, Ju;:¡n l\iarto!?
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C;iG.s, ignora.nüose" su actuar pa..."'"adero,
'por )0 que, seguidos los trámites que.
'prescriben 106 articulos 181 y sigui€n...
tes del Código civil en relación con
:ios 2.031 siguientes d~ la l€·y de: En..
o ~uiciami~nto civil, se dictó con esta
. ;fecha auto, en :virtud del eua', deda·
rando la ausencia en. ignorado pata..,
üero de D. RaIael Alva=.ez Rihas, se
n:llll1a por primera vez a éste y a los
que se ~an tOn derecho a la admi
:nit;troci6n. de sus bien,~, para gu~

cOm.})arezcan en los autos y lo JuB- taCi6n (le fianz.a:, que. ~ aeterminar~
tifiquen con loS dooumentos corres...; ~n su día y caso, y COl;). ia l"'etriil;util'
pondienw8, advirtiéndoles que ha sido del 6 por 1.00 de las rentas líqui .
\lonferidacoJi carácter interino IY sin que produuan. Y para ,SU inserción
pe-rjuicio, a.{ hermano mayor y pro~ el Boletin Oficial de Tarragona y ~ .
movedo-r del expediente D. M:odesú> .A~. cETA DE MADRID, a los efectos de l<f
varez Rihas, ron. fooultades para re.. dis.puooto en el artícu.to 186 del '0~
presentar al auswte en todo cuant(l tado Código civil, se libra. el presenti@.
fuere necesario, en juic~o y fuera de en Vendrell a 1.5 de Junio de 1.926....¡¡;,.
él, para la efectividad, seguridad y El Secretario, José Gómez.-EI ;ru~-
completa adlTn·inistrMi6n de dichos bo~,ª" Car1{)S María Ga:reía-Rodrigo. .~:

n:es, ~1.e:y~nd()J~ JlOl.':. $9:r.a d~ la :pres.""': ?!:'. : .c·.· X--327~ ~c \
. ~,~. ~~""-~::,,.:.,,~~~~~. '~':~:I. ~.~ :'b-·l ~_ .. ~.- .',:-=......... ~l ..). ,~'. :)

I

"-BIISTERIO DE LA IOBERffACIOI

8ECCION CEN~RAL-PERSONA~

J4o'Yimíento del versonal administrativo verificado durante el mes de Septiembre :::t.s;-; :::0 pasa.do,. con aujecl6n 81
.......~h "': ~"'...:."""'r. 00" ,_,-" , ..... j,'. ' '. ,"',' , .. '~~~:='_'":".'" • •

. Reglamento de 7 de Septiembre.de 19l5 y disposic::onics posl:=! ;¡;rf7s..
,

•

4.D-AP&.rta;

41.

SERVACIONES \

DESTINOS , DESTINOS
NOMBRES q01t DESJ1J4PltKA..~ o su Sl'l"O'ACI6l'l l'ABA QUE' nA:; SIDO ~O:;1DlLADOB on

~ sm COWC4.DOS O SITUACIÓN ACORDADA

•

.. Vicente de Hita B'lbadán......... Jele de Negociado de primera
clase en el Gooierno'de Sevi-
lla •••••..•••• "••• ·............. Jefe de Ne1o~i8do de prim{'ra

clase e~ G~ Gobierno de Cá-
diz .....................................

Antonio Bravo González ••••••••• Oficial de segunda clase en el
Gobierno de Cé.diz.••••••••• Oficial do segund:l clase en el

Gobierno dcl Sevilla .•• " ••••
Rufo Ruiz DurAn •••••• '" ....... Oficial de segunda cIase en el

Gobierno de Heeoca ••••••.• Excedente ••••.•••..•••••.••.• Artfcu:o
Francisco Herrera Pascual ....... Oflcial de segunda clase en el

Gobierno de Sona •••••.•••• ~ Fallecido
Francisco VaUina Pérez••••• , •••• Cesante .............................. Oficial de segunda clase en el

Gobierno de Sevilla ...•..•.• Artículo
do E-c}.

Salvador de Castro y Castro ••• I •• Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Canarias ....... Ofic~l de segunda clase en el

Go iemo de Canarias, •••••• Articulo
do E-b)

José ~eguraLago•••••••••••••••• Oficial de, ~rcera clase en el
Oncia! de seg-unda clase en el.Gobiern'o de Madrid•••••••••

Gobierno de Madrid •••••••. Articulo
do E-

Teodoro del Pozo Blljalance ' •••• I Oficial de tercera clase en el
Gobierno lÍe Sevilla ......... Oficial de tercera clase en el

Gobierno de L~rdoba ••••••.
Ni~lá.sAgu tín Sánchez y SAnchez Oficial de tercera clase en e!

Gobierno de Sevilla .•••••••• Oficial de tercera clase en el
: Gob:emo de Teruel .........
Pedro María Oliver Portolés•••••• 06.oial de tercera clase en el •

Gobierno de Teruel••••••••• Oficial de tercera clase en el
• r Gobierno de Huesca ••••••••

Alejandro c;Jabezas DabAn•••••••• Opositor aprobado en expecta·
Oficial de tercera clase en elci6n de destino•••••••••••••

GJbierno de Sevilla., •••••.• Artículo
doF·a

Teodoro Clemente Merodio .••••••. Opositor aarobado en expecta·
. cl6n de esllno........; •-"1otlcial de ....... cllI..."" el

Artículo" .,' , . . . Gobierno de Borla ..........
~o F-a).

Wi -
"·:.Ma4iíd, 6 de.Octub~de 1926.-EI Jefed~ la Sección Central, Eduardo POD~e de I.e6n.
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REQUlal:roRiAa

-pajo apercibimi~nto de ,~er df:cla;oedo,
.. r~belde$ y de incurrir rn las demds

responsabilidades lega.les. de no pre.
sentarse los [JTOC~.NfiQ$ t.1::.e a ('onti
nuaci6n .~e eX1,Jresan i'f. el 1)[az() que
u les fIJa, a contar desde data dJ
la publicación del o'lu1vdo en este

.. per.i6dit;{) oficial y a"í.e el Juez (J

TrzTnmal 'lue s~ señala. $C le~ fita,
llama 11 emplaza, cnr-{lN¡{i;!'¡ose II lo
([as las Autoridades y Agtnla de ta
PoliCía judicial proccdvn 11 la busca,
captura !I t:onducción d~ aqucfllos
poniéndOlo., a dispr;sirit5.'l de dichJ
Jt(~::. o 7'ribuTlal, con úrreqlo a los
~rt.lc.lllos;' 51!l JI 838 d!! lrz ley de En

.Ju.'Ctamzenlo oriminrzl, ,J.U del CÓ
. dl{/O de Ju..sfi'!ia Mili,,,)- 11 :;57 de la
le.y de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

1fr.40S

• AGI·ICE:TEGUI DIAZ.Ped.ro: hijo
~e ,FrallClsco ¡y de Petrá; domiciliado
~,ltmlamelltc en San SehasLián; com
!?.arecerá en el término de trein la días
:ante el el señor Juez ins!.iuctor de la
:Comnndancia q.e Marina de Baroelo
~~, pal'a prú.~l.ar declaracíün en expe
fhente que se le instruye por falta de
,presentaci6n, instruido por el Tenicn
.te de navío D. Alfonso Sanz y Garcia
de Paredes, bajo aperciblInien~o que,
!le n,,? pres~lltars~ dentro del plazo se
113laao, sera declarado prMugn.-HuI'
celona, 7 de Septiembre de 1.926.
El Juez instmctoI', Alfonso Sanz y
-Garda de Paredes.

JM~212

10.409

: ALONSO IGLESIA, Manuel; hijo de
pedro yde Virginia, naturol de So

\rondio, provincia de Oviedo. de vein
~itrés años de edad; domiciflado .últi
Jr.amente en FraIJcia; sujeto a ex:pe
~hent.e por haber faltado a coneentra"
~i6n a la Caja de Recluta de C~s
~e Onís pa:ra su desHno a Cuel1Jo;
comparecerá dent.ro del término de
treinta días en San Sebastián ante el
1uezinstructor D. Dioclecio Bravo Si
m6n, Capitán de Ingenieros, con des
~ino. en. el primer- Re¡rimiento de Za
padores Minadores, de guarnici6n en
San Sop.bnslián. bajo apercibimiento de
!3er d·re-Iarado rebelde si no lo efectúa.
San Sen.astián, 5 de S0nfiembre 1925.
~l Juez instructor, DiOe},e.cio Brava.
~. JG--6207

:I0.4f(

, ~ A\fORROTU !l1ARCAIDA"7 Bernardo;
hijo de Telesforo y de Joocfa, natu
~il.l de Erandio. provincia de Vizeaya,
j;te veilltiún años de edad. soitero. de

~
rofesión marino, cuerVo regular,

. ~os azules, cejas rubias, pelo rubio,
rente, na~iz y boca ~"Ulares; color

i:iano,barba afeitada, sin más señas
personnles ni particulares ccnúcidas;

domlciliaao últimamente en Bilbao;
compar.ooerá: en el término o.-e treinta
días ante el Ca.pitán de corbeta. don
Ramon Rodríguez de TrujilIo y Se
qUer~, en la Comandancia. de Marin!
de Bilbao, ¡pata r~pona.er n: los car
gos que le resultan: en el ·expediente
Que se le instruye por no haberse
presentado en s~ trozo el día 20 de
Diciembre de lW3. ~ Bilbao, 10 ae
Septiemibre de 1926.-EI Juez ins
tructor, Ramón Rodríguez de Tru-
jilIo. Jl\f-6125

fO.4H

ARIAS RUIZ, José; hijo d-e Mat.ia!3
DamiaDá, natural de Artá, Ayunta
miento de Mem, ¡provincia de Balea
res, de. estado casado, profesión cara
binero <l13 segunda cIase, de veintisie
te años' de et;Iad, estatura 1,665 me-
tros, color sano, pelo negro, cejCl.'l al
pelo, ojos azules, nariz regular, boca
t'egular, har.ba poblnda; señas par
ticulares: una· p-equeña. cicatriz en Ya
frente: se desconooo cómo viste; cto
miciliado últirriamente ~n Torre<!em
barra. provincia de Tarragona; pro
r...esado por abnndonQ de servicio; com
p~N.'l'erfl. en el- términc rle treinta dfas
ante el Capitán·A,lyUdante Juez ins
tructor de fa Comandancia de CaI'3l)i
neros de. Tarragona. D. César Delgado
Gar{)ía Luengo, resident.e en Tarra
gona, bajo apercibimiento que. coe no
efectuado, será declarado rebelde,
rc,.¡:mdo a las Autoridades, civiles y
militares, la busca y captura d:e di(}l1o
inilividuo, que debe ser puest.o a di~
posici6n de este Ju~,gá.do. sito en la
calle Real, número 17.-Tarragona. 5
de S!'ntiembre de 192ft-El Capitán
Jue,' in~tructor, César Delgado Gar-
cm I.u€ngo. ; JG--6250

. 10.412

AUGUSTO ORQUSSET FAGES,
Marcelo: hijo de Franciseo y de Agus
tina. nsturnI de La Barbinais, Ayun
tamiento de Argelia, provincia de.
COJlstantina. de estado soltero, profe
sión jornalero. de ,:einticinco años de
edad, cotor sano. pelo rubio. cejas al
pelo. ojos pardos, nariz regular, boca
regular, barba poca. señas particula
res nin¡tuna; domiciliado últimamento
en Casablanca, provinei;l de Argelia;
procesado por e-I d~lito de d~.gerci6n

con arrrn:.:menfo: compare~rá en el
término d~ t~inta días ante el Te
-;:knte Juez inst.ructor <18 la primera
Leg-i6n del Tercio, D. .Tulián GallegoQ
Porro, residente ('.n el ("·nartel del Hi
pódromo. de Melilla. bajo a.pereibi
miento que. de no ef~ctl1arl() así. se
rá declarado rebelde.-Melilla, 1 de
&e-ptiembre de 192o.-El Jtwz instruc
tor, Julián Gallego.

JG-6233
iO.H3

BAEZ,;\ ARSENIO, Manu-el; hijo de
Francisco y de Rafaela, nalural de
Alicante, de v.eintidós años de edad,
de estado soUero, profesión depen
dient€, estatura 1,665 m-eiros; sus gr
úas personales: pelo castaño, cejas al
pei,"), ojos pardos, nariz iec.ta, barba
redonda, lJo.c.a regular, co~or sano,
fl'cnte anooa, señas particulares nin-

i

guna: aomiciliaao últimamente ~n

Casablanca, al que se sigue expedien
le por faltar a concent.ración; compa
rec~rá en el término de treinta días
anLe el" Capitán Juez instructor del
Regimie.nto Infantería d.e Extremadu
1'a, número 15, D. Adriano Pellier
Ruiz, bajo apercibimiento que, de no
·efectuarlo, será declarado rebelde.
AIgecirus, 2 de septiembre de 1!J.26.
El Capitán Juez instructor. Adriano
Pellioor. ,(: JG---ót8~ '.

10.414

BA&ABE ECHEVARRH, Juan; llijo
d'8 Polkarpo y de Isidora, de v~inti

ocho años de edad, su estado se igno
m. natural de Erandio (Viz.caya);
cuerpo regular, ojos claros, cejas y
pelo rubios, frente, nariz y boca re
gulares. color sano, barba afeitada,
señas ¡particulares ninguna; domiei
liado últimamente en Erandio; proce
sado por el delito d-e d-eserci6n mer
cante; comparecerá en 'el plazo de
qu i.nee días ante :O. Luis Na¡ya LóJJei.
Alférez de navío de la: Reserva auxí.;,.
liar, para responder de los cargos que
le re.sultan en la -c~U5a i¡ü-a por di.oh.~

.delito se le sigue 4n el Juzgado 'de la
t.eroera secci6n de la ría: de Bilbao;
haciéndosele saber qUe, de no compa;~
r~er en el plazo señalado, será decla..
rado rebeldc.-Erandio, 1 f de Soe~

tie.mhI'C de 1926.-EI Juez instructor,
Luis Naya.

10.•.415

BATLLI v'1DAI,;, José; hIjo ae Eh:.
aio y de MerooM<:::. natural de B~~
lona. -ele estado soltero, Ilrof'CSi6n c~
marero deo V'einticuatro añoo de edad,
domiciliado últimamente en: Barcelo
na, ca.lle Urgel, .núm.ero 196, ti quien
se le instruye un e~!ente por falta
de presentacion; cQ.JXlipa~ootá en tér::i
mino da treinta díaS ante él señor'
Juez instructor de la CÓmandancia. M
1\:1:arina de BareelOIlífi:, 1:>.7'~Álfonso S<!I1:i
y. García d~ Pare.a~, ~.~JóaPerCib~
mIento que, de no presciltarse d-e~tI':Q
d-el plazo señalado, será: aecTirsao
prófngo.-Barceloria, 9 de Septi-embr~
de i 926.-El Juez instructor. Alfonso
Sanz. ~-6239;

10.416

BEDIA PORTIT-'!A, Bern:ardi~o;.S1;I.
~os nombres de sus padves st,ligríl>ra.
nalural de Elechaz, provincia de San
tander, de treint.a y cinco años de:
edad, est.atura regulal', complex:i6n
buena, tez, pelo y ojos cdslaños; se':'
ñas partiCulares ninguna; domiciliadO
últimamente en Santander; procesaodo
por el delito de d~erci6n mercariti;
comparecerá en el ¡plazo de quince
oías ant.e D. Luis Naya Lóper., Alfér~z
de navío de la rese~-a auxiliar, Jue.~
instructor de la tereertJ. secci6n de la
ría de Bilbao, para rés?onder de los
cargos que le resultan en la. cama
que .por dicho deUto se le instrUYC7
haciéndole saber que, de no C-O:ínpa
recer en el plazo señalado, será deplli
rndo rebelde.-EI'andio, H de sep
tiembre de :I926.-El Juez instructOI'7
Luis Naya. . JM~



10.424

DESCONOClOO,-:El tripulanw que.
fué del vapor alemán u sevilla", en Di'";'
ciembre (le i 923,. Y que en -cni6n del
~egundo Ma·quinísta de dicho vapor;
Waltcr Griehl, coIl1.etió un robo a bol'::':
do de dicho vapor en. el puerto de Ce~
ta; prceesado por el delito de roho;.
comparec~rá en termino de treint~

días ante el Juez instructor de la Co;'
Immdancia de M.arina de Ce~ta, C6.t
mandante de Infantería de MarIna -doji
Luis Martí, para responder a los car.;i
gos. qu-e 'le reH,lten en clicba, causa¡,..
bajo apercibimie.1w de ser de~larad(Y.
rebelde si no compareee dentro del:
plazo s-eñalado.-Ceuta, 6 de septi~
bre de 1S26.-El Juez jnstructor, Lui"
'MarlL

'.,
iO.426

DIEGO MON, Ccledeuio; hijo de C~".
ledonio y de Teresa, natural de Bec
mes, provincia de Oviedo, de veint· .
och<J- años de edad. de oficio labrado
de estado soltero;' sujeto a expedie ,
te po'!' bañer faltado a la Caja de r i
dula de Gangas de .Onfs, para su de
tino .a Cuerpo; ccmparecera. dentro
término de treinta dfa-s, en San
bastián, ante el Juez Instructor -d
DideteeioBravo Simón. !Capitán de' .
genieros ccn destino en el primer R
grmientode ZapadQfesillinadores, .
guarnición en San fiebastian; ha;
apercibimiento de ser doolarado -re
de :si .no lo efelúa--San 8ebastiáIi, . I

áe Be.ptiembre de 1926.-El Juez i ._
truetcr, Dioclecio Bravo. '- .

J:G-624S.

10.425

Dl..>\Z DOCE, Francisco; hijQ - 'd~ ..
Juan y de FraneisC3, natural da Cá."3
.pela, provincia de Cc.ruiia, -de veint~
dOs años de edad, y cuy:¡.s señas pet'"
sonales son: estatura 1,780 metros, ~
oficio jornalero, Gsta<lo scltero; do~
ciliado últimamente en La Haban:l; s~
Jeto a expediente por hab·er faltadOg''lit.conooniración a la Caja de recluta '
'Perrel, para su desLin() a CueTpCJi
comparecerá dentro del término d
i~inta dias, en San Sebastián, ante .
'Juez inst!uetor D. Dio.clecio Brayo ~!t\
món, CapItán de IngenIeros con destl~

"en el primer Regimicntc. deZapa~
"I'CS Minadores, de guarnic¡ón' en ~al5:'
-Bebastián; bajo aperc.ibimiento de selt
'declarado rebelde si no lo efectú.a'7\I'.~·
SanSebastián, 8 de Septiemhre
.1926--.El Juez lnstruetor, Djocle~

Bravo. ·,·i
..TG-62.19. :

10.427

DoxrrXGO:\-lO:;\'"'SERR.-1'T, nanil'·
hijo ce José y <le· Carmen, natural d
Tortosa (Tarragona), de treinta y .
afias de edad, de estado soltero, sien.. .
sus señas: estatum 1,.600 .metr-os, .p~
castaño, cejas al pelo, ojcs :grises, 11 :.
riz TegUtar, 'barlJa pü<blada, 'bc-ca Tegv,~.
lar, -eo!or sano, frente :regula't. 'Earg~
to /del "T~:reiodeT~-raujeros, 'liceneilt..
do; ])fOOesadn en cansa 'que'se s~
por~stafa~ c(\ropa-reeer.a~nte·elGO~..
dante de lfnfanterfa, J'uez pmman~

. B. !Enr~ ~z 'Urq1ftza.:.en ~I "~
mioodetueintad1as, aeol1tar uesde"1l

iO.423

·CMITELI...A..."iOS CHARRO, Angel;
~jo de Gumersindo y,de satUl'Ila, na
tura:! .de .P.obladura del ·Valle: partido
.iudicial ·de .Benavente, provincia de
Zamora, de tr-einta años de ~dad, de
estado soltero, profesión farmac.éuti
co; av.ecind.3do últimamente en su pue
blo; -pracesado .por .haber faltado a
concentración; oomparecerá en térmi
no de t.reinta diasanteel·Com.an-dante
Juezinstr.uct.cr det .Regimiento d-e ln
fanterla Toledo. nÚIDero35, D. Eduar
do 'Moraga "ValimZlIela, residente en
esta'Pi~; 'bajo -apercibimiento que de
no efeétuaTlo.1Será deélaradoTéhelde.
Zamora, ~6 ~ "Beptiernlwe -de 1926.
El UomaDdmteJtim .instructor, ·Edunr_
do'MQ~

10.422

,CAlf9AS l\IIGO.'YA, Aurelio; hijo..de
:Ram6n y de :Enriqueta, natural de Te- .
-sanas, provincia de Ovicdo, de veinti- .
dos años de edad,'y cuyas señas perso_ .
nal~s son: estatura 1,690 metros, d~

- OfiCIO labrador, estado soltero; sujeto
a expediente .pCr han.er fallado a con
centración a la 'Caja de recluta de
·Elviedo, para su destino n Cuerpo.;
-<:omparecerá .dentTo del término de
-treinta "dfas, en San Sebastián, ante el
-Juez instl'Uctor·D. DioclecioBravo Si- .
m.ón, :Capitán "de 'Ing-enieros condesti
no ;el 'Pl'imer 'Regimiento ueZrrp.adores
:Minadol.'es,·de 'guarnición ~n SanSa
.hastíAn; :bajo 'apereibimientode .ser
declararlo reheld:e si 'no lomeclúa.
.SanSebastián,. 7 ,de septiembre 00
-1926r-EIJuez .instructor, Dicdeciv
d3r:lJ,lf)'.

. --C:A1.!PO,Timot~wdel; hijo.tl-e-padres .
deswnocidcs, ':Datur~l 'de ViHafrarrca i

del Carnpo,,pro.viacia ·de Terne! ue:
diecio.c.ho años·de -edad, est.atura 1;625 i
mclros. -color -moreno, .cejas ,al ·peIO, .

ojos .negrLls, .nariz, boca y barlla regu-
lares; .pel0 .castarlD, señas:par.Lie.ula-:
res. nin,mma; sujeto· .a·-PI'Ocedimiento :
y.nI' la Ial t.a ~rave de· primera dese:r- :
C1ÓTI; cDmpare'2-eI'á dentra del término:
-de -trchlta dias .ante el A.liérez Juez :
instructor del soptimo Regkniento de ;
Artlllería Pesada, D. Juan· Moyano Be- :
cerra, de g"n.nrniei6n -en Geron..1; .bajo
apercibimiento de quesi.no lo efectúa

-ser:lde.c1arado rebelde.--Gerona 4 .de
septiembre de 1926.-EI A1fére~ Juez
'jnstI11cfor, JuanM{lJ"3.no. . .

J'G-6232

J!d--6:2Si

. . i o.4.-f.7·

fO;.t±8

~OnGES :R06':\S,Rll.IBÚn; hijo, ,de
lli;,:UÓDy J oseia, na1.l.lI:a.l,de Arrecife ,

.,(Lanzarote), de estado soltero, ·p.r.ore- ¡
1"¡ón marj~ro, de xeintiúnafws, se \
ignoran ·sus señas ·personales; .dcmi- ';
cHiado útimam.cnte en .Arrooif.e(Lan- :
zaTo.lC) ; .proocsatlopor dcserelón mcr- ;
cante.; compare.cerá·· en .término de ~

\rc.iuta días ante el scilor Juez instrue~
te,.. "Comandn.nlede Infantería -de 1\la
Tina .D. José Fe1'llández TCTUel, en ro.
Comanoancia de ),larina de Las Pal
mns, de Grnn Canaria; bajo apercibi
miento de.qtie si no .lo ,cfcJ::túa será.
declarado en r.ebeldia.-'I.as Pal mm. 7
'B~·5-~tl:e.mbi-ede 19?6.-lTI Juez ins- ;
"tructo-r, José F~rnández. .

3:\1-6253.

:ha no trene, sefras :partieúl:a:res- i1in
:pl!Ia;;domieili:ado últimamente .en

B!U3AO A'MG?ffiARÁIN. Juan; hijo .-Bnerniro. fVizeayá}; ]lrooesado-por el
-ue Felipe y de Em·eterta.. natural ~€;d~lilode deserción. :mereante;com
I,llJua (Vizcaya), de diez y ochoaño3 jJlareooráp,n el :-plaz.o :ae qurncedías
d~ eda:d,cuerpo regular. ojos-ca:L:s.- ·a.nte D.,Luis :Nay<l..López, Aiférezde
íios,eej:::s y pelo -negros, frente, nariz Naviod-e la Reserva :A.mdliar; Juez ins-
~. boca. regulares; color sano, barba 'no .1 trucf:or d~ Jater-eera·'Se(>.ción de la fl.ía
tirme, seiia.s'ParticuI:1~s ninguna; do- de ·BIlbao~J)uraresPQnderde les car
rniciliado últimamente ·en Lujuan; . gos que le Tesulten en la -causa que
,proce;;adoporel .delito de de(58rción _pOr dicho delito l8-e le iDstru::re, haci-éIl
mcrcnnk; .comparecerá en el.plazo de. dele suber qucedeno ·wmpaI'ecer en
(]ui!1(,() día~ ante D. Luis Naya L(10BZ, ell)lazo -Beñalado·¡:.erá declarado '1'8- .
,Alférez de navÍv de la reserva aU:XI- belae.-Erandio, 11 de Septiembre de
li~r, Jue:z instructor de la tercera 1'926.-E! Juez inslructor, Luis Naya.
~-c:ión d~ Ja.rhi. de Bílbao, para Tcs_ JM--6229
'Jlondn de los {:urgos que le resultan
-El:! 1n ~U5a que por ditho delito se le .
¡m.striJ~e. hac:iéndoselc saber que, de
no {l'Q!Ilnaree.er en el :plazo seiialado.
"SOTádeelar:rrIorebclde. - Erandio. 11 .
.de$e;ptierobrede ·HL~.-El Juez illS- :
.tructór, Luis ..Naya.

;fOA;19

IDUIGUES 'BUlGUES, 'Miguffi; 'hijo
.j(le;}csé ~y de Josefa, :nattrral de Teu- 1

..1ada.(A:licante)~ de estado soltero, '-pro- :
.1fesi'ón .marme:r:o, ·-de oveinti¡ÜllCQ aiios, ¡
..sefuts lpe~"tina1es:·:cue~G- Tegular, -ajas
pa1'dos,'~as -y pela -castaños; 'frente,
~j.z 11 'boca ".reguJa:res, :-colar moreno.
barba:poblada. "particulares -no- -. tiene;
doraicili3doúl~imamentelen Maraira:;
pr9l!esado 1>01' el delito de desercitm
del vapor ..Agire-Mendi'" en el.puer
to de BaltimoFe CE. U. A.), en 30 de
Junjo último; comparecerá en térmi
no de .sesenl.a odias '.<rftl.e el tSeñ'01' Juez
instructor .D:'Rafael Soto .Reguera, Co.
mandante de lnfanteriade M.arina,
A..vudant.e .militar de Marina del.dis
tritodc Garrucha, y de .nohacerlQen
el pla.z<J ·señalado será declarado .en

.xebeldia, parándole Jos ,perjuidos s.e
1ia1ados por la ley; rogando a las Au
toridades civiles y militares la buscas
-captura ucl mencionado individuo.
'Garucha,6 de Septiembre de 1926.
':EI .Ju.ez :instruetor, Rafael 'Soto.

.J"M-~~i196

'10.4'20

J(M.~ :'GUERR'ICAGOT.ITA, 1\:n.
-tomo; ':hijo de <de Antonio y d~ ·Vie>ema.,
~ de LiwrpuGl (lnglstro-raj. -de
dleeiséi5 &ños ,de 'OO8d• .-enerpo regll
lv.:'Ojos, .-cejas ~ 'l)e-lo'~tañ:ós; ~,
ma&;:y ·boea re¡.rulares; color>3&1l~ j)8l"-

"l-
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10.434

FERREIRO PARADA, Juli-o; bijo de
Manuel .., María Lorenza:. natural de
Parada, AyuntamIento d~ Samos, PT()
yiooia de Lugo, estatura i,600metros;
sujeto a. e:s:pediente por haber faltado
a ·con(lentraciÓn; epmparecerá dentro
del término de treinta d!as .ante el
Comandante .Juez ·inst..rqct<l.l' D, Juan
Rojí Gely,con ·destino 'en elllegimien
to de·Fnfantería 'Venmr.a. J)"6!mer.o 51~

FERXANDEZ GONZALEZ. Frimeis~

co' hilo de José lY de Jc.sefa,natnral
de' Se'ÍTe.:;, prov}ncia de Coruiia, de
veintinueve afias de edad, .. estatura
creciendo. comple:x1ónbuena, pelo y
ojos eaEtaño oscuros; señas particu
lares: un eicatriz ffi, el lado izquier
do de Í::1. barba: domkiliado última
m1;nt.e en .serre:s;proocsade por el de
'lito de deserción mer(/<l.nte; (lompar~

cerá en el plazo de quin.ce días ante
D. Luis Naya López.Alférez dcna"i:o
de la reserva auxiliar. Juez Instrndor
de la lereeraSección deJa Tfa de Bil
hao, para responder a los cargos que
lEi resultan en la causa que ;por d~ho

delito ~ le instruye. hadéndoselt'i sa
ber que, de no> 20mparecer en el plazo
señalado. será declarndo reu1:'te;]d-e.
ET'andio; 11 de Sc.ptremn-re de 192{i.
El Juez instructor, Luis Naya.

. ,n-f-6228

10.438

GAllCIA RIVAS, Jesús; bljo de J119
y .'~ ~fu.nuela. llatu:ral <le A.rdem~,

GAB:CIA.r,TAGUICffiA.,Jesús; hijo~
Serafín y de Ramona, natural de Ser~J

decanay. provjooia de P-<;ntevedra,üf
veintitrés años de edad y cuyas Sp
personales sen: estatura 1.710 metro ~

ofiCio labrador; soltero, pelo negro, ca¿.
jas }dem, ojos castañes, nariz regularl.'
harba poblada, boca regular, color bU!
no, frente espaciosa, producción libre·:
sujeto a expediente per haller faltad ,
a concentra-eión a la. Caja de reclu
La Estrada, para su destino a cfuerp1"
comparel'erá dentro del ~rmin~, '.
treinta días, en San SebastHín, ante ,
Juez instructor D. Dioclecio Bravo S tr:
m6n, Capitán <le Ingenieros con destiIiQ
en el primer RGgimie?~o de Zapador~~
:Minadorcs, de B"uarmc1ón en San S~
bastián; bajo a.percibimiento de s~

declarado rebelde si no lo efMtúa.~

San Sebastián, 6 de Septiembre d.~

1~2.f3.-El Juez instrU'cLor. Dioclec!~
l3ravo, ~ ,

JG-6208
}O.437

G.:\..RCL'\ !\lARCllENA, Diego'; hijg
De Antonio y Catalin:l, natural de AlJ
godonales, pr(}vincia de Cádiz, (le e,
tacto soltero, profesión del eampo, ,
Ye.intidós~ños de edad, estatura. 1,61 "
metros; domiciliado ·úlfimamente e .
Algúdonales; prooesad'Ú' por faltar
concentración; compareC"~rá en térmf;-
:no oe treinta dfas ante el Comandan~ .
Juez instructor del Regimi-t'lnto Infan "
terfa de soria, número 9, D. Franc}_. •..
Ruiz Fuertes, residente en 8evlll '
bajo ap.ercibimi.ento que de' no ef .
tuarlo será declarado rebelde.--Sev·
Ha, 6 de Septiembre de H)26.-El _
mandant.e; Juez instructor, Franclsc.~
Ru{t. :..

J6-6197

10.435

GALL.A.RDO FIGTJERAS, JOaqUi~·,.;;
hijo de M:anncJ y de FrancIsca" d ~!¡
veintinueve años de edad, de estad .•
casado natu!'al de F..sleiros, Ayunta·f· I

mientó de <le Murcs~ pro"ineia de U .1

Coruña, cuenpo hajo, OJOS, cejas y pel&. '.'
oostaños; frente. na.riz y toca regu,l ,i
res; calor .more'M. harba poblada, s .
ñas particulares n1:nti-UnOl; -domicilia ..'
últimamente en Esl,eiro y procesad;_
pOI' el delito de dü-serción mercante: ~
(}omparecerá en e.1 ,plazo de quiThCe dí :.':
ante D. Luis Naya López, Alférez d ,-e

r,avio de la Reserva Auxiliar. J.uiilf:.
instructor de la tercera sección de a:.
Ría de Bilbao, para responder del. ,r
'Cargos que le resulten en la. causa qu' l:.
por dicho delito se le instI'UY~; ha:~·:~.

ciéndole saber quede nO ecmparecel~.
en el plazo señalado será declarado rffl'r,
belde,-Er2ndio, 11 de Septiembre di:
1926.-EI Juez inst.ructor~ Luis Nan¡

.TM-ü2215 '

~nexo unlcd. -'- Pá'g1na~-ILjZ'.,
,.:-:~, r?

de guarnki6n en'Barcelona; bajo ap·e~J.
cibimiento de sel' declaradD .Tebel{\.e~$~!
no lo efectúa.-BarceJona., 3 de S . ~:':'
tiembre de 1926.-EI COIDandant~Ju~ ..~
Lns.tructor, Jua)1 Rojí... . .

JG-6187

J-G--6256

10.433

9 t5ctuore -f~20
1

veintiún años de ~dad; domiciliado
últimamente en Gáldar y sujeto a. ex
pediente por haber faltado a -concen
tración a. la Caja de Recluta de Gran
Canaria para su destino a Cu-erpo:
comparecBrá dentro del término de
treinta días en el cuartel de San Fran
cisco ante el Juez instructor D: Vicen
te Pelegero Lores, Coml:illdante de In
fantería, eon destino en el Regimien
to loas Palmas, número 66. de guar
nición en Las Palmas, bajo a.percibi
miento de s.er dedara-d.o rebelde sI no
lo efectÚa.-Las Palmas, 27 de Agos..
to {i·e 192o.-El Juez instructor. Vi
cente Pelcgero.

'10.4.32

FE);'RLLOSA MATEU, Vkente; hi
jo de Vicente y de .vicenta, naturnl
de Yalencia,. Ayuntamiento de :W.em,
provincia de ídem, oe estado soltero,
profesión fundidor, de veinUd6s aílQs
Je edad. ostatura i,556 .metros, pelo
castaño,' ceJas al pelo, ojos pardos,

.nariz regular. harha regular. boca re-
g-u!rlr, C{)lor sano, frente despejada.

1 seña;:: particulares ninfmna; domicilia
do Ú1t.imamcnte. en Valencin; enenr
trldo nor d~erc¡6n: comparecerá e.n
el térTninci d€ tr.cintadías, a. partll'
del en que .se publique esta I'l?ql1 i!:<f
toria. ante el T€>ni,entA ,Juez inst.ructor
del Re!!'imienLe de Infantería Ceuta,
númer; 60, D. Antoriio Riv.a~ Moreno,
rC.;idenW en Ceuta, bajo apercibi
miento que,. de no e.fB(luarJo, será d~

clarado rebelrle.-Geuta, 3 die S-en
iiernlu"e -de 192f.i.-El 'Tcni0nle Juez
insLrueüJr, Antonio mv~:,_

JG-f,21G

10.429

10.428

ECHELIEV ELIZAmU, 'Miguel; hijo
'de SimÓll y de Mariana, naturai de
Se1-c, naj os Pirineos (Francia), de es
tado soltero, prof'e:>lóll labraDor, de
veintiún a¡¡os de cdad_ estatura LOS
metros: domkiliado úWmamante en.
Sebe (Franeia); sujeto a €7q)ediente
por haber fallado a concentraci(n a
la Caja d~ RecJula de San Sebasti<~n

nara su destino a Cuerpo; comoare
c.erá dentro del té!"TIlino de treinta
díns Pon Vif.orin :mle el Juez instruc
tor D. Epifanio Miguel Alonso, con:
di'Stino en ~l R€~imierLto Cnnrlc-rt'_" de
Alfomo XIII. 24 de CabalJ.ería, de
guarnición en Viteria,ba.io apercibi
miento de ser df'clarado r-ebelde si no
lo pfeetúa.-Vitoria, 3 de. &pti-cmbre
d€ 1926.-El Juez in8rudor. Epif:J.nio
h¡¡~lel Alonso. .~' .. -'- '

JG--6211

DOMINGUEZ GONZA..T..EZ" Serafín;
hijo de M:nrtín y de Cüilcepd6n, de
veintiséis años d3 edad, soltero, na.
tural de 'rrives. A;,'1Jntarniento de 1\fon
td ('¡'ramo, -prcviñda de Oren"e; do
miciliado últimamente en la hla de
Cuha; suJeto a cxrediente por haber
fa liado a eoncent-!.'a.ci6n; comparecerá
en el término de treinta días, a can
tal' desde la publicación de esta re
quisitoria en l;t GAcETA DE MADRID Y
BOletin Oficial (le la p'rO'Jincia da
Otcnsc, ante el Comandante del RegI
miento de Infantería Isahel la Católi

ca. ],úme¡'o' 5L D. ,Jd io dc Cávia IM.
fir;:r" con residencia en La r:ol'Ufia; naJa
apereij)imiento que de no d~etuarll)

~crj tleelararlo nhelde.-La C0!'11ña, -6
de SE'.pLie-mibrc de 1~,26.-El C0man
(h,!:tl" .Tul'z imtruetor, Julio de Cá:vJa,

JG-6ZiS

fO.43()

ERILLGIRO, Eludio; hijo <loe J~é

y de María, natural ':le Barcelona, dé
estado soltero, profesión no consf.a, de
ve:nlidós años de edad; <Iomidliado
liltimamente en Barc,elona:, cane Co
oo]s, número :1.7, tiend-a, a quien se.re
Instruye un eX1Pediente por falta. de
~re..<;e:IÍ.t.aci.óri: ~~mpar0Cerá é~ t.érmi
no de" tremta días ante el senor JUez
ínstructor de la Cotn"artdancia. de l\fa
~lna de Baroe1cm:a, D. Alfonso Sanz y
Carda: de Parooes, bajo a;pel'CIDimien
to que, de no prorenta.-rse de,ntto <!el
plazo sefialadot será declarOOo pr~"
fl1g'o.-Bamelona, 6 de Septiembre (le
l~.z.-EI Juez )D.structor, Alfonso

. . . J'M-6t94"

:10,431.

Fl!LCON UYAN, EranCi~hijo "de
~isd) -& Bihiailll mtt.n'&I (le"' ..-......, y ~~;I ..

_Güdar,!'"rovíllCia-de ~as, ~

publicación de la presente re':]:uisitorfa,'
en su despache- oncial, situadoon Cau
ta, Paseo de Culón; bajo upercibimien-.
to de que de no ef('--etuarlo será decla
rado rebe!de.--Ceuta, f."'" deSeptiern- .
brc de 1926.-El Comandante Juez ins
tr'i::fr;r, Enrique López.

JG---6217
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nl--6224

prcvincia dé La Coruña, di! veintitré.';
'años de edad. estatura Ui45, de oficio.
cantero; domiciliado últimamente en
los Estados Unidos; sujeto a ~~edien_
te per haber faltado a concent.ración a
la Caja de recluta de La Coruúa, para
:su destino a Cuerpo; comparecerá d~n

tro del término de treinta dias. en San
• Seba~ti.án. ante el Juez instructor lion

Dioclecio Brayc Simón, Capitán de In_
genieras COn destino en e.l primer Re
gimiento de Zapad~re-.5 Minadores. de
guarniri6n en San Sebastián; bajo
anereibi:m:ento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-San Sebnslián,
7 ~e S~ptiembre de t 926.-El Juez ins
tructor, Diocl~c~o Bravo.

JG-62·i6

10.4.39

GARCIA IlODRIGUEZ, Camilo; hijo
o·e. Domingo y de Conoe.pción, natural
(le Ontonais, pro'¡incia de Lugo. de
:veintitrés años de c.dad. cuvas serras
personales son: estatura 1,590 me-'

• tros_. ~e profesión labrador,' e-slado- .
¿;o1te:ro~pclo, cej35 y ojos castalios;
nariz ~cta: barba lampiña,boNl 1"~~

guIar, color cIare, frente espaciosa,
'aire marcial, producción buena, ~ñ~.e

particulares ningúna: domiciliado úl
ti¡namen~e en la República ~ntina;
sujeto a expediente por ha11er fallado
'a t:oncentrnción a la Caja de Recluta
de Lugo para su destino a Cuerpo:
eom:parecerá dentro del término de
treinta días en San ~ebastitin ante el
Juez instructor D, Dioc1ecio Bravo Si
món. Capitán de Ing-enieros, con des
tino en el primer 'Regimiento <le Za
padores 1\nnado!,es, 'de g'\13T'nici!Sn en
San Sebastián. bajo apercibimiento d~

ser oecTarado rebelde si no lo efe('lúa.
San Seoo.<;tián. 8 de Septiembre i92G.
El .Juez instructor, Dioclecio BraYo.

JG---6-243

10.UO

GARITO GARRO. Ang-el; hijo de 1'e
Oro y de PiJar, natural de Nares, pro
vincia de O'dedo,de treint.a y cincO
años de l'dnd, estaturll 1.680 metros;
oomiciUado últ.imamente en Méjico;
sujeto a expedien~ por hab-er faltado
a con('..entraci6n a la Caja M Recluta
oe, Cang3S de Onís .par.a su· d'es!ino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta cías en S:1TI SCha.5-.
tián ant~ el J'uez insll'ndor D. Diode
cio Bravo Sim6n Capitán rl~ ll1¡::enie
ros. con destirro en el urimer Regi
miento rte Zapadol'{'s Minadores. lie
gu.:trnición en San Se1:m;:ti:í.n, bajo
a,n-ercibimieto dfl ~r decl~rado rebelije. si nO lo efectúro.-San &ba.stián. 28
'de- Jul!o de' 1!l26.-El Juez instructor,
Di:6clecio Bravo.

.JC-ú20!i

10.Hi·

GODOS SAFO~'T, ~hlvador; hijo de
Salvador y de Antonia, natural de Bn
rriana, provincia de Castellón, de
;veintidós años de -edad. estatura 1,660
roetros; domieiliado últimamente en
Iturriana; sujeto a expediente por ha
!lelo faltado a concentraci6n a la Caja

:_ }lP.i'-luta d~ Gaste1l:ín para su desti-

no a Cuerpo: c:'mpareruá. dentro del
término de treinta. díns en Zaraj!o:>;n
ante d Juez inslrudor n, "Vi~nte Vo- .
rent.e Susperr-egní. Capil~n de :~t'lill~
ría, con destino en el noveno R!'f'I
miento de Artillcríali~era, de )1'uar
nición en.· Zllrag<lU'l. 1)ajo nnercibi
miento de ser declamoo rebelde ¡;i 110

!oefeclú~h-Zara~oza. 4 d~ &\·util?n!
ore de t 925.....:.ViCellte Lior('tJte'.

. JG--5103

.10,442

GO~ZALEZ DIOS. S!'!rundo: naf1u'¡ll .
de CarUmiñaI. de estarlo c:15ado. prn
fesión m~rinero; d¡;¡miciliaoo úHima
menff' en Caramiílnl: pro<::ef'ado p·'\1'
el delito de dl:'"erción del. V3Tlor mer
c.ante "Juliana" en el nfJ.o 19l7: rnm
pr.I'reerá en término de treintl'l rlía~

ante el Juez in"trudor Alfp.!,.e? de 11::1
vía (le la f'>-:::.calad-e r{'!;-e;!'V3. al1~li:rr

D. M'atias Gom:'i.lf!z A.noré", d.¡>{'}rrr-án
~nsele en Tf'hdMa si no C'om¡¡2rCCE'!.
CammiiiaL 10 (Te S::,ptiemnú fl~ HI'2.6.
:\13.tía,~ González.

10.H.3

GQXZALEZ FF.n¡-';A~DE7.. .\n!!pl:
hno {!:~ .Tosé y (le Jpst1;,~n:llllral' de
CMna (Orens¡>.), dI' l':ot-llrlo ~()o1tf'rfl. nrn 

f.A.~i(ín lahrador. M y"inlidó" al"í0:'; de
ednd: dCP1icmndoúJf.im~:-n~nl¡> 1'11 r.l
extr~n.ieTo~ pr()('<p$flño ro1' nf';:,pr('il)n:
compn.rP-c~rá.1'11 1'1 t.érrr> ino-Ol> treinta
d.f3.-." ant-P. el TenieDt~.JD-(''7. iD"tll"tor
del B~hll¡)n (je montaD:'! Mt'!riclfl. ter
('erO (}P, Cuz"l.dores. D. Cándido V.~lén

ñf'z e Iribnrren_ en el cl1~rl~l df' Slln
F:r::rr.d"'co. sito en Oren~e. bajo a?4~r

cjbimirnto OUP.. d~ no efectuarlo, !'e
rá o".rI3rarló rebi'lfie.-Orenst'. 2~ d-e
AZ0,fo .-le 192().-l';1 T~nient.e Jue1:
instT'11dor. Cándido Mclénd.¡>:¡;,

. JG~191

10.444

HEnMmA FIGlJEROA, Frandsco;
hijo de Manuel y de polcrcR. natural

de San Pedro (NIg'r:~nl. dp. r.sfado ;;01
tero, profesión lahrador. de veinticin
ea años de edad; dcmiciliado última
mente en Qan P~dro (Nigr:1n). b:'l:rrio
de Pomada; procesado pOr falta d!3
presentación al ser llamado para el
servieio de la Armada; cc·mpareccrá
en término de sesenta nías llntp. el i'e
ñol' Jue7; instructor. Alférez (lE' Navío
d~ la E. R. A_ D. Jt1~ Rufo Pena.
Bayana, 7 de Septicmhr-f" de. i 926.-Ei
Juez instructor, Jesé Rufo P~na.

nI-üiS!3 .

1::J.U5

HORCAJO SA.:.' ANTONIO, ReHado
ro, alias .Pii·uliqlle o Lobito; natural

y vedno ú1timament~ de San !\farlín
'de Valdeiglcsias (Madrid)., de cuaren
ta. y seis años, casado. jc-rnalero y de
dicado en las temporadas de invierno
a,la venta do piñones, y a la cl:i.ndes
tina de explosivoSllúr'los puebles de
estaprovir.da..,·especialmenteMéntri
da, y los de la de Madl'id, cuyo para

dero se ignoraj eompareccráen el
término de treinta días, desde la pu
blicación de e..ste lll!.uncio fl"n la GAcEirA

DE ~'1AnRto y Boletín. Oíicial de la pro
vin?:a. an:,¿ el .Juez instructor even
tu"l de esta plaza. sito'en el local que
ocupa el Regimiento de Reserva. Ca""

10.Hú

pitún de Infanterfa D. Elías Sandov:\l
Morenc. a de-cl:J.rur en In l'au"u oue se
signe por ~f delito de tr'Ilencia, "'rnla
y lle~a con dinamitu: b$J.jo apercihi
m~ento que de 110 I'frctnarlo y:ri dc
da1'ado reh€'lde.:-To-ledc, 6 de Sep
tiembre de 1926.-El Jue¡; instructor,
EHas Sandovll.1.

JG--G235

10--íii

JULIAN BALEONA, llamón; hijo de
Santos y Ana Marfa, natural de 501'
heda. Ayuntamiento de P¡ír:-.;11o Gel
Sil, pro\~incia de J.~<Ín, t~e yeinhló$
¡,.flos, pro.cesado· por habe. falwdo
a wncentradón: cO'mparecer¡l en ~l

termino de treinta dias ant~ el Juez
instrndorD. Pedro Fernández Salla
go. del Rf:'¡:¿imiento de Inf:mtería Zu":'
;nora, nt.~ro S. de guarnición en
Lugo; b~.ic apercibimjcnto de ser ctc
cl~!'''tdo rebehie.-Lugn. 1." de Sep
tiernhr4 de 1926.-El Canit{¡n JlIC~ in;;;
{rudor.· Pedro' Fernár:dez.

, JG-t.H90

10.1~8

LAGO RODRIGüEZ, 'Fr:1nciBCO; hijo
. de Ramón y de Encarnación. de veiIl
ticinco años de edad, natural de Súrf's.
Ayuntamiento de Murc·s, proYincia de
La Coruña, de estado soltero, cuerpo

bajo, ojos, cejas y pfllo negros; fl'l'ilte,
nariz y boca regulares; color morl'no.,
barba afeitada, ~eñas parliculae.s nin
guna; dornieillade, últimam<Jnle en Se
res; procesado por el delito de deser
ción mercante; comparecerá en el pla
zo de quince días ante D. Luis Naya
I-ópez. Alfére.: de Navío de la Reserva.
Auxiliar,'Juez instructor de la tercera.
Sección' de la Rla de Bi¡bao. para· res~
pender de los cargos que le resulten
en la causa que por dicho delito se le
instruye; haciéndosele saber que de no
compnT'ccer en el plazo señalado set:á
declarado rebeMe.-&andio, 1t (lo
Septiembre de 1926..,.-El Juez instruc
ter, Luis Naya.

10.449

L..<\.!\fET...,AS CRESPO, Exi.fi'edo; hijo
d~ Antonio y de Perpetua, natural de
Pedroursos, proYin.cia ae Orense. es
tatura L690 metros. de estado soltere;
sujeto u' ex;pediente pOr haber faltado
ü concentración a la Caja de 1'Ccluta

de. Valdeorras, ~mrn m d~5¡¡no a Cuer
po: compnreeerá dentro del término de
treinla. dlas. en San Sebastián. anle el
.Juez instructor D. Diocae.cto BM.\.\'o
Sim6n, Capitán de Ingenieros ccn des
tino en el pri."Iler Regimiento de Za
padgres Minadores, de guarnición, en
San Sebastián; bajo 3.J!f"rcibimient9 de _
ser declarado rebelde' sr no 10 efectúa; .
San SebastiáD:, 8 de Septiembre de·'
1926.-El Ju:ez instructc1', Diooleeio

Bra:vo, J~".



Anexo unicd......... Página 149Gaceta de ~Iadrid"-Núm,, 282 9 Octuore 1920---------------------:-----
10 -!5ú

LARRATE ELOLA. Antonio: hijo
de Juan v dp. Mnrín. nutuT'nl de Vida
nla: p"r~"Vin"ia de ~uir}ú7.e(13._de vein
hdos all{)S di' eDad. (',li:'-.:;"'" !;"-!las pI'T'SO
nal,,;; !"cn: pst~turil. 1.605 m.etros, de
l)I'Off'~i(jn ~lh::;iíil, solt~l'o. nelo casta
fio. ce.i~s nI p~lo. ojus ín-cm: mrriz Te
glllar, h;¡rha ('Hrad:1 hoc~~ re;ular,
color sa.nn. frente rE'''2'111:n·. aire mar
cilll. n1"n<!:1('rión h)'nn'a. ;;eñ:'l5 pal'ticu
Inres nln~:'1'!'a: domiCil1adn úlf.imamen
tI" en FT':1nri:!; sujeto a e:q>l:d¡~nLe pul'
h:::J1.?T' f¡>lt:1no1 n r()n~nff3C'i[ln a la
Cnia dp T!"r!nta dI" 5-:::1 Sf.hnsUán P(I
r, ;;'1 d·Pl"ilno a Cuerno: C()ffiP::lfi>Cer:'i.
r1rn~"'(l flel férm1nf.l (1'; treinh~ (1f3$ en
F;afl ~l'h""1i:¡n :lnfe pl.Tm~7. in"tTl1~tor

n. ,Dlncll'rio Br¡:vn ¡:::¡món. f:>:o:it:ín flp,
Tn'Z¡>nipr"~. ron f1~·~f1nn I'n pI Tlrhner
Pl"'l'imi!'n l n fle 7.::>~~d¡)"''''!'; 1\f;n '1 ....n..p~.
dp '~u:'!l'nk¡ón i'D S:m Sl"h l1"ti,íi1. h:ljo,
anircihim;rnto de !"e!' ñf'('ll'lr~ñn ;-~
hl'llne ~l 1"('\ ji') d~dlí?..-';""n ~f'l'l1s~;:ín.

7 d~ Sf'nHprnh;'!" n,p Hl2fi.-'El .1u('?
jn~t;,,·n'l'- . T}1~("Ir:'C'io Rr:rvn.

JG-ú?'¡R

iO.,t5!

LA.n1H7.ABAL AZlinnnA. .TMP.; hi
jo riP LurhlDfI " (1P H:>rm<lne¡:dlrla. nn
lurnl de l10rliz (Vizc?r:-n): Mmo:;..rc
cerá ,en fil p}::¡zo d~ mlin('~ Mas' ante
D. L'li~ ~nva T,6pl':>:. :\ lf{>rB7. d~ n:lVio
:de 1:'1 r'f';:-Pr','a ::nr<:ilil1'l'. .!nez imtrnc
f,or 'de 111 t!'rc~Ta ~rc:ón de la ría de
Rilhao. pnrn que ijp{'hl"€ en c:m~fl m~e

~p. l~ !'1!:!"," nor el delito (le ijp."errión
mr.rc-:mh' ';f'l va:por e!".nlliíol "Mnr Xe
1"'0'" !'en el CTne (';:lllNl enl'olrno.
Ernnrlio. 1fJ i!~ Rfl'ptif'm'h~ de 1Q:?6.
El Jupz imtrur.tc!r. Luis N::lya.

. J'f--6219

10 -i52

. L.ARJN LA.Rl:\". Rnfnel; hijo de
CrisV,b31 y de .Tunn~" nnlnrlll de Mn
tr-Íco. !)l'c:vinrh d"- GuipÚzeou. de
""eint!einro niío.:;: df' M:úl. C'lv~S señas
ners0!1:l1p!'; !;0n: I;!"gt:1.tnrn. 1.,790 me
tr.-ü,:;. d<P profe~it5n joma!ero. e~l.ado

selt.em. nplo ca.~~.;:¡¡¡o. ce.i~<;; poblMlas,
ojos cn."f~iif}S" nariz l:l.~a. boca reg'u
Jar. coll't' mor~no. fr",n!.e alt.n. áiFE'
mardn:l: domiciliado úlUmllmenle en
la Arg-ellfinl:': sU.ieto a expeniente por
booer f~lhdo a coneentrnc;6n a la Ca
Ja de Reduta de Snn SéI:m"th\.n nara
su (lpst!no a CU~rT.H'l: rnmnnr0cer;í (len·
tro del término 00 treinfa lifas en San
Sebas;ti~n :mte el .Tne.z instructor don
Diódedo. Bravo Simón, C~{)itún de
Ingenieros. con destino en el primer
Regimienf(l. ·de Z:mud(lrcs Minadores..
(l~ gt~a:l~ni;.ión en San SeoS';:,ÜÉn. bnjo
2"perclb1~Hmto de se~ dee..l'~io re
belde ::;1 no lo efertu::t.-5:m Bf'hns
'lián. 4 de Se'otiembre de 1. 92fi.-EI
J'U-e7. insf.ru.~tor, Dioclecio Bt"3vo.

JG---6~OO

10.453'

LECUONA ECHEVF~TE, Valentin;
~lJ,o de Nieasio y de" A~~tasia. !1atu
til· de Qval'ZUIl'. provmcIa de G~lpÚ%
~oa~ de veintidós años de edad, cuyas
:Señas person.ales son: estatura 1,SOO

m~tro¡;, de profesión labrador, estado
soltero, pelo castaño, cejas 'ídem, ojos
regulsres. nariz pe.queña, barba re
donda, boca p-e.queña, color sano. fr-en

lp: estrecha. aire marcial; domiciliado
últimamente se supone que en Fran
ci::l: !"ujeto a ex:p.ediente por haber
faltado a concentraci6n a la Caja de
Rechlla de San Sebastián para Su des
tino ll. Cuerpo; comp,arec€rá dentro

(lel término de treinta dítls en San Se
bn~tián ante· el .Juez instructor don
Diúdecio Bravo Simón, Capitán de In
genieros, con de5tino e'Il el primer Re
gimiento na Zap::!r101'e$ Minadores. de
gu::trnici6n en San &bastián. bajo
apercibimiento de ser declarndo re
b-eldc si nO io efectún.--..San Sebas
tián. G de Septiembre de 1926.-EI
Ji,¡ ez jn~! ruct.or, Diacl€e1o Bravo.
. JG-6203

fO.154

lEON PEREZ. Macado; hijo de
Germán y de Ben~ta. natUral de Guar·
nilo. provincia de Santander, dev.ein
tidós años de edad. (le profesión 'obre
ro. cuyo último domi-cilio se- ignora:
sujeto a expediente por haber faUade
a concBntraeión a la 'Caja de Recluta
de Sflnt:llld~r para su destino a Cuer
po; compamc-erá d43ntrodel término
de treinta Mas en Snn Sebastián ante
el Juez instructor D. Dh>clecio Bravo
Simón, Capitán de Ingenieros, con
destino en el primer Regimiento d-e
Zapadores 1\linadores, de guarnición
{'-n Snn Sebast,ián, bajo apercibimiento
d-e ser declarado rebelde si nO lo efec
túa.-San Se-hastián. -i de Septiembre
<le 1926.--El Juez irutrudor. Di6clecio
Bravo. JG~1.90

10-!55

LESTON GONZALEZ. Francisco;
hijo de J0:3é y de Encarnación, de esta
do soltero, natural de Muros, provincia
de La Coruña. de veinte añe·s de edad,
cuerpo regular, ojos, cejas y pelo os

curos; frente, na¡\jz y boca regulares;
color moreno, barba no wtiene, señas
!particulares ninguna; dpmiciliado últ i
niaroente en Muro!; y procesado por el
delito <le deserción mercanw; compa-.
racerá en elpla.zo de quinr-e días ante
D. Luis Naya López. Alférez de Navío
d-e la Reserva Auxiliar. Juez instructor
de la tercera sección de la Ría de Bil
bao, para rf:!spond~r de los cargos que
le resulten en la causa que por dicho
delito se le instruye; haciéndOsela sa
berque de no cc,mparecer en el plaz:o
señalado será dedarado I"ebelde.
Erundio, 11 de Septiembre de 1926.
El Juez instructor, Luis Naya.

• JM-6226

10•.&513

LEO~ISARG:ELES, Charles; hijo de
Argeles y de Ana. natural de nammier~

(Francia); avecindado en Bilbao, de
vt:linUcinco años de edad, estado sol~

ro. profesión jornalero, de estatura
1,555 metros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos azules, narIz regular, frente
~spaciosa,barba p'Ü'Dlada, bClCa regular,
color sano, señas particulares nO tie·
0e; procesado por deserción; compa
ru.erá en el. términQ º-e. tre.inta dias. *'

contar desde la publicación 'de esta re
quisitoria. ante el Teniente del Regi
miento Infantería Serrallo, número 69,
D. Francisco Martas Moreno, Juez ins
tructor del Tercio, residente en Geuta;
bajo apecibimiento que <lé no efec
tuarlo será declarado rebelde.--Centa,
6 de Septiembre de 1926.--EI T"lnien
te Juez instructor. Francisco Martos"

, JG-621i0

10.457
-

LISTE NOGAREDA. Antoni(); hijo de
l\Ifanuel y de Antcni8, natural de Pa
iada, provincia de La Coruña, de vein
ticinco años de edad , y cuyas seila9
personales'son: estatura :1,6048 metros,
de oficio albañil, estado seHero, pelo
negro, cejas al pelo, ojos Castañ05, ~8:

'ti? regular, barba redonda, boca g;-an:
de. celor moreno, frente espacIOSa.
producción buena, ~eñas parLi~ulares
ninguna; domiciliado últimamente en
Buenos Aires y sujeto a expedientE!
por haber faltado a concentración a
la Caja de recluta de Bet¡mzos, para
su destino a Cuerpc,; comparecerá
dentro del 1érmiil(l de treinta días en
San Se1J.asth\n, ante el Juez· instruc-

tor D. Dioclec!o Bravo Simón, Capit~
de Ingemerús, con <leslino en el pri.

. mer re!rimiento de Zapadores Minado
res. de~ gUarnición en San Sebastiállt
bajo apercibimiento de ser declara
do rebeld.e si no lo efec~úa.-San: se~
bastián, 8 d~ Septiernlbre de 1926.
El Juez instructor, Dioclecio Bravo.

JG-62U

10.458

LOPEZ SANCHEZ. Ciriaeo; hijo df
Sinforiano y de Juliana, natural dlf
Ei·bar, provincia de Guipúzc'Üa, d'
\--cintitrés afíos de edad y cuyas seilat
personales son: estatura 1,740 me
tros. dicio ar:rnero, soltero, pelo, ce~

ias y DjOS castaños, nariz regular, bar
ba naciente. boca regular. color sano~
frente regular. ai~ IIIlarcial, prodnc-

....ción buena. dcrokiliado últlTIl~menM
en ignorado paradero y sujeto a e;x:
pediente por haber faltado a caneen...
traci6n a la Caja de recluta de San
Sebastián, para su destino a Cuerpo~
cemparecerá dentro del término de
treinta días ante el Juez inst.ructor

D.. DiodcclO Bravo Sim/m. Ca-pit:.ín' de
Ingenieros, con cestin'" en el primer
regimiento de Zaipado'~s Minadc'r~.
de guamki6n en &m Sebastián. bajO
o:percibimiento de ser declarado re
beloe t'i no lo efe.ctúa.--San sehastián.
6 de Septiembre de 1926.--;-El Juez·
instructor, Diocl-ooio Brnvo.

. JG--621O

iO.H9

LOPEZ 'lEIGA, Ju::m; hijo de Juan
y de Rosa. de veinticinco años de
edad. de estado ~e ignora, natural de
Tmsm:-n:G. provincia de Pontevedra.
cuyus demás señas personaJes se ig
noran. y sí sólo, como señas particu
lares, t.iene una cicatriz en la parte
superior del ojo derecho, domiciliad~

últimamente en Trasmaño, procesa
do por el delito de deserci6n mercan
te; ccmparecerá en el plazo de quince
dfas ante D. Luis Naya López, Alférez
de Navío de la Reserva auxiliar, Juez
iJ:l.;:lructol" nc: l:J. tercera Sgocci~n d~ l.
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:.JUZGADOS DE PIlIftIlA I~'
'JIU'ma .

PELDNS ;"iENnIOLA. Antonio; hij~

de Jo,:;é y d~iriae.a. motural de Ea?
p,rnvincia de V-!7.caya, de veintiséi:f
,Hios de ed::ld y eEya¡:; Señas p.erso!!:i"';..'
les son: estatura un meLro 6~3 TJ'nU.-:
nwtros. de ofido pinto'!', de estado soH
LC'fO, tn:jew 11' exp,ediente 'Porhabe~
f;-¡]bvl0 11 concentraci6n a la Caja de.
H(:~ ¡uta dR DUl'an2'o p(l,a 51:: aestintf
a CUPrf>J; r1!)n1l\:;~:ceT;·~ dentro d:-e~.'

término de treinta dí2i=: en San Seb~~'"
tián. ante el Juez instruc.tor D. Dio-.
clr~cio Brrn,-o SirnlSn, C;lpitán de In...
;rcnifI"CS con dc,"=tlno en 1'1 'Prime!' R~-:
~im1ento Zrrpr.dorcs Minadores,. <!~
rl~ gURrnición en S::l!ll. S?bastián. ba,J~
apercibimiento de. ser declRrado .re-;-,
brld si DO' lo efcctU:l.-8Rn sebast:á~~
7 de &ept.~-embre ;'le 192ñ.-El liez ms
trve!oT, DÍ\:lelC'do Bravo.

JG-62H

10.469

PORTILLA mnz, Fructuoso; hijo;
de Pedro 1';' de PiIRT, nutural de Revi-',
11a. proviñcia d-c ~ntaniler, '~e ve~ri.;'
ti-dós años de edafl. y cuyas sellas pet~,
sonales son: e.saturn un met.ro Sü~.
milímetros, ~10 castaño. cejas al peloj
ojos O'Scuros, nariz r.eg'lllar, barba sa'7"
liente, boca TB::,"1l1ar, color sano: f~~'1.
}e regular, aire marc.ial, de ?fiClO. Jóf:'!.
nalero, de esf2.do soltero. sUJeto a ~i
rediede por b8:ber ~31tado a cooee~
traci6na la caja d~ Recluta de EaD.-:.f
tan{!,er para su destino a Cuerpo; co~'

nare.. eerá. dentr.o .del térm.. .'ino de tre.1i.a. dias (le san sebasUán. ante el Ju
instrudO'I' D. Dioolecio Bravo Siro"
Capitán de Ingenieros con cestino ..
:el .primer Regim~~to Zap3idOT.e5 _M'¿b
na<1ores, de guarmC1ón en San~
tián, bajo 8!Percibimiento de ser ;.'
darado rebelde si ro lo efeetúa.--S
Sebastián. 6 de SeípttemílJ:ra d.e 1926,•..
El Juez ms.trnctor, Dioclecio Brav"~~"~

, . J'~ofJ!. ~_....:..
~~ ... t~·

JO-61B8
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10.465

{)LLASCUAGA VILLAR, Fulg€ncio;
hijo de Silverjo y de ~1aría, naLuI'al
de Benneo, provincia de ViZiCaya, de
....eintitrésaños de edad, de oHclQ de
pendiente, de estadQ soltero; sujeto a
expediente 'Pl}r haher fallado a C{)fi

~nLración a la Caja de Recluta de Du
rango, para Su destino ta Cuerpo; com
parecerá dentro del término d~ trein
ta: d1as en "San 8e.bastián. ante el Juez
instructor D. Dioelecio Bravo Sirrx5:n,
Capitán. de Jn"noenieros con destiooen
el :primer Regimiento Zapadores Mi
nadores, de guarnición tln 'San SelTas
ti~n, bajú apucIbimi~nto de ser de
elm-ado rebelde si no io efectú3.--S:m
5ebastiá.ll, 4 de Sej¡1ieIJib.rc da 1.926.
El Juez instructor, Dioclecio 13ravÜ'.

, JG---0261

Ol:TEmIÑO FANTOL, Venc¡'aJ1(;o;
llij() de Juan y de Bautista-Estrella;'
natural de Prado (Orcme), de estadq
soitero.profesión canlero, d-e veintid~

años de euan, u.omiciliüdo últimaIDen~

te en el e~iranjero; p:-ocC3~do por.
presunto deoerln~: eompare.ccrá en 'e!
término de trehlla díus a!lt.r~ el Teji
ni~"lte .Ju~z insLnH:tor- del Batallón d~

lvíontalia Mérida 3.~ de Cnudor-es do~

I
C:índh!o:\ielér.¡lez ~ I['ibarren, en eJj.
- Cuartel de S:m Francisco, sito etl/

OCEJü GUTl'ERREZ, Domingo; lli-. j Oren.se; b"jo ?:pocrcibimienfo qu~d~
jo de Ant()nio y de Pa..~sia, natural no eff'C'ü!f.""lO sl"rá declnT3<lo r~bflde;
de Santa María: de Carn,pón,provincia. Ol'ense, 26 De A~o~~o de HJ26.- ~t
de Santander, de dncuC!nta :1ÜÜ¿ U8 léndez, JG-519Z
edad, eslatura baja, tez tI'igueña', pe
lo rubio, oJos pardos, sin ~eñas p3;r
ticularc~; dvmicíliado últimamenle en
Ca.rilp6n; pI'ocesaüo por el delilo de
desereión mercante; compare¡,crá en
el plazo de :Winee días antriÍ.'J). Luis
Na)'a L6pez, Alférez de Navío de la
Rcserya naya'1, Juez instruétor de la
lia de Bilbao, para responder de los
cargos que le result;m' en ]a calJ;:m'0cl-:~

por dicho delito Se le instruye, ha
biéndose]e sab~r que, de no compare- I
cer en cL p!azo señalado, será decla
rado rebelde.--'Erandio, 11 de Sep:
liembre do i926.-EIJu.ez im,jTUctor.
Luis Naya.· ,

10.~-66

DUTEIRAL Sll.IRA.. 'ManueI,; bijo oe
Francisco y de Manuela, natural ~e

Boiro. provinci, de La Coruña, .de
vein.f.isiete aiíos de edad, cuerpo re
guiar, oJos azul~, cej.:l.S y pelo rubios. .
frente, nariz y boca rl'gular.cs; color
sano, domieiliaoo últimamen1.e en
Boiro; procesado por ei delito de de
serción mercante; comparecerá en el
plazo de quinc~ días ante D. Luis
Naya López, Alférez de Navío de la
Reserva Auxiliar, Juez instructor de
ia t-e.."OOra Sección de la ría de Bilbao,
pararespond& de 1'JS e.argos que le
resulte!! en .. la causa que por dieh<:l
delito se le "instruyen, haciéndole sa
ber que de no ~onrpal1eooreneJ. p~atO
semalado,será declarado :rebelde.
Ez-mdio. HIJe Septiembre de f926.
.El "uez insU'Uetoo:. LWs N1tF- _

. ~~O

Algodonales; proce!:ado por falta ti 1
conc.e:ntra·eión;eomparec€1'á en térmi- 1

. no de tr-einta dias ,ante el Corn:lI~d;m- I
te Jaez instructor del Regimiento In
fant!:!riá de Soria, '[¡úmeto 9. D. .Fl'an
cisc.o Ruiz Fuer'le, residente <m. Se,,:,
villa.; compaI'€-Ccré.'-en término de t~'dn

ta días, bajo apel"jihilTIicllfo (jue, de
no efeclua'l'lo, será declar:Hio rebelde_
Scvilla,6 <l.eSeptiembre de 192G.--El
Comandante Juez instructor, Francis
co Ruiz.

JG-'621,í

10,4.60

MATA BALSERA, José; hijo de Mi
guel.y de Antllnía; nalural de Pueblo..,
nu.ew -del'l'er1'ible, provincia de -cór-
dob1i de -veintiCós años de edaJ y cu
yas~eña8 -particulares sedesoo~n;
oomkiHado últimamente en Pue.D10
nuevo y sujeto .a ~~¡wte ,por ha
beT'faHa<!.o a conc~tración a lll- caja:
de'Reduta {le Córdoba, n1ÍRlero 25,pa
ra- 'Su desUno ,a, Cuerpo; compaToce
rá -de,nITo del término ..¡;le it'einta<'iías
,ro:¡te ei Ju.ez instructor n. Felipe Vi_o
ct"liteRlvas, 'l'<euiente de A:rtiUm>ía oon
desUno ~::l. el Regimiento de Plaza y
Posición, :número 5, dc;.,rua;-nici0n en
AJ""eciras, bajo <I'pCI'cibimientQ de ser
dc~laIado rebeJ-de si ll{) 10 ef~l.úa.
~\J!!ed"ras, 1 de SeptiOOl.bre de, 1926.
El....Juez ilL'<tro~tor, Felip-e Vicente.

JG---ú184

HU!}!

1\mnlNA FLORES, Pedro; hijo de.
José y de Naria; llatural <le Santa.
Cruz de· Thnerife, de estado soltero,
profes'ión marinero, de diez y jJeho
años -si'ndo 5US señas personales: es
tatu~a alta, pelo y c.cja.s Ii¡~~ ;',15,. ?jos
par-dos nariz boea, lablO'S y bnrmlla,
reg'Ulares; sf.:fiar partic:'Jlares ninguna;
domicmado últimamente en Deuta y
procesadG' pare! odclito de ~lizonaje
(estafa)' wmpareeerá e:::L "lérminü de
pitán de '.corbeta ~j,e la Arma.da D. Bi
lrEñn1.a (Uas ante -el Juez inslr'.ldor,Ca
n~ Gm'eíade Paredes j Ca5:lro, en la
Comandaneia de Marina de Ceuta:, para
retmonder a los cargo5que le resu}len
e:n dicha. cansa. bajo apercibimien'f.t1l
de ser declarado rebelde si transcu
rrido dicb.o plazo no lo efeetúa.~u

\a;. :3 de Septiembre de 1926.-EI Juez,
Ginés García de Par~des.

10.462

MEII."T)EZ PEREZ, Do:dteo; hijo de
Laureano y de ,&nwiJia; .atural de
Fax, prGvincia de Oviedo, .de vej;llti
d95 años de oo.ad; procesado púrha'
ber faltado a concentración: compare
cerá en el término de treinta dias an
te el Juez instructor D. Pedro Ft',1'
nández Idiago, del Regimiento de In
?a'ntería Zamora, número 8, de guar
nición en Lugo, hajo apercibimiento
de ser declfU'ado rebeIde.-Lugo, f de
Septiembre de i926.-El Capitán Juez
instructor, Pedro FernánlieZ.

.JG--ói8!r"

Ría de Bilbao. pura responder de los
ca1'!!OS que le~ulten en la CaUsaqutpor dicho uelik, -se 1e lntruye,ha
ciéndosele saber qu~" de no cOn1Ilal'e
cereo el plazo SBñalado, será decla
rado' rebelde.-Er'andip, 11 (l~ Sep-

, tíembre do 1926.-El J"u~z instructor,
, LnísNaya_

10.~3

NODALES SEB!l.illA., Antonio; hj
jo de Antonio Y -de DG!.ores; natural
-de A1godonales. pmvincia tie Cádiz, de
eatado soltero. profesión melinero, de

. ~dós ab de edad; estatura t,596
metros; ~omieiliado últ~ en
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PAL~g DE :M:ALLORGA-GATEDR.Ul

En virtud de lo dis.puesto por el se,.-;
ñor Juez de primera instancia d~l di~
trilo de la: Catedral, de eS,ta cmdad·f
en provi<lencia de ayer, recaída en el
juicio. d.eclarat\vo de mayor cuantjá(
que SIgue D. Onofre CarboneU Vcny,.·
como marido de :Magda:lena Sans ;'>IQ:t
ragues, sobre muerte presunta de Nk
colásSans l\foragues, de la demand~
se confiere traslado y por la presed.~
se emplaza a las pBrSIJnaS ignorada.!!
("me puedan tener interés en la (lec-l~1

raci<ín de muerte presunta dc dkhb:
Nicolás Sanso nara que, denlro del im:;
prorrogable plazo d·c cinco eras, CQI~
:parezcan en lo~ autos, personándose ~
forma, bajo apercibimiento de ser d-e
clarados en rebeldía, por ser éste el
segundo llamn.mionlo.

Palma de l\1a'lIorca, 23 de Septierri.~

bre de 1!J26.-El Secretario, Seba'itiáÍi
Gnzá.. .JC-2G6

MADR.ID--CHAl\1BERI

M.:\DRID-IIOSPITAL

En virtud de nroyidmria, dictada
con est.a fecha poi el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito tiel Hospi
taJ, de esta Corte, en autos <le ma)'or
cuantía que" en concepto de pobre, si
gue D. Tomás Besteiro y CreI?-d..,s,
contra dona. Enriqueta Blasa Verbo,
por sí y ea representación de su hija
doñJ. Quintina. Marlíncz, ~obre pago
de cantida.d, se sacan a la venta en
primera y pública ~ub<1sta los bienes
embargados a las demandada~, y qu.e
son: Una casa, sita en está C,)rt.e. y S11
calle de los Irlande:5cs.. llúmero 15 'mp
derno, 16 antiguo, de la manzana 1S,
comprendida en la Lerc~r3 secci6n del
Registro dG Oooident~, que ocupa una
superficie de 2.566 pies, equivalentes
a 1~9 metros, y linda: por su frent-e,
con dicha ealle; por la derecha, en
trando, con la casa Q solar número 17,
de la. propiooad de D. ~Januel l\Iagán;
por la izqnierda. con casa m1mero 13
de la misma calle, propia <fe D. Pío
Alvarez Uceño, y PO¡¡ la espalda, o tes
t.ero, con casa' númerq 10'de la calle
de Calat.rava.

Un solar, sito en e"la· Corte. barÑo
de- Chamberí. pasaje que se llama
Ghare3. 4e Nima, en la calle nutes de
Juan de Dios, número '13. hoy del
Cardenal Cisneros, :>flíialada antes COI?"
el número 11 y despué~ con el 27,
siendo de adver~it' que la Alcaldía ha
dispuesto se señale con el número 29.
correspondiente a la primera. Linda:
por la derecha, entrando.. con la casa
núIll.ero 13 antiguo, hoy 29 y 3f, que
pert.enoci6 a D. Sebastián OlaUo y
después a D. Luis )Jontón; por la iz
quierda, eOn el número 9, también
antiguo, hay 25, que fué de D. ;i~- Don Germán López-Bonilla y Pier-
nuel Cn.lderón y. después de D. Feli- na, JU;)Z de instruc-ción(ic esta ,iIIrt:
pe 80nzález Ro.las, y por ~l t.estero, ~y su partido. .
con lavadero de D. Antonio Soler, des- Por el presente ruego y encaTgc. ~
pués del Ma.""qUés de l';úñciz, y por €l todas las Autorida~es, -asi civiles co?:
frente. donde .tiene su ent;,a~ con:la mo militares, y Agentes de la PoHci:l
calle del Carilenal Ci;';:lcros. formando - judicial, proc-edan. a la bu..."'Ca y cap::
dicho inmueblp. una fl.~ui'a .cuadrada tura del semoviente que a continua.
irregular, que comprende una superfi- ci6n se reseña, propiedad del vecino
cíe de 1272 píes cuadrados y cinM de san Vicente de A1cántarn Manud.
décimas., siendo la de fachada <te 24 Mu€las, y caso de ser habido sea pucs-
pies y cinco décimas; la del findero to. a disposici6n de este Juzgado con
1"lP. la deTecñn. que c0mpone una sola Ja peTSona o pe:-eon1is en cuye pod9r

El Juzgado oe priiflera instancia del
distrito de Chamberf, de esta Corte,
por providencia de 17 del mes actual,
admitió la demanda incidental promC\
vida por D. Antonio Lorenzo d.el Ca.:>
tillo, cOlltra D. Cs:rlos Souza y RI...,;
qUBlme, sobre declaración de pobreza
Q2- a{Juél, de cuya demanda se ha con
ferido trnslado al demandado Sr. Sou
za, e ignorándose el actual domicilio
o paradero da este iJltimo, se le em
plaza por medio de. la present.e para
que en el término <le nueve días com
parezea en los autof:, personándose en
forma. y contest.e la repelida deman
da si le conviniere, obrando en Se...
cretaríalus copias correspondientes;
bajo aperc1bimí<3nlo que de no Ye
rifiearIo le parará el perjuicio a. que
hubiere l~ar en derccllo.

]\!3.drid, 30 de Septiembre de 1!r:2-6.
El Sc-crelario, Antonio ll.guilar..

~' JC.....:.2~5

G.ADIZ

BERJA

En VIrtud de providencia del señor
Juez de primera instancia de esta. ciu
·dad, dictada ante mí, en este día, en
juicio aJlintesiato de doña Maria. Lui
sa V'jdal Llo!"éIlS, que faJle.eió el dia
5 de Mayo último a bordo -del vapor
"'Infanta Isabel", siendo la susodicha.
(le sesent.a y dos años, soltero,. natu
ral de JIatanzas, e hija de D. Juan y
de dolia María, se llama 'por tercera
vez a los que se cr2an con derecho a la
herencia para Que <-:omparezean a re
clamarla ant.e esteJuzg~uh -dentro del
término de -dos n:eses; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se
tendrá por vacante la herencia.·

Cádiz:, 20 de Septiembr~ de 1926.
El Se.:=retario jud1eial, Adolfo Soria.

lC-2S
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lín-ea recta, 46 pies y ,cinco décif.:1~
formando, con la anterIor, ángulo ob~'

tuso; la oe !a izquierda, -de 46 pies ~''"
75 centésimas, "forma, con la raChad,'"
ángulo casi recto, y la línea del teste :::
ro tiene una longitud de 27 'pies y 5,:
centésimas, y sobre cuyo sblar se h~,~
llalla construida una casa, rrue ha. Si,Q~" .
derribada "por rüi!lo'-'3.. .. :.r·

Para cuyo remate), quP- tendrá luga1
en la Sala Audien~ia de rste Juzgadl~
caIJe del General Castaiíos, número', ¿,

se ha señalado el día 4 de "X~viembt
próximo, a las once de su m:ú'i.au~:
rojo las condiciones siguientes: ~~,

Primera. Servirá. de tipo para est1l(
primera subasta el Drecio de t.asaci6~t·
o sea la suma de 64.000 pest::ias, 5G.OJJ!r,~'
asig-nadas a la finca y la-s 8.000 re.~
tantes'al solar. ~t'

Segunda. Que }XJ.ra tomar parte~'
la subasta deberá.n Donsi;::-nar los 1 ;
citador.es ella por .1~O del ~,xpresa..
tipo,. sm cuyo reqtlJ'.O¡to no serán :~

mitidos. .,. ' .J~.
Tercerá, Que no ;;e sdmldrán POi

tur<l5 qne no c:qbran las dos tercer
partes de su avalúo. y que el rema
podrá hacerse a calidad de ceder a '
t-ercerc. ,,,,1;.:

Cnarta. Qt~e los mulos de. pr?pi~\
dad se hallaran vtl~stos de mamfie~

to en la 5ecr~taria del adunrio, ~om~
asimismo la ('ertifl'2.ac~6n (1el Re¡:pslrat
pl'evini~ndo'Se que los tic..1tadores lo!
aceptan y que no tenlirán dere-cl1o ':l
exigir ningunos otros. :-:'

Dfl.do en Mndrid a ~ D'~ SC1?Hemb~
3e 19:?6.-EI SCcreta.rlO. F~deMco G<Jñ\i'
zález del Rivero. - V.o B.o El Juei¡
Francisco F<!i:tié.

Por el preseLte. h~o saber a: los
herederos del finado, -yooino que ~ué
de esta -ciudad•.D_ Aquilino San~U1r~o
Andrada, que por la Ilma.. AudIenCIa
de Ciudad Real, en se~teIlcla de :3 dB
1\fayo úitin-..ú, atsnlvi6 a los prcces~
·dos en la causa procedente de eSL6
Juzgado, núm. 152 de i92?, por coac
ción electoral, D. Juan :Blasque Guz
mán. D. Meiitón Palomares López, Jo
sé ]\{an-a. Agenjo .A.JCL'"l1, Félix. Montes
Castillo Antonio Currillo RodrIgo, Ju
lián n;miro Go!!Zález, Nicolás Cabello
Morales AureliG Novas Barranquero,
Fidel p'alomas manen ,y ]3e~lto ürtiz
Moreno, llli'illd:l'D.do se can.celen las
fianzas comtituídas :por el referido
D. Aquilino 8a.ngino Andrada., en can
tidad de 2.000 pesetas ¡por cada uno
Ge' los menci onadij':¡ procesuGcs, c-omo
fiador personal ác los mismos, para
responder de su p~s€n.taci(Ín.

Dado en Almadén a 3 de Octubre
de 1926.-:El Secretario, P. liliguBl.
El Juez, Jua.'l A. Cabezas.

JC-261

DOn l\Iigu~l Angel Espinar y de 'I'e
'try, Juez de I¡:lrimera instancia de esta
cjudad y su partido.

Por el presente &lieto bago saber:
Quoe en est~ Juzgado se tramita de ofi
c-jo jukio de abintpstato por falleci-

. miento de doña Mr.rfa Cuc-hi Salme
roo, creyéIH30se con dflrecho a la he
:rencia dG ()icha señora y habiéndose
solicitn.do se (1e-clai",e heredera. de <¡qué-
!la a doña 1"ilome."'J.a, doña. Gador, don
Baldomero y D. Juan Pallán Aleoba.
que gozan del benefiCio legal de po
breza, en C.oI1Cepto de parientes, den
:.rl) del quinto grado, da la finada.

En cumplimiento de lo que dispone
la ley de :Enjuiciamiento civil en el
artículo 9$7, se haee saber· por me<Jio
:de este segundo edicto, llamando a los
que se crean con igual o- mejCJT dere
cho-;- para que oomp-arezc3Il. ante este
~uz.:,"'ado n reclmn.arlo, dentro de veinte
días, a contar desne la publicación de
este edicto en la GACETA·DE :MADRID y
Boletín Oficiál de Almería.

Dado en Berja a 10 de Se;ptieillbrc
oe 1926. - El Secretario. Ldo. Ramón
Hernández.-El Juez. Migu-el A. Es;pi-
):jar. JC-262
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se encuentre, si no acreditan su leg-I
tima adquisición.

Seiia dcl se~ovien.te.

. üna burra de cinco años., ~lzada 1,20
metros, rucia, raza es.pañcla, con el
hierro F. P. de la Compañia el Fénix
AgIicl>la en el anca izquierda y B-14
en la derecha, esta úl tima de la Unión
Ganadera.

Dado en Valencia de Alcántái'a a 29
Oe Septiembre de 1926.-El Juez, Ger
!l1Ün LÓpe~-Bonilla.-EI se.tretario ju_
dicial, Ismael Isnardo.

JO-11422

,.ALENCU-MAR

, D. Francisco ~Ionterde Pastor, Juez
de primera instancia del distrito de-l
Mar,. de Valencia.
- Por el presente hago saber: Que
por providencia de hoy, dictada en el
expediente seguido en ~ste Juzga~o a
instanci~ -del Procurador D. MarIano
Ferrandd, en :Qomhre de _~oña .Teresa
Carrasco·.M:artü:iei, que lItIga en 'con
eept-o de pobre, sobr'3 decianlción de
ausencia en ignorado parader()- <le su
esposo Andrés Valiente FernáI?-dez, de
oi'l1cul(nla uños de edad y veCIDO que
fué de esta capital, he acordado U.a
mar por medio de este segundo edIC
to a dicho ausente, Andrés Valiente
Ferafmdez, v a los que se crean con
derech-o a 'la administración de sus
bienies si el mismo no se presenta're,
a fin' de que comparezcan en dicho
expediente, dentro del término de dos
meses, contados desde la unblicación
del presente en la GACETA DE MADRID
Y. Boletín Oficial de est~ provinci~;
haciéndose constar, a·de.rr:.as, que solI
cita la administración de los bienes
del repetido ausente, l3U expre~ada f:S
pOsa., v previniéll(h,e a los que ~e

orean con m~jor derecho a dicha a.d
ministración, que deberál1 justificar
16 con los documentos correspondien
tis, al comparecer ante este Juzgndo.

Valencia, 29 de Septiembre de 1926.
El secrflariojudicial, José Ortufiú.-

• El Juez, Francisco :Uonter,!"?
JG-267

ZARAGOZA-PIL'\R

El señcr Ju~z de iIlstruc-eión del dis
trito del Pilar, de Zaragoza, en la causa
número 16J3 de 1926, contra Manuela
Do-mequc Sanz y otra., sobre corru.p
ción de menores, ha acorílado se ClLe
a Teresa Ant6n :.'.iateo, que representa
unos veinticinco años de edad, regu
lar de estatura, gruesa, con unos cos
turcnes en el cuello y la falta del de
do Índite de la mano derecha, cuyo
:actual paradero se ignora. para que,
dentro del término de diez días. com
parezca ante dicho Juzgado, ~it9 De
mveraeia, 64, al objeto de .sel· Old8:~D
:el expresado sumario, con aperClbl
n)iento que. de no verificarlo, le pa
nrá el perjuicio a que hubiere lu
sar.

Zaragoza., f8 de OCtubre de 1926.
El Secretario, P. D. de D. Celestino
Su:í.rcz, Manuel Bibián.

Jp.-H427

~UZGADOS mUNicl::tAL.ES • I
_'O

AYODAR

D. Antonio Pérez Guillamón, Juez
rimmci.pal de Ayóíl'lI", provincia de
CastelIón. .

llago saber: Qu~ en.contrándose vu
c·anf..e.s la."l plazas de Se-cret-<lrio propie
tario y supJent·~ d'~ este Juzgado muni
cipal, se anuncia'"l a concur¡;o.- por tér
mino de tI'einta días, con la dotación
de los derec·l1os deAr:lnc~l. com·o po
bl2ción ce 923 llahitant.es rJe d~rcrh0.

Los que ¡;:c crean aptos para Su des
empeño presentarán sm ill;;t:m¡::ias y
documentos, debhlam['nlc rflinlf'gTndfl:',en el plazo indicado, que empezará
a contarse desde que aparezca ineuto
est.e anuncio en la GACETA DE 1\fAD!UD
y Bolet'in Oficial d.e la povincia, unte
el señor Juez de primera instancia de
este partid-o d~ Lucana del Cid.

Pasado dicho nl¡!\':o, se 'Pl'o.....ecr{tn can
arreglo a lo displlestoen el Real de
creto ·d.8 29 de NQvi-embi'e de 20 y
P..eal 'J!'<reI! de. 9 d.e Diciembre de di
cho afio.

.A.yúdar, 28 de Septiembre d~ 102l}.
El Juez municipal, Anto-nio Pérez.

JO-11429

BOLLO (EL,

Don 'Manuel Mnrtínez B3IT:O, .Juez
municipal del ~rm¡no de El" Bollo
provincia l1e Or~nsc.

Ha'!/) público: Ol1~ V3cante po-r re
nuncia del qu~ la ·~...e~'eI"f)q)eñnbael car
!lO tie S€cretll.rio suplent.e de este Juz
rrado municipal, se :muncia Stl provi
sión a con~u:-so de trnslaciú. con arr-e
g-lo al Real decret.o de 29 de Noviem
bre v Real orden dp. 9 de Ditiembr-e
de Ú120. no!' término de treint.:.'l dias
a contar 'del l1e In. inserci6n d~ 1'\;:;1 (>

anuncio p,n el Roletfn Oficial de la
provincia y GACETA DE MAOl'l.lD. du
r:mt.e lns <I1!e loi; aS'p·irant.f'~ presr.n
f<l.Tán Sus S(l1icil.ude~ documentadas
anto(': el .Tm;~ado de prlTl\oera inst.ancia
del nart¡do. .

El Bollo. 24 ele ~ntiernbl'e r\e 1926.
El JUe7. mlln icipal, \!MH!'l 1\ínrffn('z.

JO-11433

•
Don Pab-l0 Rincón Chicapar, Juez

municipal da la villa dr' BuñU1'~i. .
llago saber: Que hallándose v&cantes

las plazas de ~retar¡.) y Secret.ario
suplente de e;;te Juzgado municipal,
~e anuncian a con\~urs() d'l traslado,
por término d-t'l treinta días, d~de el
siguient~ en que aparezca inserto el
presilrite en la GACETA DE l\-1ADRlD Y
Boletín Of-icial de la provineia, con
forme :'1. lo di;:;puesto en el Real d('(\lc

t.o de 29 de Noviembre de 1920 y Rezl
orden d.e 9 de Diciembre de dicfio :lito,

.para que los que dereen mostrarse as
pirantes presenten sus so:1.icitudes do
cumentadas dentro del expresado lér
mino en el Juzgado d(l' primera ins
tancia de Tudela (Na"'v--arra).

BuñueJ., 27 de septiembre .de 1926.
El Juez municipal, Pablo Rincón.

. JO-114.30

CASTELLDEFELS

D. José Nomen Hernández, Juez mu
'nicipal del pueblo de Castelldefels.

Ha30 sa:ber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario de este Juz
gado ml1Ilicipa!, perLcneciente al par
tido judicial de San Fc!iu r,e Llobre
gat, y a. los efect'J5 ti;:) su pl'ovi"ión. SI)

anuncia a: concurso de traslado entre
Secret.arios en propiedad, de confor_
midad al artículo 5.~ del Real decreto
de 29 de ~ovicmbrc de Hl20.

Los a~piranl.e,; al car.::n' rIebcr:ín
presentar las solicitudes, áebidamente
dccumenladas. ante el Sr. Juez de pri
mera instancia: e instrueción del par
tido, dentro del plazo de treinta dias.
a contar desde el si¡;uientc a.} de la
puolicación de esh~ ediclo en la GACR:_
TA DE MD.'l.RID Y Boletín Ofidal de la
provincia:, como previenen las citadas
disposiciones.

Castelldefels, 20 de Septiembre de
i926.-El Juez municipal, José Nomen.

JO-11431

Cf>STUR-

D~ n~Hnón n .......c....... l)l""\r"3.'" T.. , ....Z mu~

niéipal del P~;bl~ud~"'C~st~r:""~
Hago saber: Que b:¡lIánrlosc vacan-:

tes los cargos de 5e()reta'I'io y suplen_
l-e propietarIos de este Juzgado muni
cipal, los tuales hnn de proveer5e con
arreglo a lo dispuesto por Real d~crc-:,"'

to de 29 de Noviernbre de 1920 y la
Real orden de 9 de :Diciembre del'
mismo ailo .y dem:í;, (li5'posicion-f~s
complementaria"s, se hace r.onst.ur que
este pueblo cuenta con LOIO habitan
tes.

Los. aspirantes deberán presentar
",us solicitudes, acompañadas de los
documentos prevenidos, a.nte el st>üor
.Tuez de primera: instancia. de este par- .
tido de Lucena del Cid, dentro del pla._
zo de treinta. días a contar del sigUIen
te álde la publicación del presente en
el Boletín Oficial \le l~ provincia y.en
la: GACETA DE M."DRID.

Costur, 29 de Septiembre de 1926.
El Juez, Ramón Parear.

J0-11432

RIOSA

n José AIvarez· Otero, Juez muni..
eipal de Riosa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietnrio
de este Juzgádo municipal, se anuncia
su provisión por concurso de traslado,
s'::-gún determina el artículo 5." del
R{lal· decreto de 29 de Noviembre de
1920, por término de treinta días. ~
contar desde la publicaci6n del pre
!'ente en la GACETA DE I\.V.DRID, pue_
dan los aspirantes presentar sus ins
tancias docurncntaüa:s. al Sr. Juez de
prim-era íntancia de Pala de Lena.

Se hace constar que no excede de
3.000 habitantes la pobla:ción de este
térrr~iO. .

Riosa, 11 de Septiembre de 1926.
El Juez, José Alvarez.

.10-11442

Sucesores da Rivadeneyra (S. A..)
Paseo de San Vicente, 20•


